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Aparece los días hábiles

JUEVES, NOVIEMBRE 30 DE 1961.-
TARIFA REDUOÍOA

CONCESION N« 1805>

Uaciona] de la Propiedad
Intelectual Ñ» W2.7SS

PODER EJECUTIVO
i HORARIO

Para la publicación de avisos en 
el BOLETIN OFICIAL regirá el 
siguiente horario:

Lunes a Viernes de:
7,30 a 12 horas

Dr. ENRIQUE ESCOBAR CELLO 
INTERVENTOR FEDERAL

Dr. RAMON CQRNELL
Ministro de Gobierno, Justicia é 1. Pública 

Ing. JUAN JOSE ESTEBAN
Ministro de Economía, Finanzas y O. Públicas 

Cnel. Méd. (R) Dr. JOSE MARIA GARCIA BES 
Ministro de Asistencia Social y S. Pública

DIRECCION V ADMINISTRACION

. ZUVIRIA 536 

TELEFONÓ N’ 4780

Sr JUAN RAYMUNDO ARIAS- 
Director

Art. 4’ — Las publicaciones en el BOLETIN OFICIAL se tendrán por auténticas; y un ejemplar de cada uno. de - ’■ 
ellos se distribuirán gratuitamente entre los miembros de las C,.niaras Legislativas y todas las oficinas judiciales o admi

nistrativas de la Provincia (Ley 800, original N’ 204 de Agosto 14 de 1908).

VENTA DE EJEMPLARES;

Decreto N’ 8.911 del 2 de Julio de 1957 I
Art. 11’ — La primera publicación de los avisos debe j 

ser controlada por los interesados, a fin de poder salvar en I 
tiempo oportuno, cualquier error en que se hubiere incurrí- 1 
do. Posteriormeme no se admitirán reclamos.

Art. 13’ — SUSCRIPCIONES: El Boletín Oficial se 
envía directamente por correo, previo pago del importe de 
las suscripciones, en base a las tarifas respectivas.

Art. 14’ — Todas las suscripciones, comenzarán a re
gir invariablemente el primer dia hábil del mes siguiente 
al de su pago.

Art. 15’ — Estas deben ser renovadas dentro del mes 
de su vencimiento.

Art. 18’ — VENTA DE EJEMPLARES: Mantiénese 
para los señores avisadores en el Boletín Oficial, la tarifa 
respectiva por cada ejemplar de la citada publicación.

Art. 37’ — El importe abonado por publicaciones, sus
cripciones y venta de ejemplares, no s'-ran devueltos por nin
gún motivo, ni tampoco será aplicado a otro concepto.

Art. 38’ — Quedan obligadas todas las reparticiones de 
la Administración Provincial, a coleccionar y encuadernar 
los ejemplares del Boletín Oficial, que se les provea diaria
mente, debiendo designar entre el personal a un funciona

rio o emn’cado para que se haga cargo de los mismos, él 
qu- deberá dar estricto cumplimiento a la. presente dispo- 
s’ H.n, siendo el único responsable si se constare alguna 
n ^.l.gei.^ia a; respecto (haciéndose por lo tanto pasible a 
medidas disciplinarias).

TARIFAS GENERALES

DECRETO N’ 19405, A partir del 1’ de Setiembre de 1961.
VENTA DE EJEMPLARES-

Nú mero del día y atrasado dentro del mes .... $ 2.00
atrasado de más de un mes hasta un año “ 4.00
atiesado de más de 1 año hasta 3 años “ 8.00
atrasado de más de 3 años hasta 5 años “ 10.00 
atrasado de más de 5 años hasta 10 años “ 25.00 
atrasado de más de 10 años................ “ 50.00

SUSCRIPCIONES
Mensual.......................................................................... ........
Trimestral ............................................................................
Semestral ................................................................
Anual ......... ............................................................

$ 40.00
“ 80.00 
“ 140.00 
“•260.00

PUBLICACIONES
Toda publicación que no sea de composición corrida, se j» rcibirán los centímetros utilizados y por columna.a ra-< 

tón de $ 12,00 (DOCE PESOS) el centímetro, considerándose 25 (veinticinco) palabras por centímetro.
Todo aviso por un solo día se cobrará a razón de $ 1,00 <UN l’ESO) la palabra.
El precio mínimo de toda publicación de cualquier índole -..-i.á <•’. 5 50.00 (CINCUENTA PESOS).
Los avisos en forma alternada se recargará la tarifa respectiva en un 50%.
Los contratos o estatutos de sociedades para su publicación, deberán ser presentados en papel de. 25 (veinticim 

co) líneas, considerándose a razón de 10 (diez) palabras por cada linea ocupada y por foja de 50 (cincuenta) línea» 
como 500 (quinientas) palabras.
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Los balances de las Sociedades Anónimas que se publiquen en el Boletín, pagarán' además de íá táfifá, el si
guiente derecho adicional fijo:

1’) Si ocupa menos de 1/4 página ................................     $ 62.00
■29-) De más de 1/4 y hasta % página....................................................................................*...................... “ 100.00

¡ 39) De más de % y hasta una página........................  i....................... “ 180.00
i 4’) De más de una página se cobrará en la proporción correspondiente........................... . ...............................................
i PUBLICACIONES A TERMINO

En las publicaciones a término que tengan que insertarse por dos (2) o más veces, regirá la siguiente tarifa:

08T'í

Texto no mayor de 12 centímetros 
o '300 palabras

Hasta
10 días

Exce
dente

Hasta
20 días

Exce
dente

Hasta
30 días

Exce
dente

$ $ $ $ $ $
Sucesorios .............................................. 130.00 9.00 cm. 180.— 13.— cm. 260.— 18.— cm.

, - Posesión Treintañal y Deslinde ......... 180.00 13.00 “ 360.— 24.— cm. 400.— 36.— cm.
í Remate de Inmuebles y Automotores .. 180.00 13.00 “ 360.— 24.— cm. 400.— 36.— cm.
i Otro- -Remates ................ ..................... 130.00 9.00 “ 180.— 13.— cm. 260.— 18.— cm.
, "Edictos de Minas ................................ , 360.00 24.00 “ —.— —- — " ■— —.—

Contratos o Estatutos de Sociedades .. . 1.50 la palabra 2.50 la palabra
> . Balances... ................................................ 260.00 20.00 cm. 400.— 36.— cm. 600.— 40.— cm.

Otros Edictos Judiciales y Avisos . . 180.00 13.00 “ 360.— 24.— cm. 400.— 36.— cm.

:’A ' SUMABIO

SECCION ADMINISTRATIVA
t' A Ü J N A S

DECBETOS:

j M. de licon. N9 20865 del 31|10|61.— Liqu'da partida a favor del Ministerio de Economía..................................   5153
i n ... ... .... .. 2Ó866 lf ,, — Apruébase el certificado do obra, rorrei.pondiente a la obra, Construcción 16 Viviendas en Apoli-
0 navio Saravia. ..............     5145
8 ji „ >1 ,> 20867 ,, ,, — Apruébase el certificado de o <rn, rom spondientv a la obra, Construcción 40 Viviendas en Oran 5151
. (l ,, ,, 20868 n ,, — Apretase el certificado de ./y:» coriespondiente a la obra, Ampliación Estación Sanitaria de

Ghieoana. ...........  . •.......................        < 5145

20869 ,, — Liquida partida a favor dé la Habilitación do Pasos del Ministerio de Economía. ...................
20870 tf — Liquida partida a favor de- ];j Habilitación de Pagos del Ministerio do Economía..........................
20871 „ ,, — Apruébase el certificado de obra, conespoidieutc a la Construcción Escuela Nacional N'-’ 33 Campe

Hurón. ....................................... ........... ............................. . ....................................................... . ........... ...
20872 ,, ,, — Adjudícase al Sr. Rin0 Bal B.la ejecución de la obra, “Aguas Corrientes en Alemania”

20873 ,, „ — Apruébase el certificado de o.jra,
20874 „ }, — Apruebas' el certificado de ci»ra,
20875 ,, ,, — Apruébase el certificado de o ;(i-a

barcación. .................... .
20876 ’’ — Apruébase el certificado de obra,

nario Saravia. ..........................

correspondiente a la Construcción Horno en el Hosp. del Milagro 
correspondiente a la Construcción Escuela Primaria El Carril . . 
correspondiente a la Construcción Escuela Primaria de Em-

correspondiente a la Construcción de 16 Viviendas en Apoli.
........................................................................... f f •, t t | , I , 4

11 » ’> 20877 ,, — Apruébase el 
nario Saravia.

certificado de . •bra, correspondiente a la Construcción de 16 Viviendas en Apoli

’> *» >, 20878 „ — Apruébase el 
San José

certificado dt .»hra. correspon diente a la Construcción de 79 Viviendas en Barril

>. 11 20879 „ — Apruébase el 
San José

certificado de o’ rn correspondiente a la Construcción de 79 Viviendas en Barric

>> »> 20880 „ — Apruébase el 
González.

certificado de obra, correspondiente a la Construcción de 16 Viviendas en J. V

20881 „ — Apruébase el certificado de •b’T., rcrre:;p jndiento a 1la Construcción de 16 Viviendas en A. Saravia
>1 >> 20882 t. — Apruébase el 

El Encón.
— Apruébase el 

San .Tasé

certificado de bra. correspondiente a la const ucc'ón Escuela Nacional N? 207—

*1 >, fi 20883 ,, „ certificado de obra. correspondiente a la Construcción de 101 Viviendas en Barría

i* n », 20884. „ — Apruébass el 
barcación.

— Apruébase el

certificado de obra. corre’pondierte 2 la Constru’ción de 18 Viviendas en Em.

20885 „ certificado de ,K~f, crr-rcspondiente a la Construción Cocina en Hosp. Arenales
11 •P »• "»» * 20886 „ „ •— Apruébase el 

Sor» .Tncá
certificado de obra, correspondiente a la Construcción de 79 Viviendas en Barrio

.» »> »í *» 20887 „ „ — Apruébase las Altas y Bajas del Personal afectado al Plan de Obras Públicas de Dirc-rcinii de

,, i» 20SQS „ — Apruébase el 
mercial Metán

— Liquida partir

certificado do obra. correspondíente a la Ampliación. Colegio Nacional Escuela Co-

«1 t» .1 «, 20880 », la a favor de A.

5149
5148

5153
5149

5153
5154

TI52

5151 al 5152

51 51

5152

5144

51 50
- 5153

5134

5149

5147
5139

5152

5150

5152
5149 al 5150
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EDICTOS DE MINAS.'

PAGINAS
M. de Econ. N'Z. 20890 31|tO|6l — Apruébase <1 certificado cb*  obra, toiresponcliunlti a la Const ueeión de 28 Viviendas en Rosa-

rio de la Frontera
J» ü i» t» 20891 ,» 3> Apruébase el certificado de obra, correspond!ent. a la Amj Ilación Colegio Nacional Escuela Co-

inercia! Metan 5138
11 1» >t •> 20892 >1 ’t Apruéi ase el certificado ck- obra, correspondiente a la Cmslrucción Pab. Cacina Hosp. ArennKs. 5139
>> ,1 >t 20893 ’» t> --- Apruébase el certificado ■de ubrn, correspondiente u la CoBStrucJón Ese. Nac. nv 33 Campo Duran. 5139

H », ir ti 20894 ” ,» /pruébase el certificado de obra, correspondiente a la constiucción de 22 Viviendas en El Galpón. 5139
1» ti ir 20895 ’l ’r Apruébase el certificado dr ebra, correspondiente a la Ampl. y Refec. Ese. Nacional n« 315 Orán. 5139

t» t. tt ti 20896 tt ,t Apruébase el certificado de obra, correspondiente a la Constr. de 16 Viviendas en Apolinario Sara vía 5139 ul 51-1-0
>’ t» ti tt 20897 ’l t, ~~~ Apruébase el certificado de ojia, correspondiente a la Ampl. Sala de Primeros Auxilios en Tolombón 5140
I, O ti »r 20898 II ,1 Apruébase el certificado de o ora, correspondiente a la- Constr. de 101 Viviendas en Barrio San José 5140
ti >t l, tt 20899 ’i 1» Apruébase el certificado de o ora, correspondiente a la Constr. de 79 Viviendas en Barrio San José 5140

20900 — Liquiaa partida a favor de la Habilitación de Pagos del Ministerio de Economía............... .... 5140

20(3)1 L’ouida partida a favor de A. G. A. S............................................................... .............................................. al 5141
tt tt >. 2090a — Apruébase el certificado de obra, correspondiente a la Constr. de 16 Viviendas en Apolinario Sarav’a 5141

n ti 20903 11 ” ~ Arpuébase el certificado de oora, correspondiente a la ampl. Colg Nacional-Esc. Comercial do Metán 5141
ti >t t> ti 20904 ti 1» * Apruébase el certificado de obra, correspondiente a la Ampliación Estación Sanitaria, Ohicoana, .. 5141 al 5142
h h h t> 20905 11 ,. Apruébase el certificado d.; obra, correspondiente a la Constr. de 16 Viviendas • en J.V. González. 5142
i» t» il t> 20906 ti i> Apruébase el certificado de obra, correspondiente a la Constr. de 16 Viviendas en Apolinario Saravia 5142
>» ti i> tt 20907 >. 1» --- Apruébase el certificado de obra, correspondiente a la Constr. de 16 Viviendas en Apolinario Saravia 5142

h i> It li 20908 • a 1 — Apruébase el certificado de o1 ra, correspondiente a la Construcción 24 Viviendas en. El Carril. ,. 5142 al 5143
ti ti t> 20909 .. 11 — Adjudícase al Ing:. Bmúrno Morón, la ejecución de la obra, Provisión Agua Corriente a Chicoana. 5143

20910 -- - d t Dirección do Arquitectura de la Provincia. . . ........ 5143
ti h H

tt
tt '20911 .1 .i —— Apruébase el certificado de o^ra, correspondiente a la Constr. de 16 Viviendas en J.V. González, 5143 al 5144

ti i. i> 20912 . , ai ■■ 1 Apruébase él certificado da obra, correspondiente a la Constr. de 18 Viviendas en Embarcación. 5144
ti i» »t 20913 .1 a. 1 ’ Apruébase el cerfficado de o ira, correspondiente a la Constr. de 16 Viviendas en Apol'nario Saravia 5144

'» ti ti b 20914 >1 > Apruébase el certificado de obra, correspondiente a la Ampl. Estación Sanitaria en Chicoana. ,,» 5144

n il h ti 20915 i, t Apruébase el certificado de obra, correspondiente a la Constr. Ese. Nac. n? 38 Campo Dtirán, .,,, 5144 al 5145
i. >, <. >> 20916 J, II Apruébase el certificado de o ira, correspondiente a Constr, Ese, Nacional n? 207 El Encón, ...» 5145
ti 1. h ti 20917 ‘l 11 -- * Apruébase el certificado de obra, correspondiente a la Constr. de 101 Vivienda en Barrio San José 5143'
I. .i It ti 20918 , a. Apruébase el certireado da o ora, correspondiente a la Constr. Ese. Primaria en Embarcación, ... 5145
ti )« >, ti 20919 — Apruébase el certificado (le Obra, correspondiente a la Constr. Ese. Primaria en Embarcación, 5145
i, i. .i 20920 . .. --- Apruebas? el certificado de b'fia, corvospondi’nte e la Constr. de 16 Viviendas Bn ApolinCtrio Sárávlá 5145 al 5146
1 < tt t» <1 20931 »r tt Ap. tu base el certificado dé obra, correspondiente a la Constr. Eso. Primaria en Embarcación. *.♦ 5146
,1 >, ti tt 20922 al it ■—* Apruébase el certificado dé obra, correspondiente a la Constr. Rae, Primaria en Embarcación, >.• 5146

N’ 9922 —• s|i>. Benito Casimiro Guareschi Expte. N? 3620—Á, ,.,, ......... . , i, ■,. >. i > ¡ 11111, ■ >: ¡ n < i > 11111 11 > 11 • 11 > i >: ■ i > i > > i mm
N’ 9921 — s|p. Benito Casimiro Guareschi Expte Nc 3620-A..............................................................    . ui i .:. >>>>> ■.
líe 9877 — s|p. Daniel Patrón Costas —• Expto. N’ 3862-1’.  ...................

LICITACIONES PUBLICAS:

5146
5146 '

5146 al 514?

No 9951 — Yacimientos Petrolíferos fiscales - Licit. Púb. N’ 61Ó. .... ................................................................... ..................i. s . 5141
N’ . 9936 — Secretaría de Estado de Agrien! ura y Ganadera de la Nación-Licitación Pública N’ 1Ó. • 534<
No 9895 — Instituto Nacional dé Salud Mental — Licit. Pób. n’ 13162, ............................................................   5147
No 9819 •— Dirección Nacional de Vialidad •—Licit. Pública N°— de las obras de Ruta 40 Payogastilla Angastado ............. 5147

AVISOS FINANCIACIÓN DE OBRA:

N» 9952 — A.G.A.S. Ampliación red aguas corrientes entre Juramento Virrey Toledo. 5147

EDICTO CITATORIO:

N’ - 9893 — s|p. Angel isidro Villaiafie y Entina Nólida López do Villafítíle. 6147

SECCION JUDICIAL
éUSÉsófiiéSt

iJo 9953 — De don Basilio ívanoff o tvanofío ........ i........n............. .... n 11: i > 1■ • i ■ 1111 ‘ i ‘ ‘ ‘ ‘ ‘ • • <1 ‘1 • “ 1 ‘1 ‘ ‘1
N’ 9940 — De doña María Socorro Salvatierra de .. ...................................................................................................................................................... ..
No ; 9906 — De don Antenor Otero. ................................................... • •• • ................ ............................................................................................
No 9896 — De don Pedro Sulca ó Pedro Sulca Velarde y de Nati ''■dad Uriona de Sulca......................................................  ‘ ‘ ‘
N° 9875 — De don Ricardo Benito Plores................... .......................... .............................................................................................
N’ 9863 — De don Wenceslao Arroyo y Feliciana Rodríguez de Arroyo. ...................... ................................................................
No 9862 — De doña Balvina Vidaurre de Aban.......... ........................ ........ . ..................................................................................................................

No 9848 — De don Nicolás Miguel Spinosa...................    *
N’ 9845 — De don Norverto ó Noberto Benavidez.......................... ...................................................................................... ......................................
N’ 9844 — De doña Luisa Paula Cañizares de Rodríguez ........................... .....................................................................•............. ..
N» 9840 — De don Jacinto Heleto Herrera ......................................... ................................. .................................................... • • ...............
No 9812 — De doña Lucia Elímenea Ranea ................................................... ............................. ...............................................................................
No 9811 — De don Juan Manuel Plores....................  *......................
N’ 9808 —De don Secundino Pedro Clerieo ...........................................    «
No 9798 — De doña Dorila Arce de Posadas .......................    -....................................................................................

No 9789 — De don Juan Falú ....................................•..........■............................    •..........................................
No 9783 — De doña Manuela ó Manuela Dominga Tezeira de Díaz. .......................... >... >. ••.... • ...•••. •
N’ 9782 — De don Leocadio Cardozo...................................................... ......................................................................................................................
N’ 9774 — De doña María Teresa Solís................................................  •.....................    * ‘'

No 9759 — De don Benito Honorio Barboza y Mercedes S j eldo de Barbozá. ...................... ........... ................. .. <............• -
9758__Pe don Benancio .López, Julia f'alavecin0 y Vkerman López Palavecino..................

5147 al

5147
5147
5147
5147
5147
5147
5148

5148
5148
5148
5148
5148
5148
5148
5148

6148
6148
5148
5148
5148
8148
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í. ’ N’ 9757 — Dé. doña Sara . Reñiñak ó .Rebiñiene de Vinograd..............................
N#- ;974R — De don-Roberto .Martínez .................. .................................
N». •'■'9.7‘H — De doña María Agueda Sánchez Robertson.............................. .

9732 De don Angel Rafael Acjsta ............................,...............
N’ • -97.30 — De don Ezio Criyellini y-, Tbresa’ Maeoritto de Crivellini.

. ... :N’. 9729 — De .don Angel Márí.a Cardozo .................. ...................................... .

9723’—De don Santiago Zambrano. ..................................................
,'N? ’ 9725 — De don Julián Guanea. . ... \...........    •. ..........:. •. • • . ..... .......... ■..........

- N’ 9694De doña Borja Acería de Olarte ................................
. - N’ '9687 —Pe doñai Margarita Sánchez. ................................  ;....

-N’’ 9674. — De don .Nicolás Sarries ......................................................
. »: 9654 — De doña Etelvina Ortiz de-Umaelie. ..........   ..............

,-N’ -9652 — De don' Julián Valéi io Chócobar y de Eugenia Liberata Cruz. 
A,-? ■ 9639 — De don Juan Martín Dousset................................ ...................................
N» 9638 — De don Sebastián Ballato............ .................................................................

• . V’ 9635 —De don José Eduardo Herrera ........ .....................................................
.’ N’ 9.630 — De. don.Singh Hazara ............................ ....................................................
." Jí’ 9506 — Da don Eulogio Bohíos. .................. ......... . ...................... .......................... .

BOLETIÑ OFÍGIÁL .

PAGINAS
.............. . 5148 

5148. 
5148 
5148

......... 5145
........................................................  5148

..I.... 5148
.............................. ■ 5148
............ .. , - 5148
...............-, 5148. al 5149 
.............. ................................5149 

5149

........ 5149
........... 5149

.................  5140 
5149

’ ’ ’ ” ” ‘ ‘ 5140
5140

REMATES JUDICIALES:
. ■ 3íí ‘9958 —• Por: julio <*. Herrera. Juicio: Saicha José D. va. Maci*l Arsenio y Altano Jesús. .................      5149

N’ 0957 — Por: Julio C. llirrera-Juiclo:. Saicha José vs. Pérez Minuel Vicente.......................................................................    5149
. N’ 0936' — Por: Julio C. Horre:a-Juicio: Saicha José D. vs. Albaca Zonia Margarita.- ...................      5149

.. X’ 9055 —. Por: Julio C. Herrera-Juicio: Saiclia José D. vs. Juan Manuel Carrizo y otro. . ...............      5149

. 17’ 9954 — Por; Julio C. Herrera-Jui lo: Saicha José D vs. Fra cisco Roberto Soler. ................   ........... 5149
■ D-' ' .9949 — Por: Miguel A. Gallo Castellano —Juicio: Cornejo Juan Antonio vs. Lidia Vda. de Fer-níndez..........................   ' 5149

‘ ■ JJ4 994? ■—- Por: Miguel A Galio Castellano-juclo: tern-i S.R.L. vs, Villan-ea] Sixto C...........................................................     5149
N’ 9041 — Por: Miguel A. Gallo Castellano juicio: Lerma SKI., vs. Rojas Andrés................................................................................  5149 al 5150

- .Me 9943 — Por: José A Cornejo-Jiilcio: Esteban Safimt vs. Francisco Manuel Alberto Coll...............................    5150
S ‘N’ .9942 —• Por: José A. Cornejo-Juicio:- Ciro .Tose* vs. Antonio Gerardo Moncau. . .................          5150

■..U’. '9941 —'Por: Adolfo- A. Sylv-ster.Ju'cio: llamón Veliz vs. Catalina López. ......................... '.................. '......................  5150
N’ 9932 — Por: Juan F. Castanie-Juicio: Mazzotta, Vitto Santos Vs. Varrá Doming'o.......................................    ........ j... • .5150
17’ 9916 —-. Por: José A. Gómez Rincón — Juicio: Tejerina Juan Antonio vs. Cañizas Héctor. .......................................................................

. N’ 9897 — Por: José A. Gómez Ricón — Juicio: Sucesorio de Salea Candelario. .......................................... ......................................................
N’. 9892 —-Por: Andrés Ilvento — Juicio: Vicente Máselo vs.-Case Herrera. .......... ............. . .............. ............................. . .................
íül .9891 — Por: Andrés Ilvento — Juicio: Murta Manuel M. y Cía. S. R. L. vs. José Coll. S. R. L. .......... ...............................................

; < N’ 9874 — Por: Martín Leguizamón — Juicio: Sucesorio de José A tillo Bruzzo. . ......................................................................................
17’ 9872 — Por: Justo O. Flgueroa Cornejo — Juicio: Calzados Banur vs. Reales María Teresa y Seyeriano .Reales. .... .............    '

• JJ’ 0871 — Por: Justo 0. FiguSroa Cornejo — Juicio: “Gigenn Oscar Plácido vs. Francisco Lizárraga' y Simeón Lizárraga. ......................... '

.. N’ 9856 — Bol1: Julio C. Herrera — Juicio: I.B.A.F.A. S.R.L.-vs. Gutiérrez Luis.......................... .............. ...............
Nf 9846 — Peí: José A. Cornejo: — Juicio: Mario F.R. Ledesma vs. Arcángelo Sacehet................. ............................... ................. ...............

' 17’ 9824 — Por: José A. Cornejo —Juicio: Ana Rosa Girón vs. Candelario Reynaga. .....................   ’...............
N’ 9827 — Por Ricardo GudiCo —Juicio: Villamayor Angélica Al»mi-t de vs. María M. Santos de Canchar!.- ........................................
17’ 9814 — Por José A. Gómez Rincón —Juicio: Cornejo José Javier vs. Mosca Luisa J. T. Coll de y Hnos.' ....................................

■ N’ 9807 — Por Justo C. Figderoa Cornejo —Juicio: Rivelll Pedro Arnaldo vs. Taibo Nicolás. .................. ...................................
N’ 9801 — Por Arturo Salvatierra —Ju'eio: Fllippi Ai turo vs. Molina Martínez Jesús ................................................................
JJo 9765 — Por Miguel A. Gallo Ca-teil-inos —Juicio: Ejecución de José Antonio Pardo, .............................................................................
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DECRETOS DEL PODER
EJECUTIVO

DECRETO N*  20865 —E—
SALTA, Octubre 31 de 1961.
Expediente N1? 3132)61.
VISTO las disposiciones de la Ley N'-‘ 372-1-, pro- 

u.ilgada el 9 de octubre de 1961,
Por ello, y atento lo informado por Contaduría 

General de la Provincia,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Articulo 1Q. — Amplíase la partida ‘'Subsidio :i 
Municipalidades ”, del Anexo H, Inciso V, Capítulo III 
T*mlo  10, Susbtítulo E, Rubro Funcional VII, Par
da1 1, del Plan de Obras ¡Públicas atendido con Fon. 
dos Especiales de Origen Provincial, del Presupuesto 
vigente, en la suma de 100.000 (CIEN MIL PE
SOS MONEDA NACIONAL).

Art. 2?. — Con intervención de Contaduría G no- 
rbl de la Provincia, liquídese por su Tesorería Ge
neral a favor del Ministerio de Economía Finanzas 
y Obras Públicas, la suma de $ 100.000.— ndn. 
• CIEN MIL PESOS MONEDA NACIONAL), pa-a 
guo ésta a su vez y con cargo de oportuna rendi
ción de cuenta, haga efectivo dicho importe a la Mu
nicipalidad de Rosario de Lerma, de conformidad a 
las disposiciones de la Ley ir? 3724(61, debiendo 
in putarse esta erogación a la partida ampliada pre- 
cf o entórnente.—

Art. 3'?. — El subsidio otorgado esta sujeto al 
crmpliiniento de las disposiciones del D-cret> R< • 
g;omontario N*?  19.010|61.—■

Art. 49. — Comuniqúese. publíquese. insér 
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
PEDRO .1. PERETTI

Es Copia:
E. ANTONIO DURAN 

Jefe Interino del Despacho 
Subsecretaría de Obras Públicas

DECRETO N'.’ 20866 —E—
SALTA, Octubre 31 de 1961.
Expediente Ny 3436)61.
VISTO que Dirección de la Vivienda eleva para 

su aprobación y pago Certificado N« 8, Provisorio 
(Liquidación de Varaciones de Costo de Mano d.« 
Obra Ejecutada) correspondiente a la obra “Cons
tricción de 16 Viviendas en Apolinario Saravia” 
emitido a favor de los contratistas Esteban y B.’.n 
el ik S.RL. por la su-“a d«> ffi 3” 386.99:

Por ello y atento lo informado por Contaduría 
General de la Provincia,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo 19. — Apruébase el Certificado Ny 8 Pro
visorio. (Liquidación de Variaciones de Costo de Ma
ne de Obra Ejecutada! correspondiente a ’a o’-rn 
“Construcción de 16 Viviendas en Apolina";o S-u 
r.ivia” emitido por Dirección de la Vivienda a fa 

v« • de los contratista < Estibad y Banvhik S.K.L. 
pji la turna de $ 32.366.99 jupi.

Art. 2-’. ■— Con interveeióa de Contaduría Gene- 
!■.! dr la Ihoviniia y por lu T- ion-ría G nc al !: 
quídese a favor de la Habil tación de Pagos del Mi- 
imb-rio de Asuntos Socia’es y Salud Pública la su 
m.t de $ 32.386.99 mn. (Treinta y Dos Mil Tres- 
c’tfntus O'd) *nta  y Seis Pesos con 99(10. Moneda 
Nmional), para que ésta a> su vez y con cargo de 
epurtu .a rendición de ene itas baga efectiva dicha 
sl a a sus beneficiarios contratistas Esteban y 
fan.hik S.K.L. por <•! concepto exp.c&r.do eel ar- 
tíiulo anterior y con impu'iwión al Anexo II, luci- 
s». VI, Capítulo T, Títu1o 5, Subtítulo A, Rubro Fun- 
i roñal II. Parcial 5, Plan de Obras Públicas aten
dí .o ‘on Fondos Especiales de Origen Provincial, 
* li rtilu'-iunes Creditira; Nacionales”, i’el Presu
puesto V:gi'Ht'’.

Art. 3’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA

PEDRO J. PERETTI

Es Copia:
E. ANTONIO DURAN 

Jvle Inteiúnu del Despacho 
Subsecretaría de Obras Públicas

DECRETO N? 208G7 —E—

SALTA, Octubre 31 de 1961,

Expediente Ny 3405(61.

VISTO que Dirección d- la Viv'enda el va para 
su aprobación y pag’i Certificado N1-' tí Proviso.ic 
(L qiiidnrión de Varaciones Cosío de Mano de
(‘‘•ia Ejecutada) correspondiente a la ‘ 'CutiHti uccióh
d- 40 Viviendas en San Ramón 
e it do a favor ¿el t ont¡ atíM?.

de la Nueva Orón’'
Jnj. Vvent? .-ton

< he por la suma de $ 42.264.22;
l or ello y atento lo informado paz C-ntadurít.

General de la Provincia,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artí ulo 1“. —- Anilló n l* el Certifirado Nv H
Piovisorio (Liquidu'-iv.i de Variación de Costo d» 
Mano de Obra Ejecutada), correspondiera - a 1. ob.a 
‘ Construcción de 40 Viví m'ai en San Ramón de la 
Nueva Oran”, emitido por Dirección de la Vivienda 
a favor del contratista Ing. Vicente Moncho por la su
ma de $ 42.264,22 m|n.

Art. 2‘?. — Con intervención de Contaduría Gene- 
io! de la Piovi.jria y por su Tesorería Central Li. 

ídese a favor de la Habilitación de Pago del Mi 
bÍMcrio de Asuntos Sociales y Salud Púbiica la su. 
ira de $ 42.264.22 m|n (Cuarenta y Dos Mil Dos 
cientos Sesenta y Cuatro Pesos con 2?ll00 Mn.'’.<
Ni.i-ional), pava que ésti a <v’ vez y cnr;.o «h 
«p 'una rendición d-- rim-ita-; haca rfo-liva dicha 
sen a a su beneficiario contratista Ing. V'renfi 
M<« i« bo por el concepto expresado en el a tí el » a->_ 
Ur’or y con imputación al Anexo lí. Tn :so VT. 
Capítulo T, Título 5. Subtítu'o A. Rubro run/jonal 
Ti Parcial 2, Pla.i de Ob’us Pú’'lbas at •••tildo ¡on 
Fon’os Er.poc'ales”, del Presupuesto vigente.

Art. 3V. — Comuniqúese, publíquese, lusér- 
ídse en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
REDRO J. PERETTI

Es Copia:
E. ANTONIO DURAN 

Jete Interino del Despacho 
Subsecretaría de Obras Públicas

DECRETO No 20868 —E—
SALTA, Octubre 31 de 1961.
Expediento Nv 3383|G1.
VISTO que Dirección de Arquitectura de la Pro 

v¿ncia eleva para su aprobación y pago Certiíica- 
! * N” 2. Provisorio ^Liquidación de Varaciones de 

Precios de Materiales por Obra Ejecutada), corres
pondiente a ¡a obra ‘‘Ampliación Estación Sanita- 
i'u d«« t’hicoaaa”, emitido a favor de los contratis
tas Domingo PescarettI e Hijo por la suma de S 
-5 177.9 1;

Por ello y atento lo informado por Contaduría 
General do la Provincia,

El Gubernudor de la Provincia de Salta 
DECRETA:

A.t cul,) I'?. — Apruébase el Certificado Ny 2, 
1. ovisorio (Liquidación de Varaciones de Precios 
<i- .Matvridivs por Ob.a Ejecutada) correspondicnt» 
■: la obra “Ampliación Estación Sanitaria de Obi. 
roana”, mn.tido por Dirección de Arquitectura etc 
la Provincia a favor do los contratistas Domingo 
Píscnretti o Hijo por la suma de¡ .$ 5.177.94 m|n.

Art. 29. -— Con interveción de Contaduría Gene 
tul de la Provincia y por su Tesorería General li
quídele a favor de Dirección de Arquitectura de la 
Fit'vi-icia la suma de $ 5.177.94 m!n. (Cinco Mil 
< :< .¡to Setenta y Seis Pesos con 04)100 Moneda Na- 
r f-nnl para quo cata a su vez y con cargo do opor- 
luía reedición de cuentas haga efectiva dicha a sus

r.efií ¡arios contrat’stas Domingo Pescaretti o Hijo 
por p| concepto expresado en el artículo anterior y 
t*  n imputación al Anexo H, Inciso I, Capítulo I, 
Ihnlo 4, Subtítulo B, Rubro Funcional I, Parcial 
:7 Pl"n d- Obra? Públicas atendido con Fondos Na- 

« < i alo-. Aporte Federal con cargo Reembolso, del 
Pi< mpuosto vigente.

Art. 39. — Comuniqúese, publíquese, insér- 
*pse en el Registro Oficial y Archívese-

BERNARDINO BIELLA
PEDRO J. PERETTI

Es Copia:
E. ANTONIO DURAN 

J'fe Interino del Despacho 
Subsecretaría de Obras Públicas

TFCRETO N9 208G9 —E__
SALTA, Octubre 31 de 1961.
TMpjdiente Nv 3074(61.
' ISTO la Ley hy 3726, promulgada el 9 de oc- 

(•»’ ie del año en curso, que dispone conceder, por 
ífl»‘ única vez, un subsidio por $ 150.000 m|n, a 
favor del Club Sportivo San Bernardo de la locali- 
t’pr‘ d » Coronel M-iNos, para la construcción de su 
sede social y campo do deporto;

Por ello y lo informado por Contaduría General,



• • ’i ■ ' ’'.■■■■ - •
El Gobernador de la; Provincia dé .Salta

’D.E C R E’T’Á:■ • • -, • . ,'**•«  »-

• \ DECRETO N‘? 20871 —E— 
SALTA, Octubre 31 de 1961. 
Expediente N1? 34S7|61.

’ .. VISTO’ que Dirección de Arquitectura de Ja Ero-
vhlcia oleva para su aprobación, y pago Certificado 
Ni» 3. Parcial Provisorio de Obra, correspondiente a la 
obra ,‘‘Construcción Escuela Nacional Nf-‘ Cam 
p.,- Dur,ún D’pto San Martín”, orrHAn a • favor di 

• contratista Vicente Moncho por la suma de m $ n.
■ , . F18.532,92j

S, . ♦.'Articulo I9/7— Amplíase Ja partida. Parcial-2, d?l
• ?hexo, H, inciso'V, Capítulo III, Título 10, Subtítulo 

-- E .Rubro*  Funcional VII,. de] Plan 'ele Obras Públi- 
1 y*;  ca>> 1960JÍ9.61 atendido' con Recursos Provinciales del

/ . l’zc-supuesto vigente,..’eñ la suma de’ $ . 150.000 m[n. 
JCiento Cincuenta. Mil. Pesos Moneda Nacional).

t*. Art. 29. Previa intervención de Contaduría Ge- 
l* ’*>  ♦ncial - de. la Provincia y por su Tesorería General, 

■ ” . - Íicuídese a favor de 1er Habilitación de Pagos del 
Ministerio’ .de . Economía, Finanzas y Obras Públicas

, ’.a? suma de. $ 150.000, m)n. (Ciento Cincuenta Mil" 
Pisos Moneda Nacional), a fin dó que ésta, con car- 

* " ' " g-, de, oportuna: rendición de. cuentas, haga- efectivo• 
-• . • dicho- importe ‘a favor- do, la entidad beneficiaría,

’ por QÍ concepto’expresado. en-las disposiciones do Ja 
,*  v Ley. n9 3726|61, .imputándose la erogación h la pn'- 

‘ . tfdif. ampliada mediante el artículo lé del preáente
♦ . •  ílc.creto. ■ -*

4- ’ Art. 3?. — El subsidio otorgado está sujeto a -la?
* disposiciones del Decreto Reglan ntario n9 19.010{|61, 

' Art. 49..— Comuniqúese, publíquebc," iijsér-
í .. tese’ en el Registro Oficia.l y archívese.

BERNARDINO BIELLA
/• . - PEDRO X PERETTI

Es copia:
; . .. E. ANTONIO DURAN

Jefe Interino del Despacho 
Subsecretaría de Obras ’ Públicas

DECRETO N‘.‘ 20870 — E—
• \ SAETA, Octubre 31 de 1961.

- Expediente ’ N'-’ 313Í|61.
VISTO las disposiciones de la Ley n<? 3721, pío-

• • mulgada el 9 de octubre del corríante; uño, que otov. 
*. ira un subsidio, por esta única vez, a favor de lo 

Comisaría de - Padres Franciscanos Misioneros xk
• . Orón, para ser destinado a la Construcción de aulas 

J; • r-ri‘ la Escuela San Antonio y vivienda para los mis- 
kos; . <■

Por ello y lo informado por Contaduría General,

El. Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

• Artículo I9. — Amplíase la partida Parral 3, d.l 
Anexo H, Inciso V, Capítulo III, Título 10. Subtí-

• , L-ilo E, Rubro Funcional VII, Plan de Obras Públi
cas 19fi0|1961, atendido con Recursos Provinciales

, -del Presupuesto vigente, en la^suma do $ 500.000’;’n 
(Quiúicntcs Mil Pesos Moneda Nacional).

•: • Art. 2*.  —{ Previa intervención de Contaduría Ge- 
'.acial de la Provincia por su Tesorería General li- 

• quíflese a favor do la Habilitación de Pagos del 
; Ministerio dé • Economía, Finanzas y Obras Públicas, 

\ la suma- de $ 500’000 ni|n. (Quinientos Mil Pesos 
7 -Moneda Nacional), a fin de que coa cargo de opor 

tuna rendición de cuentas, Inga efectivo dicho im.
* .. porte a favor de la entidad beneficiarla, por el con

cepto expresado en la Ley 119 3721161 y eon ímpu- 
tación a la partida- ampliada en el artículo 19 del 
presente decreto.

• Art. 39. — El subsidio otorgado está sujeto a las 
, . disposiciones del Decreto Reglamentario n9 19.010’m.

Art.-’ 49. " — Comuniqúese, puhlíquvse. insér 
. loso en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA
.7 ' ■ " / PEDRO J- PERÉTTi

• Es copia:
E. ANTONIO DURAN 

Jefe Interino del Despacho
■ . Subsecretaría de Obras Públicas

<• Ñó'viEMBR-¿--’.áo ’b.É, í^; 

*,. **•  . ’ ■ - •’*u*  * * ’ * .*  "•,. . •• «•
r J‘?or filo; .y’,‘atento. Ib. iñíórina?.o> -pQr C.ntaihiríí;
• General dé Iq Provincia, . • •

/-El Gobernador de .’la .Provincia de Salta
. D E.-G R E T •A;-.'.

• Artículo. H’./•—. Apruébase ’el Certificado Ár‘.’t3‘ 
I arcihl Promisorio de .Obra; c’orrespondiciít.c a la*  obra 
: Construcción Kscu.Ia Naucnal Ni’ 33, Ca.apo bu 
n7n Dpta. San Martín* ’, emitido por- Dirección de 
Ai quitect.nra , dé la • Provincia a favor del ‘eontratis-’ • 
.a Ing Vicente .Moncho por la suma de, $ 518.532,92 
i.iln. ’ .

Art. 2v — Con intervención de -.Contaduría Genc- 
.*a»  de la Provincia y por su Tesorería- General •li
quídese a .favor de Dirección de Arquitectura dé la 
Iro.vincia le suma dl»«$ 518.532.92 in)n. «('Qumiénto’ 

’h.ez y. Ocho Mil Quinientos’Treinta y Dos Pesos con 
, 9i<:lo0 Moneda -Nacional), para qúo ésta’ a .su vez y
• e«n cargo de oportuna rendición de cuentas haga efectiva 

¿•cha suma a su beneficiario • contratista Vic.-nte 
Moncho-por el concepto- expresado en el artículo an- 
tiHor y con i.:;pulaeión al Anexo II, Inciso I4 Ca- 
pínilfJ I, Título 2, Subtítulo .A, Rubro Funcional I, 
Parcial 3, Plan de- Qbras Públicas atendido eon Fon
dos Especiales de Origen -Provincial, “Convenio,.

;’sejo Na.-ipnal <’e Educación” del Presupuesto 
vi-ente..

Art. 3y. '■— Déjase establecido que en oportunidad 
tic hacerse efectiva la- liquidación dispuesta por el 
01 título anterior, Contaduría • General de la Provin
cia por su Tesorería General retendrá la .suma de 
$ 51.853.29. m|n en convento dtd.10% de garantí,.! 
d.» obra sobre el certificado en cuestión y la acTO- 
:litarú a Ja. cuenta -‘‘Cuentas Especiaba Deposites 
•*u  Garantía”.

A rt . 19 — «imuntanoqp pn!•!í«,íiosf» ’ inspe-s
**»«ñ en el Registra Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
REDRO- J. PERETTL

Es copia: •
E. ANTONIO DURAN 

Jefe Interino del Despacho 
Subsecretaría de Obras Públicas

DECRETO Ni’ 20372 —E-¿
SALTA. Octubre 31 de 1961. ,
F.rp^-ie-te Nv 1904]61, -
VISTO que Administración General de Aguas de 

•s.lta eleva la document’vión correspondiente al lia- 
unido a Ucitación pública efectuada para la ejecu.. 

jó--, d • la obra n*  873, ‘‘Aguas Corrientes en Ale- 
n oída (Dpto. Guachipas)”; y

CONSIDERANDO:
Que conformé surge de las actuaciones pra ti- 

-’nóa- -n b:> dado cumplimiento a todos los recaudos 
lítales;

Q'tie '«V-Hivstrarión General de Aguas de Salta 
ávr?;anto resolución n*?  162R|61 aconseja se adjudi- 
ei <• la ejecución <’<• la citada' obra al señor Riño Dal 
p,. r.^o Pn razón do sor el único proponente presen- 
lado a la licitación pública de referencia, quién con
creta su oferta en la, suma de $ 912.944,69;

Por ello y atento ly .-«licitado por la repartí- 
r't'n recurrente,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo l<*  — Apruébase la resolución n? 1628 
dictada por el II. Consejo General de Administra- 
-jón General de Aguas óe Salta, en fecha 30 de 
crlubre ppdc.

Art. — Adjudícase al señor RINQ DAL j<OR- 
GO la ejecución de la obra n*  873: ‘‘AGUAS CO- 
ORIENTES EN ALEMANIA (Dpto. de Guachipa«V, 

’in la. suma de $ 912.9 14.69.— m¡n. (Novecientos 
uorr mil novecientos cuarenta y cuatro pasos con 
PbilOO. Moneda Nacional), en ún todo de acuerdo 
il Pliego de Condiciones - Generales do la obra y su 
j ronuejta presentada a la licitación óbñvocada a! 
víecto.

Art. 39-— Autorízase a ADMINISTRACION GE
NERAL DE AGUAS DE SALTA, a invertir las su
mas de $ 136.941.70 y •$ 91.294.46 m|n. corres
pondientes al 15% de Imprevistos y *10%  de Ins--

• •/ < :• BOLSÍN-:6^ICíÁb'. ‘ ’•

.í.édeiún;;. respectivamente, para áfer,. invertidas . dürfln- .
r,u ' la .ejecución de Jai obra del'referencia. .

■ 'Árt . 4’■__ El gasto que- demande' el cumplimiento
Al/ lo-dispuesto precedentemente se imputará al Ca 
título III, Titulo ;5,' Subtitulo Á, Bubro Funcional I, 
Parcial 35, PONEOS ■ PROVINCIALES; que atiende 
’la- provisión de aguas corrientes a Alemania - (Dpto - • 
Guachipas). .

Art. n” — Comuníquese.- publiques^, jtisér : 
Registro Oficial y Arcínvebe. _‘’'

. .BERNARDiNO BIELLA -“ 
REDRO J. PERETTI

Es eupia:
E. Antonio Duran ’ ’ •*

• .Jefe .Interino def Despacho. . ' 
^Subsecretaría- de Obras Públicas.

J'ECRETO N‘-‘ 20873-E.
«ALTA, Octubre 31 de- 1961. ■
Expediente' Nv 3382|6Í. , •
VISTQ que Dirección de Arquitectura de la Pro

vincia eleva para su aprobación y pago Certificado 
N? 1—Parcial Provisorio ‘de Obra, correspondiente' ' 
•a la obra ‘‘Construcción 'Horno Incinerador en. Hos
pital del Milagro-Salta” emitido a favor de los con
tratistas Domingo Pescaretti e- Hijo .por -la suma de 
m$n. 94.370.50;

POR ELLO y atento lo informado por Contadú- • 
ríe, General de la Provincia, .

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DE GR E T A: •

Artículo ly — ‘Apruébase el Certificado nv . 1—. 
Parcial Provisorio de obra; correspondiente a la 
obra: ‘‘Construcción Horno. Incinerador en Hospi
tal-, del Milagro-Salta”, emitido por Dirección de 
Arquitectura -de la Provincia- a favor de*  los con
fe atistas .Domingo Pescaretti e Hijo por la suma de • 
$ 94i270,50i— ,m|A

Art. 29 — Con intervención de Contaduría -. Ge
ni ral de Ja Provincia y. por su Tesorería General 
liquídese a favor de DIRECCION DE ARQUITEC- - 
'Jl-KA DE'LA PROVINCIA ia suma de $ 94.270,50 
(Noventa y cuatro mil doscientos set.-nta pesos con 
f(’|100 Moneda Nacional), para que ésta a su vez 
y con cargo de oportuna rendición de cuentas haga 
t lectiva dicha suma a sus beneficiarios eontratis- 
t.v Domingo" Pescaretti ’e Hijo . por el concepto 
expresado en el artículo anterior y ’ con imputación 
ni Anexo H, Inciso I, Capítulo I, Títitlo 4, Súbtí- 
lulo A, Rubro Funcional I, Parcial 22, P an • do 
Oirás Públicas atendido con Fondos Especiales <U 
Origen Provincial, del Presupuesto vigente.

Art. 39 — Déjase establecido que en op retu n
did d<i hacerle efectiva la liquidación dispuesta pot 
r- artículo anterior. Contaduría General de la Pró- 
Ah cía por intermedio de su Tesorería Genere! re
tendrá la suma de § 9.427.05 m|n. en concepto del 
lü% de garantía d.« obra sobre el certifica’ló . en 
tn ostión la acreditará a la cuenta ‘‘Cuentas Es
peciales _ Depósitos en Garantía”.

Art. 49. — Comuniqúese.' pnhMque.sn. insér 
tese en el Registro Oficial y Archives»*

BERNARDINO BtEl.l A
PEDRO J. PERETTT

Es conia:
E. ANTONIO DURAN

Jefe Interino del Despacho
Subsecretaría de Obras Públicas

DECRETO N9 20874-E.
SALTA, Octubre 31 de 1961.
Kxpedíente Ni’ 3497|1961.

VISTO que Dirección de Arquitectura de la Pro
vincia eleva para su aprobación el Certificado dt 
Acopio de Materiales N? 1, correspondiente a la 
otra: “Construcción Escuela Primaría El Carril. 
Dpto. Chicóana ’, emitido a favor de los contratis
tas Esteban y Banchik, por la suma de $ 158.679,25 
m‘n., obra esta contemplada en el plan de édifi- 
eíción escolar dí*l  Consejo General de Educación pa- 
jo el Ejercicio 1960)61;

POR ELLO,

El Gobernador. (Je- Ja Provincia do Snlta
DECRETA:
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Artículo l*-'  — Apruébase el Certificarlo de Aco
pio de .Materiales A’v J, correspondiente a la obra: 
‘•Construcción Escuela Primaria K1 Carril, Dpto. Cln- 
um”, emitido por DIRECCION DE ARQUITEC
TURA DE LA PROVINCIA, a favor di*  los con
tri tistas Esteban y Banchik. por la suma do S 
158.(579.25 m|u. (Ciento cincuenta y ocho mil seis- 
cientos sítenla y nueve posos con 25[100 Moneda 
Nacional), obra ésta contemplada en el plan de 
edificación escolar del Consejo General de Educa, 
ción para el Ejercicio lí)60|61.

Art. 2'?. — Comuniqúese, publiquese, insértese en 
e1 Registró! Oficial y Archívese,

BERNARD1NO BIELLA
PEDRO J. PERETTI

Es Copia:
E. ANTONIO DURAN 

Jefe Interino del Despacho 
Subsecretaría de Obras Públicas

DECRETO N> 20875-E,
SALTA, 31 de octubre do 1961,
Expte. 3699|61
VISTO que Dirección de Arquitectura de la Pro 

v ncia, eleva para su aprobación y pago el Certifi- 
<ado no 6—Final de ObTa, correspondiente a “Coas 
Uucción Escuela Primaria de Embarcación, Dpto 
Dr-n Martín”, emitido a favor del contratista Ing. 
Marcos Gonorazky, por la suma de $ 168.619.98 
in’n.;

POR ELLO, y atento lo informado por Contadu
ría General de la Provincia,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo 1? •— Apruébase el Certificado m 6— 
1\ nal de Obra, correspondiente a “Construcción Es 
cuela Primaria de Embarcación, Dpto. San 'Martín”, 
emitido por Dirección de Arquitectura de la Provin
cia, a favor del contratista Ing. Mareos Gonorazky, 
jor la suma de $ 188.619.98 m|n.¡

Articulo 2i — Con intervención de Contaduría 
Coneral do la Provincia, liquídese por su Tesorería 
General la suma de ? 99.747.19 m|n. (Nóvenla y 
Nueve mil setecientos cuarenta y si te peses con 
IPilOO Moneda Nacional), a favor de DIRECCION 
DD ARQUITECTURA DE LA PROVINCIA, para 
que ésta a su vez y con cargo de oportuna rendi
ción de cuentas, liquido a su beneficiario cont.a- 
tista el importe del certificado en cuestión, debién 
dese imputar ésta erogación al Anexo H, Inciso I, 
Capítulo I, Título 2, Subtítulo A, Rubro Funcional 
I Parcial 10, Plan de Obras Públicas atendido con 
Fondos Especiales de Origen Provincial, del Presu
puesto vigente,

Art. 3’ — Déjase establecido que del presente 
certificado bo ha deducido la BUma de 88.872,79 
m|n. por Desacopio de Materiales.

Art. 4? — Contaduría General de la Provincia 
por su Tesorería General y en op rtunida i de la 
liquidación dispuesta precedentemént • retendrá la 
suma de $ 18,861.99 m|n. en concepto del 10% 
do garantía de obra sobre el certif cad > d ■ refe. 
rcncia valor éste que seré acreditado a “CUEN 
TAS ESPECIALES - Depósitos en Garantía”.

Art. 5’ — Comuniqúese, publiquese, Insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

SÉRNARDINO BIELLA 
REDRO 3. PERETTI

Es copla;
E. ANTONIO DURAN

Jefe Interino del Despacho
Subsecretaría de Obras Públicas

DECRETO Ni 20876 —E—
SALTA, Octubre 31 de 1961.
Expediento Ni 3616|6L
VISTO que Dirección do la Vivienda eleva pare 

su aprobación y pago Certificado Ni 5. Adicional, 
correspondiente a la obra “Construcción de 16 Vi
viendas en Apolinario Saravia”, emiUdo a favor do 
loi. contratistas Esteban y Banchik S.R.L. por la 
soma de $ 82.759.80 m|n.

Por ello y atento lo informado por Contnduiía Ge
neral de la Provincia,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Articulo H. — Aprnéliase el C rtificudo Ni 5, 
Adicional, correspondiente a la obra “Construcción 
d- 16 Viviendas en Apolinario Saravia”. emitido 
por Dirección de la Vivienda a favor de los contra- 
tü-tas Esteban y Banchik por la suma de ¡j 32.7ól).b0 
Moneda Nacional.

Art. ■— Con intervoeión de Contaduría Gene
ral do la Provincia y per su Tesorería General li- 
o,vídese a favor de la Habilitación de Pagos del Mi
nisterio de Asuntos .Sociales y Salud Pública la su
ma de $ 32.759.80 m|n. (Treinta y Dos Mil Sete
cientos Cincuenta y Nueve Pesos con 80U0O Monede 
Nacional), para que ésta a su vez y con cargo de 
oportuna rendición de cuentas haga efectiva dicha 
suma a sus beneficiarios contratistas Esteban y Ban
al ik S.R.L. por o) concepto expresado en el arti
ce lo anterior y con imputación al Anexo H, Inciso 
VI, Capítulo T, Titulo 5, Subtítulo A, Rubr0 Fun- 
cional II, Parcial 5—> Plan de Obras Públicas aten
dido con Fondos Especiales de Origen Provincial— 
“Instituciones Crediticias Nacionales”, del Presu
puesto vigente.—

Art. 3i. — Déjase eslablccido que en oportuai 
i'aa de hacerse efectiva la liquidación dispuesta eil 
ei artículo anterior, Contaduría Gen. ral de la Pro
vincia por su Tesorería General retendrá la suma 
de $ 3.275.98 m|n. en concepto del 10% de garttn- 
lia de obra sobre el certificado en cuestión, y le 
acreditará a la cuenta “Cuentas Especiales —De
pósitos en Garantía".

Art. 4’. — Comuniqúese, publiquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

SERNARDINO BIELLA

redro j. peretti
Es copia:

E. ANTONIO DURAN 
Jefe Interino del Despacho 

Subsecretaría de Obras Públicas

DECRETO Ni 20877 —-E—

SALTA, Octubre 31 de 1961. 1

Expediente Ni 3619¡01.

VISTO que Dirección do la Vivienda eleva para 
su aprobación y. pago el certificado n9 3, Adicional, 
correspondiente a la obra “Construcción de 16 vi- 
v'cndas en Apolinario Saravia-', emitido a favor 
d-> la Empresa Esteban y Banchik S.R-.L., por la su
ma de $ 25.822,55 m|n.;

Por ello, y atento l0 informado por Contaduría 
General de la Provincia,

El Gobernador de la Provínola de Salta 
DECRETA:

Art, 1’. Apuébase el Certificado Ni 3, Adi
ciona), correspondiente a la obra “Construcción de 
16 Viviendas en Apolinario Saravia", emitido por 
Dirección de la Vivienda a favor de la Empresa Es
teban y Banchik S.R.L., por la suma de $ 25.622,55 
moneda nacional.

Art. 2’. — Previa intervención dé Contaduría Gá
nela! do la Provincia y por su Tesorería General 
liquídese a favor dé la Habilitación de Pagos do) 
Ministerio do Asuntos Sociales y ¡Salud Pública la 
Himtl de $ 25.822,55 m|n. (Veinticinco Mil Ocho» 
ciuntos Veintidós Pisos con 55|100 Moneda Üaclfl- 
rol), para que ésta a su vez y con cargo de opor
tuna rendición de cuentas la haga efectiva a su béne- 
fic’aria Empresa Esteban y Banchik S.R.L., por él con» 
t eptd expresado precedentemente y con imputación 
tt' Anexo H, Inciso VI, Capítulo I. Titulo 5, Sub
título A, Rubro Funcional II, Parcial 5, Plan de 
Oblas Públicas atendido con Fondos Provinciales, 
“instituciones Crediticias Nacionales del Presupues
to vigente ,

Art. 3’. —• En oportunidad de hacerse efectiva la 
liquidación dispuesta por el artículo anterior, Con- 
tcouría GenSral de la Provincia, por sú Tesorería 
General retendrá la súma de $ 2.582,25 m|n en Con
cepto del 10% de garantía sobre el certificado de 
re'.'erencla y la acreditará a ik cuenta "CúeritaS 
Espeoinlos— Poposítos oii Garantía",

Art. 4’. — Comuniqúese, publiquese, insír-. 
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARD1NO BIELLA 
PEDRO J. PERETTI

Es copia:
E. ANTONIO DURAN 

Jefe Interino del Despacho 
Subsecretaría de Obras Públlcai

DECRETO Ni 20878 —E—- ' '
SALTA, .Octubre 31 de 1961. >
Expediente Ni 3585)61.
VISTO que Dirección de la Vivienda eleva para 

s:, aprobación y pago el certificado ni <t. Parcial. 
Pi c-visorio de Obra, correspondiente a la obra “Corta- 
ti noción do: 79 viviendas económicas en el Barrió 
San José”, emitido a favor dd la Empresa Leonardo 
A Laconi y Susana Martorell de Laconi, por la sunik . 
de $ 602.052,50 m¡n.;

Por ello y atento lo .informado por Contaduría 
General de la Provincia,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
D E C R É T A :

Articuio 1«. Apruébase el Certificado hV, 4, 
Parcial Provisorio de Obra, correspondiente a la' 
oirá "Construcción de 7,9 viviendas económicas cm 
e. Barrio Skn José", emitido por Dirección-do ’.u 
V. vienda a favor de la Empresa Leonardo I^áeoni 
y Susana Martorell, de Laconi, por la sume de m$n 
602.052,50 m|n. .

Art. 2“. — Previa interveción de Contaduría -Ge. 
ni ral de la Provincia y por.su Tesorería General, li
quídese a favor de la Habilitación de Pagos del 
Ministerio do Asuntas .Sociales y Salud Pública Ta 
Mima de $ 439.498,83 ’ m|u, (CuaUociétilos Treintá 
y Nueve Mil Cuatrocientos Noventa y Ocho Pesoó 
con 33|100 Moneda Nacional), para que ésta a su 
voz y con cargo de oportuna rendición de cuantas 
litga efectiva dichit súma á su beneficiario Empre
sa Leonardo Laconi y Susana Martorell de Laconi, 
por el concepto expresado procedentemente .y cotí 
imputación al Anexo H, inciso VI, Capitulo I, Ti
tule 5, Subtitulo A, Rubro Funcional XI, Parcial 7, 
Plan de Obras Públicas atendido con Fondos Espe- 
cilios de Origen Provincial “Instituciones Credt- 
ciar. Nacionales”, del, presupuesto vigente.

Art. 3v. — En ocasión de hacerse efectiva 1a li
quidación dispuesta por el artículo anterior, Conta
duría General de la Provincia por su Tesorería Ge
neral retendrá la suma de $ 60.205,25 m|n. en con
cepto del 10% de garantía de obra sobre' el certi
ficado de referencia, y la acreditará a la ouentd 
"Cuentas Especiales— Deposites On Garantía”.

Art. 4’. — Déjase establecido que la diferencia 
que surge entre el importe total del certificado a- 
probado por el artículo primero del presente docre. 
ti y lo que se ordena liquidar por el segundo, s»' 
debo a que se ha deducido la suma- de» $."169:58’4, 
ni|n, correspondiente a Anticipos dél 86%i ■

Art. 5’ — Comuniqúese. publfqne.Sé, ihiséti 
tese 6n el Registro Oficial y archívese,

BÉRNARBINÓ BIELLA 
REDRO 3. ’

Es Copia:
E. ANTONIO BÜRAN

Jefe Interino de Despacho 
Subsecretaría .de. Obras PÓblie&i

DECRETÓ Ni 20379 —33—
SÁXitAj Octubre:'31 de 1981, >
Expediente Ni 3593'61,
VISTO que Dirección dé la Vivienda; eleva par» 

si aprobación y pago el Certificado Provisorio Ni 4, 
Liquidación. dé Variación de Costo de .Mano de O- 
bre Ejecutada, correspondiente a la Obra “Cons
trucción do 79 Viviendas en Barrio San José Salta 
Capital", emitido a favor d.el Contratista Leonardo 
A Laconi y Susana Martorell de Laconi. por la su- 
na de $ 157.839,15 m|n.¡

(Por ello, y atonto lo informado por Contaduría 
Genera) de la Provincia:

' El Gobernador de la Provincia de Salta
. D É CR e T A i

Articulo li. — - Apruébase el Certificado Prorf. 
sórlo Jf» d, Liquidación <te Vái'I.Sg-ióft tU

por.su
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¡K.íftn)< de;.-.Oliva -’^jeeutft 'a, ^rrosponilteatc*  a la- obra 
‘'Consti:ú.títi4'n..*.£l:^.  70 en^B^rrio San José

-Salta Capital* ’ ’, ^emitido por Dirección de la Vivibív- 
da. a^avór.Jdel^'típnt'i'íitistii'/Leonardo A.. Laconi y 
Su^aifaJ--áiííi’bVffell do Lacóni,. por. la .suma- nb?n

<. .-x-157.889,15.—’ . ; .
, . • Artr 2v. *—• *G&n"  Jníervüneión-’de Contaduría-(lent».

. la'-do.. la !$n&ytticiaX Uquide.se por su ¿Tesorería G**-  
J t jicMvl a ‘‘favor de la .Habilitación de Pagos del Mipis- 

e ferió .de Asuntos/Sociales y .Salud Pública, la suma 
/, d¿ $ 157.839,15 jnjn;. (Ciento 'Cincuenta y Siete Mil 

Olí ocíenlos':Tr<úñtu . y iNuevv Pesos .con *15)100  Mo*  
"h/»dct Nacional), para qúe ésta d su vez y con cargo 

, ’ /dlwjopbjtúna /rQndición. de- cuenta proceda a canee- 
, lívV/ft '- stV bcfieficiarÍQ, ’el importe del • Certificado en 

(’í^jstíón’ Subiéndose imputar ésta erogación al Anexo-
■ ,ÍF'Inciso VI, Capítulo I, Título 5, Subtítulo A. Ru
. bró'■‘Funcional ÍI, Parcial 7 Plan de Obrafi Públicas 

*, liféndido con, 'Fondos Especiales de Origen Provin
cial. del Presupuesto vigente “Inst. Crediticias

> .Kt'óionáles”'.— • /-
Árt. — Comuniqúese, publíquese, insór. 

iese-í-óníel: Regjstro Oficial y Archívese.

0ERNARDIMÓ BIÉLLA 
PEDRO X PERETTI

‘ lís CnplfP
-. g. ANTONIO DURAN

* 5‘ Jefe interino de Despache
. '. Subsecretaría de ‘Obras .Públicas ’

'• . DECRETO N? .20880 —E—
SALTA, Octubre 31 de 1981. » *
Expediento N'-’ 3620)61,

'< VISTO que Dirección,, de la Vivienda de la J?ro- 
- vhicia eleva para SU Aprobación y pago Certificado 

Provisorio Hv 13 (Liquidación de Variación de Cos- 
íú de Mano de Obra Ejecutada), correspondí nte a 

•. la Obra .** Construcción de 16 Viviendas en J. V.
• González”, emitido a favor -de Ja Empresa Estohan 

•y Eanchik S.R.L. por la suma de $ 172.365.82 ni|n.,
* “ X?or*  ello, y*  atento lo informado por Coutaduiía 

/. General do la Provincia,

; ' • .Él Qobernadol*  de la Provincia de Salta
1 U E C R 5 T A :

Articulo 1?. *— Apruébase el (’srtifc'ado Provi 
•Rtriq. Ny 13- (Liquidación do Variación de Costo 'do 
JiLaiiq de Obra Ejecutada), correspondiente a la O- 
bi?a /'Cónatruc&iún de 16 Viviendas on J. V. Gou*

- ^AJes”,emitido por la Dirección de la Vivienda de 
, Ja-,Provinciana*  favor de la Empresa Esteban y Batu 
“rhiív. S.R.L., pon la suma dq $-172.305,32 m|n.

•' Al’t. 2?,, —T-f Con intervención de Contaduría Ge 
-pial.de lu*  Provincia, liquídase, por su Tcsor. rl i 
(7entóral*a  favor de. la Habilitación de Pirro*  de! Mi - 
/iberio, de..Asuntos Sociales y Salud Filblica, la tul-

' ,^.-a .¿u~:$ 172.366,82 in|n. (Ciento S tonta’y T>ns Mil 
$,r<8oientO5; Sesenta y Cinco Pesos eOn S2|100 Mond« 

. da NaciünMhiJaya que étda en su oportunidad con
- üfi/tgo*  de-'.ijondir/uuénta, proceda a cancelar al irw 
ib’ário^AéX.Jm^orfee rdél Certificado en cuestión, da. 
WnxloSft imputar w ésta erogación al Anexo ÍI. Inri- 
80- VI. Cap'Título' S¿ Subtitulo A Rubro Ftin- 
ít/onal1 Sr’-Élrtn d? Obras Públicas,liten
d'do COtí Fondos Espéciales de Origen FroViiicíül, 
' Instituciones Crediticias * Uacicmaleé del PfesU- 
T.bvsto vigente, . /

Art 8’ ’‘ 'CóniutlíqUese Publíquese insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDlNO S1ÉLLA "
PEDfcO J.. PSRM'TÍ

15s copiar
.. % ANTONIO' DURAN

' ' Jefe ¡interino de Despache
Subsecretaría de Obras- -Públicas

iJEcáÉSrÓ-.Ne 2O881-—E—-
■ SALTA, Octubre 31de 1961.

Bspediénte N? 3613|61. ■
VISTO, yue Dirección -de la Vivienda de la 3?i-ó- 

viricia eleva para su aprobación y pago Certificado 
Ibigyisoi-io.-^T’ 10 (Liqjiiddóióh de Variación de Cos-

• _' te de' Mano de Obra Ejecutada),. correspondiente a 
. •' •i-t, .Obra- "Construcción, de 16 Viviendas en Apolína-,
• • .Aíie ;S.nraYjíi'‘ií .oinltidg a-favoi- de Jrt Empresa Este. 

bcv y-Bnnebik-S.R.L., por la súma de $• 1T.'112;26-■ 
Por. ello. y. atento . lo informado por Contaduría

Ginernl de la Provincia, '

• . ’ El' Gobernador de la Provincia de Salta ' - 
D E C R E T A': . '

Aití'"iilo le. — Apruébase • el' Certificado Provi
sorio A7-1' 10 (Liquidación de Variación de Costo’ de 
J-cno de 'Obi-q Ejecutada), correspondiente a la O- 
lua ‘'‘Construcción .de '16 -Viviendas en Apolinal-io- 
Sirnvia”, emitido por Direcciñn de la Vivienda de 
la Provincia a favor de la Empresa Est -ban y Bañ
il ik S-R-L.,. por la suma de $ 17.412,26 m|n.

\rt. 2'.'. — Con ■ intervención de Contaduría Ge-
■ neral de la Provincia, liquídese por su Tesorería 
General a favor de la Habilitación de Pagos del Mi- 
nictério do Asuntos Sociales y Salud Pública, la su- 
i. a de $ 17.412,26 mfn. (Diecisiete Mil Cuatrocien
tos Doee Pesos con 26,100 Moneda Nacional), para 
que ésta en su oportunidad con cargo de rendir cuen
ta. pz-oceda. a cancelar al beneficiario el importe - 
deí Certificado on cuestión, debiéndose imputar és
ta erogación al Anexo II, Inciso VI, Capítulo I, Tí
tulo 5, Subtítulo A,. Rubro Funcional II, Parcial 5, 
P an do Obras Públicas atendido con Fondos Es
peciales de Origen Provincial. ‘‘Instituciones Credi- 
Vcias Nacionales” del Presupuesto vigente.

Art. 3’. -y Comuniqúese, publíqués’e, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.'

BERNARÜINO BlELLA 
PEDRO í. PÉRSTTI

. l-ls Cupitií
E. ANTONIO DURAN 

Jefe Interino del Despacho 
Subsecretalía de Obras P.úblicaS

DECRETO N-> 20882 —2—
SALTA, Octubre 31 de 1061. '
Expediente Nf 3698,6.1. .
VISTO que Dirección de Arquitectura da la Pro

vincia eleva para su aprobación y pago el Certifi- 
11.6o, de Ajuste Definitivo Ne 3, Liquidación de Va
riaciones de precios de materiales acop’adds, cotres- 
frndiento a lu obra "Ooiislrucción Escuela Nacional 
Nv 207, El Encón, Dpto. Rosario de Lerma”, emi. 
(ido a favor del contratista Lorenzo lanniello,' por 
la suma de $ 11.032,18 m,n.

Por ello, y atento lo informado por Contaduría 
fieneral de ja Provincia,

El Gobernador de la Provincia do Salta 
DECRETA!

Artículo le. —- Apruébase el .Certificado de Ajus- 
‘e Definitivo N? 3', Liquidación de Variaciones de 
precios de materiales acopiados, correspondiente a 
’» obra' ‘‘Construcción Escuela Nacional N’ 207,' Él 
Enrón. Dpto. Rosario de Lerma’1, emitido por Di
rección de Arquitectura de la Provincia, a favor del 
contratista Lorenzo lanniello, por la suma da m$n. 
11.082,13.—

Art. 2-r. — Cou Intervención do Contaduría Üene- 
ral de la Provincia, liquídese por bu Tesorería Ge
neral a favor de Dirección de Arquitectura de la 
Provincia, la silmá de $ 11.082,13 m|n. (Once Mil 
Treinta y Dos Pesos con 13,100 Moneda Nacional), 
para qilo ésta a su vez y con cargo de oportuna ren
dición de cuentas, liquide a su beneficiario contra, 
tisia el importe del certificado 'en cü-stión, debién
dose imputar ésta erogación al Anexo H, Incisd í, 
í'npítnlo I, Titulo 2, Subtítulo A, Rubro Funcional 
T Parcial 7, Plan de Obras Públicas atendido con 
Fondos Provinciales Convenio Consejo Nacional dd 
Educación, del Presupuesto vigente. '

Art. 3’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese ftn él Registro Oficial y Archívese.

SÉRNARD.lNO B1ELLA
PEDRO J. PERETTI

ES COMA j ' <
E. ANTONIO-DURAÑ

•Tefe Interino, de Despacho.
Subsecretaría de ObfaS.'Públicas

DECRETÓ Nv áÓ8§3 —g—
SALTA, Ó-tubre 31 de 19(51. , . >'

- Expediente Se'SS97|3í. - . ' '
VISTO que pii-écQió.n 'd? Vivienda'-eleva 

.su .aprobación y pago el' Cert'.fipado N’ 2, .Parcial’- 
Pcrvisorio de Obra, correspondiente a Constr.ueción. 
de 101 Viviendas en-Barrio San. José”, emitido a 
fívor. d'e los contratistas Leonardo Laconi ‘ y . Susana 
MartofMl.de Laconi, por la-suma de '$2_034.582,66 vj/

Por... ello, y .atonto -ló informado por - Contaduría. 
General' de la Provincia,

El Gobernador do la Provincia de Salta
. ,D E C R E T- A :

Artículo -i?. .— Apruébase él Certificado. Nv 2, 
Parcial Provisorio de Obra, correspondiente a *'Cons
trucción do ÍOl Viviendas pn Barrio, San José", e- 
m-tido. por Dirección' de la Vivienda a favor de los 
contratistas Leonardo' Laconi y Susana Martorell ,d.e 
Laconi, por la suma de $ 2.034.5.82,66 m|n.

Art. 2v.- — Con intervetión de Contaduría Gene
ral de la Provincia, liquídese por su Tesorería Ge
neral a favor de la Habilitación de Pagos del Mi.- 
Historio de Asuntos Sociales y Salud Pública, Ja su
ma de $ 1.534.’582,66 m|n. (ün .Millón Quinientos 
Treinta y Cuatro Mil Quinientos Ochenta y Dos Pe
sos con 66,10.0 Moneda Nacional),’ para quo ésta a 
s-i vez y. con cargo de oportuna rendición de ’ cnoii- 
ti.j liquide dicho importe a sus. beneficiarios con-- 
tiatistas, debiéndose imputar ésta erogación al Anexo 
H Inciso VI, Capítulo I, Título 5, Subtít. A, Rubro 
Funcional II, Parcial 7. del Plan de Obras Públicas 
atendido con Fondos- Espéciales de Origen Provin
cial . “Instituciones Crediticias Nacionales” del Pre
supuesto vigente.

Art. Be. — Déjase establecido que del importo del 
certificado en cuestión se ha deducido lu suma de 
$ oOO.OOO.— mln. por material a desacopiar.

Art de. —-Contadui'ía General de la Provincia, 
por slt .'Tesorería General y en oportunidad de la 
l'qúidación .dispuesta precedentemente retendrú ' la 
sama de $ ■203.4o8.26 •%., en concepto del 10 % 
d- garantía sobre el certificado de referencia, valor 
este que será acreditado a “Cuentas Especiales 
Depósitos En Garantía”,—•

Art. 5’ — Comuníquese, publíquese. insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

SERNARDIÑO BiELLA 

REDRO X PERETTI
Es Copla:

E. ANTONIO DURAN
. Jefe Interino del Despacho 

Subsecretaría de Obras Públicas

DECRETO No 20384 —RE
SALTA,' Octubre 31 de 1961.
Expediente Nv 8595161.
VISTO que Dirección de la Vivienda eleva para 

su aprobación y pago el Certificado Parcial Nv 1, 
Reconocimiento .por Transporte (Liquidación de Va
riaciones de Precios por Materiales Acopiados), co- 
respondiente a la Obra “Contracción de 18 Vivien
das en Embarcación”, emitido a favor del contra
tista Leonardo A. Laconi y Susana Martorell de 
Lsconi, por la suma de $ 9.491,14- m,n.;

Por ello, y atonto lo informado por Contaduría 
Ceneral de la Provincia,

El Gobernador do la Provincia ds Salta 
DECRETA;

Art. le. —- Apruébase el Certificado Parcial Nv 1, 
Rr conocimiento por Transporte (Liquidación do Va
riaciones de Precios por Materiales Acopiados), co
rrespondiente a la obra ‘‘Costrucción de 18 Vivien
das en Embarcación”, emitido por Dirección de la 
Vivienda a favor del Contratista Leonardo A. Laconi 
y Susana Martorell de Laconi, por la suma de m$n. 
9.491,14.—

Art. 29. —- Con interveción de Contaduría Gene
ra-’ de la Provincia, liquídese por su Tesorería Ge- 
ir eral a favor de la Habilitación -de Pagos del Mi
nisterio de Asuntos Sociales y Salud Pública, la su- 
Jra de $ 9.491,14 m|n. (Nueve Mil Cuatrocientos No- 
Venta y Un Pésos cim 14,100 Moneda Nacional), pa- 
it'l que ésta- a su v6z y con eargo.de oportuna-ren
dición do cuenta proceda a. cancelar a s.u beneficia
do el importe del Certificado en cuestión, débióndo- 
'tn imputar ésta erogación ai Anexo H, Inciso Vi, 
Capitulo I, Título'S, Subtítulo :A, 'Rubro. Fuño. ■ Tí, 
Parcial -3, -Plan do Obras Públicas -¿atendido _wa, 

Uquide.se
pial.de
MartofMl.de
eargo.de
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Fétidos Especiales de Origen Provincial, del Pre
supuesto vigente.— “Instituciones Crediticias Na 
clónales”.—

arl. 3*.  — CopinnlquHse. publiques*».  tnsér 
Ufhv en el Regi.-iiru U.'.ctui > Ariiüvp-t

BERNARDINO FUELLA 
PEDRO J. PERETT)

Es copia:
E. ANTONIO DURAN 

Jde Interino del Despacho 
Subsecretaría de Obras Públicas

DECRETO N* 1 20885 — E—
SALTA, Octubre 31 de 1961.
Espediente Nv 3G37|61.
VISTO que Dirección de Arquitectura di*  la Pro

vincia eleva para su aprobac’ón y pago P'Trfi a‘o 
N1- 5 Final, correspondiente a la ob-a “Conutru • 
cien Cocina en Hospital Arenales que la misma emi- 
t'cra a favor del contratista l'edro Cr.pr..tla por ’a 
atina de $ 112.742.76;

Por ello y aatento lo infon. ado por Contaduría 
General de la Provincia,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo l‘-‘. — Apruébase el Certificado No 5, 
Final, correspondiente a la obra ’‘Construcción Co
cina en Hospital Arenales” emitido por Dirección 
d.« Arquitectura de la Provincia a favor del cont.a- 
tistaa Pedro Caprotta por 112.742,76 mjn.

Art. 2‘-’. — Con intervención de Contaduría Ge- 
r eral de la Provincia y por su Tesorería General li
quídese a favor de Dirección de Arqu:tQctura de la 
Tbovincia la suma de $ 112.742,76 m|n. (Ciento 
Doce Alil Setecientos Cuarenta y Dos P sos con 
76|100 Moneda Nacionaal) para que la misma y con 
ca’go do oportuna rendición de cuentas haga efec
tiva dicha suma a su beneficiario contratista Pedro 
Crprotta por el concepto expresado en el artículo 
anterior y con imputación al Anexo H— Inciso I — 
Capítulo I— Título 4— Subtítulo A— Eub’o Fun
cional I— Parc’al 14— Plan de Obras Públicas 
atendido con Fondos Nacionales—aporte Federal con 
Cargo Reembolso del Presupuesto vigente.--

Art. 3‘-'.— Déjase establecido que en oportunidad 
de hacerse efectiva la liquidación dispuesta por en 
artículo anterior Contaduría General de la Provincia 
por su Tesorería General r«*thdrú  la 
sama de $ 11.274.27 m|n en concepto de garantía 
(10%) de obra sobre el certificado de referencia, 
y la acreditará a la cuenta ‘‘Cuentas Especiales 
Depósitos En Garantía”.—

Art. 49. — Comunínupse. publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELkA 
PEDRO ,T PPRETTI

Es Copia:
E. ANTONIO DURAN 

Jefe Interino del Despacho 
Subsecretaría de Obras Públicas

DECRETO N9 20886—E.
Salta, Octubre 31 de 1961.
Expte. N9 3594—61.
Visto que Dirección de la Vivienda 

eleva para su aprobación y pago el Cer
tificado Provisorio N9 2 — (Liquidación 
de Variación de Costo de Mano de Obra 
Ejecutada), correspondiente a la obra 
“Construcción de 79 Viviendas en Ba
rrio San José”, emitodo a favor del con
tratista Leonardo Laconi y Susana Mar 
torell de Laconi, por la suma de $ 
213.212.60 m|n. ;

Por ello, y atento lo informado por 
Contaduría- General de la Provincia,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA;

Artículo l9 — Apruébase el certificado 
Provisorio N9 2 — (Liquidación de Va

riación de Costo de Mano de Obra Eje
cutada), correspondiente a la obra “Cons 
tracción de 79 Viviendas en Barrio San 
José”, emitido por Dirección de la Vi
vienda a favor del contratista Leonardo 
A. Laconi y Susana Martorell de Laco
ni, por la suma de $ 213.212.60 mln. '

Art. 2° — Previa intervención de Con 
taduría General de la Provincia, y por 
su Tesorería General, liquídese a favor 
de la Habilitación de Pagos del Minis
terio de Asuntos Sociales y Salud Pú
blica la suma de $ 213.212.60 m|n. (Dos 
cientos Trece Mil Doscientos Doce Pe
sos con 60] 100 Moneda Nacional), para 
que ésta a su vez y con cargo de opor
tuna rendición de cuentas haga efectiva 
dicha suma a su beneficiario contratista 
Leonardo A. Laconi y Susana Marto- 
rrel de Laconi, por el concepto expre
sado precedentemente y con imputación 
al Anexo H— ISnciso VI— Capítulo I— 
Título 5— Subtítulo A— Rubro Funcio
nal II— Parcial 7— Plan de Obras Pú
blicas atendido con Fondos Especiales 
de Origen Provincial — “Instituciones 
Crediticias Nacionales”, del Presupuesto 
vigente.

Art. 3’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO EI(-.Ll_a 
l’IIDRO J 1 -I

• »p i:»
E ANTiRjI'J PHIDX 

Jpfp ínterin»» <le! D‘srnrt” 
Subsecretaría fie Obras Públicas

DECRETO N9 20887—E.
Salta, Octubre 31 de 1961.
Visto que Dirección de Vialidad de 

Salta eleva las altas y bajas del perso
nal afectado al Plan de Obras Públicas, 
correspondiente al mes de setiembre del 
año en curso;

Por ello,
cI Gobernador de ’a Pr.ivn t.ta Ha Sa**,  

DECRETA:
Artículo l9 •— Apruébanse las Altas y 

Bajas del personal afectado al Plan de 
Obras Públicas dc Dirección de Viali
dad de Salta, correspondiente al mes de 
setiembre del año en curso, cuya nómi
na se transcribe a continuación:

ALTAS
Manuel M. Salto Peón 5|9 961
Juan F. Silva 19|9 961
Na r;: «o Salvatierra 33 18|9 961
Luis G. Sánchez i) 10|9 961
Santos Ramos 33 1|9 961
Daniel Cachi i} 2|9 961
Humberto Cruz 4|9 961
Sinf --riño G<mzálcz Jí 4¡9 961
Octavio Tacacho 4!9 961
Leopoldo E. Aban 33 519 961
Juan Vargas *3 5|9I961
Nicanor Vargas 93 5|9¡961
Nicolás Viveros 33 6|9|961
Javier Herrera 33 8|9|961
Hipólito Viveros 33 9|9I961
Catalino Lamas 12I9|961
Ambrosio Canchi 33 13|9|961
Inés Mamaní 33 14’9'961
Vicente Vargas 33 27|9'961
Rafael Aparicio 33 1|9|961
Santiago. Fernández »» 1¡9|961

BAJAS
Francisco Simeón Aragón Of. 49 21 9
José S. Poclava Peón 4 9
Pedro E. Madrigal J> 25 9
Eulogio Carrillo 33 15 9
Pedro Martínez 93 11 9
Lucas Martínez JJ 11 9
Antonio Martínez 33 4 9
Carlos Aybar ¡i 19 9
Hilario Díaz 30 9

961
961
961
961
961
961
961
961
961

Art. 29. — Comuniqúese, publíquese, insértese en
el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO B1ELLA
PEDRO J. PERETTI

ES copia :
E. ANTONIO DURAN

Jefe Interino de Despacho
Subsecretaría de Obras Públicas

DECRETO N9 20888—E.
Salta, Octubre 31 de 1961.
Expte. N9 3635—61.
Visto que Dirección de Arquitectura 

de la Provincia eleva para su aprobación 
y pago Certificado N9 4 — de Ajuste 
Definitivo (Liquidación de Variaciones 
de Costo de Mano de Obra Ejecutada), 
correspondiente a la Obra “Ampliación 
Colegio Nacional — Escuela Comercial 
de Metan”, emitido a favor del contra, 
tista Tng. Lucio Ortega por la suma de 
$ 10.067.92;

Por ello y atento lo informado poi 
Contaduría General de la Provincia,

Gobnrnndor de la Provincia de Salta
DECRETA:

Artículo l9 — Apruébase el Certifica
do N" 4 — de Ajuste Definitivo (Liqui
dación de Variaciones de Costo de Mano 
de Obra Ejecutada), correspondiente a 
la Obra “Ampliación Colegio Nacional 
— Escuela Comercial de Metan”, emiti
do por Dirección de Arquitectura de la 
Provincia a favor del contratista Ing. 
Lucio Ortega por la suma de $ 10.067.92 
m|n. I í

Art. 29 — Con intervención de Conta
duría General de la Provincia y por su 
Tesorería General, liquídese a favor de 
Dirección dc Arquitectura de la Provim 
cía la suma de $ 10.067.92 m|n. (Diez 
Mil Sesenta y Siete Pesos con 92|100 
Moneda Nacional), para que ésta a su 
vez y con cargo de oportuna rendición 
de cuentas haga efectiva dicha suma a 
su beneficiario contratista Lucio Ortega 
por el concepto expresado en el artículo 
anterior y con imputación al Anexo H— 
Inciso I;— Capítulo I— Título 2— Sub
título B— Rubro Funcional I— Parcial 
2— Plan de Obras Públicas, atendido 
con Fondos Especiales de Origen Pro
vincial. del Presupuesto vigente.

Art. 3’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y. Archívese.

BERNARDINO BIELLA
PUDRO .T. eiíRETTI 

Es copia:
E. ANTONIO DURAN

Tefo Interino del Despacho . . . 
=¡ni>spri-ptaría de Obras Públicas

DECRETO N9 20889—E.
Sal ta. Octubre 31 de 1961.
Expte. N9 3169—61.

op lujatwf) upm.iygmiuípy ó'ttp •
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'• Agua.s <\i ’S.'-ha. solici-tá-lá li’quhLcón de ’- Mej?.-sery.,'aguas ctes. á .’ 
, 5..803.473.66 ’m|n..;' .en carácter-de-tein- - J. V'.. González' FI; IV,-

.“.tégro deÑas-inversiones reáíkadás. duT III, 5; A, :I,_ 12 A. .. . .. ” 
.’: ran.te''. el mes de setiembre del año en' ’Agu.qs Ctes. en - Rosario 
.Curso,: én' cumplimiento’ A del • "Plan de de Lerma, H, ÍV, III; *5,  • 
'.Qbras Públicas atendido' con Fondos A, I, 27 ... a ... ......... ” 

(.'.'Provinciales; . .. , . •’-Mej.-sistema ág'úas ctes.
•R.' ele Lermá-H, IV, IH, ' 
5, A, X 15
Ampl. aguas-ctes. en A-, . 

•polinario Síiravia H, IV, 
III,’ 5, A,I, 7.
Próv. aguas ctes. a Ale.’ 
manía, etc.- -H, IV, III, 
5, A, I, .35 ”
Próv. aguas ctes. a Río : 
del Valle H/.IV, III,’ 5, 
A, I, 39    ”
Tanque elevado y. red' 
distribuidora en Gaona 
.H, IV, H.l, 5, A, I, 37 ” . 
Ampl. aguas ctes. en 
Tolombón' H, IV, III, 
5, A, I, 36 ...............  ”
Ampl. aguas ctes., en H. 
Irigovén H, IV, III, 5, ' 
A, I,'-4 ..............................”
Ampl. v. Refec. Edificio 
de A.G.A.S, H, IV, III,

606.937.08- 10, E, VII, í ”
Con>t. defensa y encátts. 

. en la Provincia H, IV,
111. 10, E,.VII, 2 ........ ”
Desagües pluviales-y ríe 

’ e¿ Metan H, IV, III,
10. E.’ VII, 3 1............. ”
Adqtiis. de 'herramientas 

■etc. n; IV, III, 10, E,
VIL 9 ..............  »

. Estudio y mejor desa
gries pluviales II, IV, 
in, lo. e, vn, u .... ” 
Desvío, canaliz.

/•'•Poi- ’ellb. y atento lo informado por- 
Gqníaduríá General de la Provincia,
'.Él Gobernador de la Provincia de*Salta

• ' D ele. R E T A .

• Obras..saneamiento urbá
• ’:no, -estudió, etc. H/ IV,...

nr;.5,- b, i, 6 '
Saneamiento • urbano en ■ ■ 
Tartagal -Hj IV, III, 5,-.-, ;

, 33.455.—• B, I, 7 ..........'.............”■
Cons.- exp. y mej. serv.; ,

: . sanitarios H, 1JV, III, ’5, . ■
B, I, 8 a..-..’.......’...’ 
Ampl. red cloacal en to- . 
da la Provincia H, IV, - 

TU, 5, B, 1, -9 ..........'.. ”

. 22;572 r. 552.50

326.15r.-72

49,500;-

5.450.—

56.946.90

54 .'929-. 29
Artículo l9 — Previa intervención de 

Contaduría ...General de .la Provincia y ' • 
'por su Tesorería General, liquídese á fa 
.vorde Administración General de Aguas 

' de Salta la suma total de $ 5.803.473.66 
m|n. (Cinco Millones Ochocientos Tres 
Mil- Cuatro,cientos Setenta y Tres Pesos

• ; con- 66|100 Moneda Nacional), en carác 
; ■’ ’ter de reintegro de las inversiones rea- 
. ' lizadas por dicha repartición durante el

mes de setiembre del año en curso, con 
. cargo de rendir cuentas y con imputa- 
't’íóii a . las siguientes partidas del Presu- 

. -puesto vigente’— Ejercicio’ 1960(61, aten
■ ‘ ’dido cóñ Fondos Provinciales:

Reparación y mant. gru-
■ ’pós electrógenos vs. PI,
; ;ÍV, II,; 9...E, I, 6 ....... .

• • 'Usina Térmica en San
Antonio de los" Cobres 

¿ H„ IV, IX. 9, E, I, 9 ..
Servicios. Eléctricos en

• Guathipas H, IV, II, 9,' 
. E, I, 13 ___ ......... ”

Ainpl. redes de distr. e- 
Téctrica en' la Pcia. H,

■ /IV,’ II-, 9, E, I, 16 ...: ” 
.?■ Ampliac.- partidas obras .

.’ electromecánicas H, IV, 
-II-,-'9, É; I, 18' ....... ..... ”

’ - Aímpl. Aguas Ctes. en
-toda la'Provincia PI, IV, 
.III,’ 5, -A, I,' 3 ............. ”

; ...Am’pliac. Aguas Ctes. en 
-Colonia Santa Rosa H,
IV.-I-II, 5, A, I, 2 .......  ”

.- jAimpl. y.’Serv.'. aguas co-
■ r-rientes en Embarcación 

.H/i-v, ni„ 5, a, i, 8 . ” 
’.Conserv. y -provis, aguas 
corrientes, a -Río- Pie-

' d-ras ’’ -H,- IV, III,' 5, A, 
; I, 13 ................. . .........

■ Perforac. -y-limpieza po-
H, .

129.596.15

36.604.60

277.425.85

’12.625.50

10.592.—

10.592.—

10.592.-

40.000

249.109

209.962,51

174.261.66

' 10.772.—

1.500.—

$. 5.803,473.66

Art. 29. 
ei Registró Oficial

y- Comuniqúese, .publíquese, ’iusért?se er. 
y Archívese, . ‘

BERNARDINO BIELLA
■ PEDRO J. PERETTI

i:s COPIA:
E.

Jefe Interino del Despacho 
Subsecretaría de Obras Públicas

ANTO&tO DURAN

pee

Art l*.-
I — .Liquidación por 
.pendiente a la Obra: 
•Kn Rosnido Te La Frontera”,

zo’s én toda la Pcia.
IV, lili, 5, A, I, 18

. A'mpl. aguas cíes.
•I Qrán H, -IV, III, ’5, A, 
• -í. 31 .............................  ’

Provis. ■ aguas ctes.’ en
■ ■- ' Las Lajitas H, IV, III,

5, A. I, 33 .................... ;
A.dquísic, réparac. y man

■ ' - 'ten. aguas ctes. dé ’pro’ 
’ : piedad - de A.G.A-.S. en

La Provincia PI, IV, III, 
.. 5/ A, I, .41-:.............. .’. ‘

Provisión-aguas’ctes. en 
' ; Chicoana- H, IV, II-í,-5,

A, I, 22 ....... ■.........  '
Ampl. aguas ctes. en Oúe 

' ’.-.brachal H, IV, III, 5','A,-
-•i5................... >

en

etc. R. 
de Lerma II, IV, III,
10. e, vn. 13............ :
Adquis. equipo-, cañe
rías, etc. II, IV, III, 10, 
E, VII, 5 ....................
Const. defensas ambas 
márgenes Río Chuscha

34.939.50. jr-, jv, III, 10, E, VII, 1Z 
M jor. sistema riego. en 
1> la la Provincia PI, IV
11, 7; B. II, -14 ............
Est. mej. sistema riego 
en la Provincia H, IV 
IT. 7, -B, II, 19 .........
Mejor, sistema de riego 
<-n La Silleta PI, IV, II 
7, B, TI, 33 ..................
Estudio embalse en Car 
denal, etc. H, IV, II, 7, 
ii, ii, 30 ...........:..........
Mejor, sistema riego en 
PI Tala PI. IV, II¿7, B, 
TI. 20 .............................
Mejor, sistema riego C. 
Santo, etc. ’H, 'IV, II-, 7, 
B. II. 34 ......... ;............
Const. Financiera Muni
cipalidad Metan H, IV, 
III, 5, n, T. 4 ........ 
Cónstr. red cloacal en Pi 
cha nal

■ 314.341.36

45.079.79

20.310.—

88.930.33

3.222.—

1.715.—

409.432.29

20.432.—

H. IV, III, 5 
7.008.25 T3,T,'5 ...........

DECRETO N? 20890 — E —
SALTA, Octubre-31 de 1961.
EXPEDIENTE Nv 3599161.----' ' ■
Visto que Dirección de la Vivienda ekva para 

sr. aprobación'- y pago •el ' Certificado -do Acopio 
X? -1 Liquidación. per Materiales Acopiados, corres
pondiente a la- Obra: "Construcción de 28 Viviendas 
F-n Rosario Do La Frontera”, emitido a favor dol 
Ce ntratísta R-cardo- S. Mnrtorell 'y Leonardo A. La- 
erni, por Ir, ruma de $ 751.683—

Por ello y atento lo - informado por Contaduría 
General de la Provincia,

El Gobornador.de la Provincia dé Salta 
RETA:

Aprobase el Certificadlo de Acopio No 
Materiales Acopiados, corres- 

‘Construcción De 28 .Viviendas 
emitido por Dirección „•

Do I/rt -Vivienda a favor del Contratista Ricardo S. 
10.527._ •- Martorell y Leonardo A. Laconi, por la suma do

$ 751.683.— mjn.
Art. 29. — Con intervención de Contaduría Oral, 

de la ’ Provincia. • liquídese por su Tesorería Gral. a 
ft vor de la Habilitación De Pagos Dol Ministerio 
T*  Asuntos Sociales y Salud Pública; la suma dn 
$ 751.683.-— (Setecientos Cincuenta y Un Mil 
Seiscientos Ochenta y Tres Pesos Moneda Nacional), 
pira que. ésta a • su voz -y con cargo*-de  oportuna 
rendición do cuentas proceda a cancelar a su b*~  
n< ficiario el importe. del Certificado en euetión, 
debiéndose imputar ésta erogación al Anexo. II —■ 
Inciso VI — Capítulo I — Título 5 Snb—Título 
A — Rubro Fuñe. II — Parcial 13 — Plan do Obras 
públicas atendido con Fondos Especíale.’, do Oríeen 
¿FiovinciaF del Presupuesto vigente.— (Instituciones 
Crediticias Nao.)

3*.  — Comuniqúese, publíquese, insér
tese e»? el Registro Oficial y Archívese. -

BERNARDINO BIELLA
PEDRO J. PERETTI •

64.721.60 -

2.605.20

700.

783.421:67

16.000.—

y 
r7 .

8.755.30-

•1.225.—
I

- 2'.648.—

6.034.90

.452.798.86

3> í:277.497.85

Es copia: -
E. ANTONIO DURAN

Jefe Interino de ¿Despacho
Subsecretaría, de Obras Pública,*

Tl-CRETO X? 20891-E.
,SALTA, 3J do Octubre 1P61.
Expedente N*  3634)01. ■'
*'ISTO que Dirección di. Arquitectura ele la' Pro

vecía eleva pnn» su ¿.aprobación y pasa Certificado 
3*9.3  de Ajuste Provisorio (Liquidación de váriacio'- 
iiís do corto’ de mano de obra, ejetutadnj,. c^ip’espon 
diente a la obra - ‘ ‘Ampliación Colegio Nnciunál-F-s 
Cu da Comercial do Motan”, emitido a favor del 9,on- 
batista Ing. Lucio Ortega por la suma.do $ '9.5,84.11;

POR ELLO -y atonto lo informado por Contadu
ría General db la Trorincia, ' ' . ,

Gobornador.de
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El Gobernador de la Provincia do Salta 
DECRETAS

Artículo 1° — Apruéba e el Ccitiii-'a-lo N" 3 d<. 
Ajusto Provisorio (Liquidación do var'. aciones de 
costo de inano do obra ejecutada) correspondiente 
a la obra " Ampliación Colegio Nación"!—E.cn-la 
(■-mi-i-iiil do Metan”, emitido por Dirceión d*  Ar-
1 > ¡lectura de la Piovincia a favor del contratista 
InS. Lucio Ortega por la suma de $ 0.584.11 mln.

Art. 2'-' — Con intervención de Contaduría Gene- 
>ni d? la Provincia y por su Tesorería General li
quídese a favor de Dirección de Arquitectura de la 
Piovincia la suma do $ 9.584.11 mjn. (Nuevo Mil 
Crin’ontos Ochenta y Centro Pesos con 11|100 Mo- 
-r-da Nacional), para que ésta a su v z y con cargo 
de oportuna rendición -’e en otos haga efectiva di 
rila suma a su lien f e ar’-» contratista Tng. Lu io 
Onega por el concepto exp-’esa-lo en el articulo an
terior y con imputación al Anexo H, Inciso I, Ca
psulo I, Título 2, Subtít. B. R. Funcional I, Parcial
2 Plan de Obras Públicas atendido con Fondos Na
cionales-Aporte Federal con cargo reembolso, d.-t 
Presupuesto vigente.

Art. 3’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
PEDRO J. FEIlETTI

Es copla;
E. ANTONIO DURAN

Jefe interino de Despacho
Subsecretaría de Obras Públicas 

DECRETO N’ 20802.E.
' SALTA, 31 de Octubre de 1961.

Expediento Nv 3636|1961.
VISTO que Dirección de Arquitectura de la Pro

vincia eleva para su aprobación y pago Certificado 
t," 2 Provisorio (Liquidación de Variaciones de Pre
cios de Materiales por Obra ejecutada), correspon
diente a la obra "Construcción Pabellón Cocina 
Hospital Arenales" emitido a favor del contratista 
Pedro Caprotta por la suma de $ 227.480.69;

. POR ELLO y atento l0 informado por Contadu
ría General de la Provincia,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo le — Apiñábase el Certificado N« 2 Pro
visorio (Liquidación do Variaciones do Precios de 
IV.mcriales por Obra ejecutada) correspondiente a 
tú obra "Construcción Pabellón Cocina Hospital Aré
lales” emitido por Dirección de Arquit.ctura de la 
Provincia a favor del contratista Pedro Caprotta por 
|ji suma de $ 227.480.69.

Art. .29 — Con intervención de Contaduría Ge
neral do la Provincia y por su Tesorería G nornl li- 
qt ídeso a favor de Dirección de Arquitectura de la 
provincia la suma de $ 227,480.69 mln. (Doscien
tos veintisiete mil cuatrocientos ochenta pisos con 
69|100 Moneda Nacional), para que ésta a su vez y 
con cargo de oportuna rendición dé cuentas haga 
ef< ctiva dicha suma a su beneficiarios contratista 
Pedro Caprotta por el concepto expresado en el ar
ticulo anterior y con imputación al Anexo H, Inci
so I, Capítulo I, Título 4, Subtítulo A, Rubro Fun
ciona) I, Parcial 14, Plan de Obras Públicas atendi
do con Fondos Especiales de Origen Provincial del 
Ti esupnesto vigente,

Art, 3’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese an el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
PEDRO J. PERETTI

Es Copia!
E. ANTONIO DURAN

Jefe interino de Despacho
Subsecretaría de Obras Públicas

DECRETO No 20893.E.
SALTA, 31 de Octubre de 1961,
Expediente N1? 8638¡61.
VISTO que Dirección de Arquitectura de la Pro

vincia eleva para su aprobación y Pago Certificado 
$rv 1—¿le Ajuste Definitivo (Liquidación de varía- 
cienes de costo de mano de obra ejecutada), coitos- 
p¿ndte¡nte a la gbrcc **aonstrvcción  Escuela Nació-

SÁLTA, NOVIEMBRE 30 DE 1961

nr.l N<? 33 —Campo Durún— Dpto. San Mitin” pun
tido a favor del contratista Ing. Vicente Aloncho pen 
la Mima de -•? 52.9OG.46;

POR ELLO y atento l.> informado p*r  Contada- 
rfi General de la Pinviipía,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artí’.ulo 1° — Aj ru'bus ■ el C-rtiflcado N' 1 *'§  
Ajusto Ih’fínit’vo (L’quidnción de variaciones de cos
to de luana <h« obra <Ju utn’a) rorro p ’i nfe a 
Ir, ohia ‘'Construcción Escuela Nacional X 33 ■— 
Crir.po D tirón— Dpto. Han Martín”, emítiJo por 
J'Irecelen el? ArquR-ctura de ]a Provincia a favor 
del contiatisía Ing. Vicente Moncho por la suma 
de $ 52.906.46 in|n.

Art. 2*?  — Con intervención do Contaduría Ge
ni ral de la Provincia y por su Tesorería Gonor-’l 
l;qi<ídese a favor de Dirección de Arquitectura de 
Vi Provincia la suma de § 52.906.46 m'n. (Cin
cuenta y dos mil novecientos seis pesos con 461100 
Menéela Nacional), para que ésta a fu vez y con 
cargo de oportuna rendición de cuentas haga efec
túa dicha suma a su beneficiario contratista Ing. 
Vicente Moncho, por el concepto expresado en el 
artículo ante. íor y con imputación al Anexo TI, In
ciso I, Capítulo I, Título 2, Subtítulo A Rubro Fun 
cional I, Parcial 3, Plan de Obras Públicas atendi
do con fondos provinciales-Convenio Consejo Nacio
nal de Educación del P: ©supuesto vig-nte

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, insér- 
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
PEDRO X PERETTI

I-/S copia:
É. ANTONIO DURAN

Jete interino de Despacho 
Subsecretaría de Obras Públicas

I NCRETO N? 20804-É.
SALTA, 31 de Octubre de 1961.
Expodionte N° 3898J61.
VISTO que Dirección de la Vivienda eleva frar*  

su aprobación y pago el Certificado Parcial No 1 
(Reintegro Póliza Seguro N<? 1182), correspondí li
te a la obra ‘‘Construcción de 22 viviendas en l'.i 
Galpón”, emitido por dicha repartición a favor de 
lo» contratistas Ricardo S. Martorell y Leonardo A
l. nconi, por la suma de $ 75.331.— mjn.;

POR ELLO y atento lo informado por Contaduría 
Gcz-eral de la Provincia,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo 19 — Apruébase el Certificado Parda 
N" 1, (Reintegro Póliza Seguro no 1182) emitirte, 
por Dirección de la Vivienda a favor de los con. 
ti alistas Ricardo S. Martorell y Leonardo A. Loco
m, doneopondiente a la obra “Construcción de 22 
viviendas cu EL GALPON”, cuyo importe asciende 
n la suma de $ 75,331.— mjn.

Art. 21? — Previa intervención de Contadur'o 
G-neral de la Provincia y por su Tesorería General 
l:quídesé a favor do la Habilitación de l?agos dú 
Ministerio do Asuntos Sociales y Salud Eúbliett la 
suma de $ 75.331.4— mln. (Setenta y cinco nlii 
trescientos treinta y Un pesos Mon-'da Nacional)» 
prra qUe ésta a fu vez y con cargo de oportuna 
reedición de dientas, hr.ga- efectiva dicha suma a 
rus beneficiarios contratistas Ricardo S. Martorell 
y Leonardo A. Lacnni, por el concepto éxpiésado 
pieccdontémente y eon imputación al Artejo H, In
ciso VI, Capitulo I, Título 5, Subtítulo A-, Rubro 
Funcional lí, Parcial 1S, Plan ■ de Obras Pííbli iU 
atendido con Fondos Fcp?ciales de Origen Provin
cial “Instituciones Crediticias Nacionales”, del Pi’e- 
FA puesto vigenté.

Art. 39, - Comuniqúese, publíquese. Insér
tese eh el ReerlRtrn Oficial y Archívese.

BÉftNARhlNO BIÉ-LLA
É>EDÍIÓ X PÉftEtTÍ

ES COPÍA!
£. ANTÓNÍO DURAN 

•Jefé Interinó del Despachó 
‘ .. Subsecretaría dé Obras ^uhlicflS .

DFr'RETO N» 20895 E.
FALTA, Octubre 31 de 1961. ' ’
l’-.p-dii-nte No 3'128161.
VLSTO que Dirección de Ar ¡iiitei-t'-.i'n de la Pro- 

’ -.l:¡!l < leva pira s'l apiolaeión y pago C rtiiii-alo 
N” 1 de Ajustes Provisorios (Liquidar ón de vai-in- 
v* <!-- ,-n to de mano d? obra ejecutada) corres- 
j*odíente  a ’-a obra *‘A ■ pila--ún y Ref cc-ón Escue
la N-'-c-’n’ N- 315" emítalo a favor del eontra’is- 
1« Ji-ir. Munuei Ernesto Gnlli por la .sucia de •$ 
I !!. 2 5..I-.';

POR ELLO, y at -nt.i lo informado por Cantildu- 
iía General <1,- la Provincia, • ‘ -

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Arlí ulo !■> — Ap-uíl.asc el C- rtifica-Jo -X’-i 1 d.’ 
A’mte Proviso, ios (Liquidación de variaciones de 
c<-i.-lo do mano do obra ejecutada) coi-respondiento 
a In obra ‘'Ampliación y Refacción Eorueia 'Nnc!ó- 
u .1 N'-‘ 315" d? Orón, emitido por Dirección de 
Aiquitectura de In Provincia a favor de conttálista 
Jtig. .Manuel Ernesto Galli por la suma de $ 63-.28o.42 
m|n.

Art. 2c — Con intervención de Caiitndn'ia Ge. 
eral de la Provincia- y -por su. Tesorería!? General 

bi-uídese -t favor de Dirección de Arqu’te*  tura de 
la Provincia la suma de $ 63.285.42 m|n. (Setenta 
y tres mil doscientos ochenta y cinco pesos con 42|100 
F'ineda Nacional) para que ésta a su vez-y con car
go de oportuna rendición do cuentas - haga-.efectiva 
d-cha suma a su beneficiario contratista Manuel 
Ernesto Galli por el concepto expresado en .el, jtv-, 
t,etilo anterior y con imputación al Anexo lt, Iriei- 
t-o I, Capítulo I, Título 2. Subtítulo A, Rnbr0‘’ F¿m 
c.-onal I, Parcial 26, Plan de Obras PítblicOa aten
dido con fondos especiales' dq o’rígan Provinc'tíl, 
c'ol Pt-esapuesto vigente. ?•

Art. 3’. — Comuniqúese,, publíquese.- -Insér
tese en el ReRistro Oficia) y Archívese... . ;y-

BERNARDINO BIELLA «?• 

Í>EDRO i. i’fihETTf

ES CÓPÍA! ‘ ’ ■ ■
E. ANTOÜiO íbURAN 

jefe Interino del Despacho 
Subsecretaría de Obra» Públicas '

DECRETO N» 26896-E.
SALTA, Octubre 31 de 1961. f .„.
Expediente N’ 3604|1961, . -

"VISTO quo Dirección de la Vivienda oleVa para 
s’i aprobación y pago el Certificado’ Provisorio 13 
4 (Liquidac’ón de Variación de costo ido Mano--de 
Cl-ra Ejecutada), correspondiente a la Obra "Gons- 
tracción de 16 Viviendas en Apolinnrio '-Sarayiít’v, 
é-i itido a favor do los contratistas Esteban. y,.Ban: 
chile S.R.L., par la suma do '4411471.20' m|n-.;

Por ello y atento lo informado' por 'Cúltidúría 
General de la Provincia, ■ ‘'

El Gobernador de la Provínola de Salta' 
DECRETA:'

Artículo 1° — Apruébase él Certificado- Pi'ovisOl'ia 
N” 4, (Liquidación de Variación de Costo do Mane 
le Obra Ejecutada), correppond'ente a la Obra 
‘ Lcnstiucción de 16 Viviendas en Apolinario Sara 
’ia", emitido a fhvor de los contratisFas Esteban y 
Ilnrchik S.R.L., por la suma de $ 44.471.20 mln.

Art. 2’ — Con intervención de Contaduría Go
mal de la Provincia, liquídese por su Tesorería 
C-neral a favor de la Habilitación de Pagos' del 
Ministerio de Asuntos Sociales y Salud. Pública, la 
st-ma do $ 44.471.20 m|n. (Cuarenta y cuatro mil 
cV a trecientos setenta y un pesos con 201100 moneda 
nocional), para quo ésta a su vez y oon cargo dá' 
oportuna rendición do cuentas, -cancelo a sus bena>- 
ficlarios el importe del certificado en cuestión, de
biéndose imputar ésta erogación al Anexo H, .Inciso 
V! Capitulo I, Titulo 5, Subtitulo A, Rubro Funciflt 
ral ÍT. Parcial 5, del Plan de Obras Púlú’oas aton- 
d'dó con Fondos Espec’ales dé origen Provincial, 
"Instituciones Crediticias Nacionales", Úol Prestl‘ 
tilinte vigénta, - ■ - • ■ '
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4,rt. 3’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tase en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
PEDRO J. PERETTI

ES COPIA:
E. ANTONIO DUBAN

Jefe Interino del Despacho 
Subsecretaría de Obras Públicas

DECRETÓ Np 2Ó897 — E.
Salta, Octubre 31 de 1961
Expediente Np 3626(61

■ —Visto que Dirección de Arquitectu
ra de la Provincia eleva para su apro
bación y pago Certificado N9 2 Parcial 
Provisorio de obra, correspondiente a la 
obra “Ampliación Sala de Primeros Au- 
Cilios en Tolombón —• Dpto Cafayate” 
emitido a favor de los contratistas Te- 
beéh y Flores por la suma de $ 129.000.75;

Por ello y atentó lo informado por 
Contaduría General de la Provincia;

El’ Gobernador dé’ la Próxzínéia' dé Salta 
DECRETA:

, Art. P, — Apruébase el Certificado N9 
§ Parcial Provisorio de Obra, corres- 
pólidierite a la obra “Ampliación Sala de 
Priínerós ¿Auxilios eñ Tolombón—Dpto. 
Cafáyafe” emitido por Dirección de Ar
quitectura de la Provincia a favor de los 
contratistas Tebech y Flores por la su
ma de $ 129.*000.75  mjn,

Art. 2’. — Con intérvención de Con
taduría General de la Provincia y por su 
Tesorería General liquídese a favor de 
Dirección de Arquitectura de la Provin
cia la .suma de $ 129.000.75 mjn. (Ciento 
Veintinueve Mil Pesos Con 751100 Mone
da Nacional) para que ésta a su vez y 
,con cargo de oportuna rendición de cuen
tas haga efectiva dicha suma a sus bene
ficiarios contratistas Tebech y Flores por 
el concepto expresado en el artículo an. 
terior y con imputación al Anexo H—~ In
ciso I— Capituló I— Título .4— Subtí
tulo B=“ Rubro Füñcíotiál Parcial 
16—. Plan de,. Obras Públicas atendido 
¿Ofl .Fondos Especiales de Origen Pro-1 
víncíal, del Presupuesto vigente.

Aft, 3?. — Déjase establecido qüe en 
djfóf'tühidad de hacerse efectiva la liqui
dación dispuesta por el artículo anterior. 
Contaduría General de la Provincia pot 
sii tesorería, retendrá la sufría de $ 
12.900.07 mjn. en concepto del 10 Ó|0 de 
garantía dé bbrá sobré el certificado en 
cuestión y la acreditará a la cuenta “Cuen
tas Especiales ~ Depósitos én Garantía’

Ái-t. i»; — Comuniqúese, püblíqúése, insér
tese eü el Registró Oficial y archívese.

BERNARDINO SIELkA
PEDRO J; PERETTI

Es eojpiai
E. ANTONIO DURAN

Jefe Interino de Despachó
Subsecretaría de Obras Públicas

jpEGfeÉTp > 2Ó§98 — E.
Salta, Octubre 3.1 de í96Í
Expediente Ñp 3583J1961
—Visto qUe Dirección dé la Vivienda 

éléva párá su aprobación y pagó el Cer. 
tificadb Provisorio N9 3 — (Liquidación 
dé Variación de Costo de Mano de Obra 
Ejecutada), correspondiente a la obra

Construcción .de 101 Viviendas en Barrió 'duría General de la Provincia, liquídese
San José — Salta”, emitido a favor del 
contratista Leonardo A. Laconi y Susa- 
na Martorell de Laconi, por la suma' de 
$ 141.909.05 m|n.;

Por ello, y atento lo informado por 
Contaduría General de la Provincia,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 1-, — Apruébase el Certificado 
Provisorio N- 3 (Liquidación de Varia
ción de Costo de Mano de Obra Ejecu
tada), correspondiente a la obra “Cons
trucción de 101 Viviendas, en Barrio 
San José — Salta” emitida por Direc
ción de la Vivienda, a favor del contra
tista Leonardo A. Laconi y Susana Mar
torell de Laconi, por la suma de pesos 
141.909,05 mjn.

Art. — Con intervención de Conta. 
duría General de la Provincia liquídese 
por su Tesorería General a favor de la 
Habilitación de Pagos del Ministerio de 
Asuntos Sociales y Salud Pública, la su. 
ma de $ 141.909.05 m|n. (Ciento Cua. 
renta y Un Mil Novecientos Nueve Pe. 
sos Con 05¡100 Moneda Nacional), para 
que ésta a su vez y con cargo de oportu. 
na rendición de cuentas, proceda a can. 
celar a sus beneficiarios contratistas el 
importe del certificado en cuestión, de. 
biéndose imputar esta erogación al Anexa 
H—• Inciso VI— Capítulo I— Título 5— 
Subtítulo A— Rubro Funcional II— Par. 
cial 7-— Plan de Obras Públicas áteridi- 
do con Fondos Es’péciales de Origen Pro
vincial, “Instituciones Crediticias Nacio
nales” del Presupuesto vigente.

Art. 3’. — Comuniqúese, publíquese, insér. 
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
PEDRO J. PERETTI

Es copia:
E. ANTONIO DURAN

Jefe Interino de Despacho •
Subsecretaría de Obras Públicas

DECRETO N» 20899 — E.
Salta, Octubre 31 dé 1961
Expediente Np 3¿84|19dl
—Visto que Dirección de la Vivienda 

eleva para su aprobación y pago el Cer
tificado Provisorio N9 5 (Liquidación de 
Variación de Costo de Mano de Obra E- 
jecütada), correspondiente á la obra 
“Construcción de 79 Viviendas Económi
cas en Barrio San José — Salta”, emití- 
do a favor de los contratistas Leonardo 
A. Laconi y Susana Martorell de Laco- 
ni, por la suma de $ 103.735.67 m|n.

Por ello, y atento lo informado por 
Contaduría General de la Provincia,

Si GobSfw-idr de lá PhóViHálá dé Salta 
0 £ Ó ft É f Á i

Art. I'-’. - Apruébase el Certificado Pro 
visorio N9 5 (Liquidación de Variación de 
Costo de Mano de Obra Ejecutada), co- 
rfespondiente a la obra “Construcción de 
79 Viviendas Económicas en Barrio San 
José Salta’’, emitido por Dirección de la 
Vivienda, a favor de los Contratistas Leo
nardo A. Laconi y Susana Martorell de 
Laconi, por la suma de $ 103.735.67 m|n,

Art, 2'?, — Con. intervención de Conta- 

por su Tesorería General a favor, de la 
Habilitación de Pagos del Ministerio de 
Asuntos Sociales y Salud Pública, la su
ma de $ 103.735.67 m|n. (Ciento Tres 
Mil Setecientos Treinta y Cinco Pesos 
Con 67|100 Moneda Nacional), para que 
ésta a su vez y con cargo de oportuna 
rendición de cuentas, cancele a sus bene
ficiarios contratistas el importe del cer
tificado en cuestión, debiéndose imputar 
ésta erogación al Anexo H— Inciso VI— 
Capítulo I— Título 5— Subtítulo A— Ru
bro Funcional II— Parcial 7— Plan de

Obras Públicas atendido con Fondos 
Especiales de Origen Provincial “Insti
tuciones Crediticias Nacionales”, del Pre. 
supuesto vigente.

Art. 3’ — Comuniqúese, publíquese, iñsér- 
tese en el Registr0 Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
PEDRO J. PERETTI

Es copia:
E. ANTONIO DUftAN

Jefe Interino de Despacho
Subsecretaría de Obras Públicas

DECRETO Ñp 2Ó900 — E.
Salta, Octubre 31 de 1961
Expediente N? 3248¡61
—Visto las disposiciones de la Ley 

Provincial N9 3799J1961,
Él Gobernador de la Provincia de Salta 

DECRETA:

Art. I9. — Amplíase la partida parcial 
1— “Subsidio a Municipalidades” del 
Anexo H— Inciso V— Capítulo IIIL-■*  
Título 10— Subtítulo E— Rubro Fun
cional VII— Plan de Obras Públicas a- 
tendido con Recursos Provinciales del 
Presupuesto vigente, en la suma de $ 
420.000.— m|n.

Art. 29. — Previa intervención de Con
taduría General de la Provincia y pot 
su Tesorería General liquídese a favoi 
de la Habilitación de Pagos del Minis
terio de Economía, Finanzas y Obras 
Públicas la suma de $ 420.000.— m|n.

(Cuatrocientos Veinte Mil Pesos Mo
neda Nacional), a fin de que ésta con 
cargo de oportuna rendición de cuentas 
la haga efectiva a las beneficiarlas de 
los subsidios otorgados por la precitada 
Ley N9 3799, la proporción y concepto 
allí indicado, imputándose la erogación 
a la partida ampliada precedentemente,

Art. 39. — Déjase establecido que el. 
subsidio otorgado está sujeto al cumplí, 
miento de las disposiciones del Decreto 
Reglamentario N9 19.010(61,

Art. 1’. — Comuniqúese, publíquese, Insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO SlÉLLA
PfeD&O 3. PÉRETUí

í¡e Oot>la.:
E. ANTONIO DURAN

Jefe Interino de Despacho
Subsecretaría de Obras Públicas

DECRETÓ N9 2Ó9Ó1 — É.
Salta, Octubre 31 dé 1961
Expedieiute Np 2454(61
—Visto estas actuaciones por las que 

Administración General de Aguas de Sal. 
ta solicita la liquidación dé 14 suma ds
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$ 1.652.247.16 mjn. en carácter de rein
tegro de las inversiones realizadas du
rante los meses de noviembre y diciem
bre de 1960 y enero, febrero, marzo, a- 
bril, mayo, junio y julio del año en curso 
en cumplimiento del Plan de Obras Pú
blicas atendido con Fondos Nacionales;

Por ello y atento lo informado por 
Contaduría General de la Provincia,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 1". — Previa intervención de Con
taduría General de la Provincia y poi 
su Tesorería General liquídese a favoi 
de Administración General de Aguas 
de Salta la suma de $ 1.652.247.16 m|n.

(Un Millón Seiscientos Cincuenta y 
Dos Mil Doscientos Cuarenta y Siete 
Pesos Con 16¡100 Moneda Nacional), en 
carácter de reintegro de las inversiones 
realizadas durante los meses de noviem
bre y diciembre de 1960, enero, febrero, 
marzo, abril, mayo, junio y julio del a- 
ño en curso, en cumplimiento del Plan 
de Obras Públicas, con cargo de rendir 
cuentas y con imputación a las siguien
tes partidas del Presupuesto vigente — 
Ejercicio 1960|1961 — atendido con Fon
dos Nacionales — Aporte Federal con 
Cargo Reembolso: 
Est. y Const. Sala Má
quinas etc. Usina Flidro- 
eléctrica s|Río Chuscha 
Cafayate H, IV, II, 9,
E, I; 2, ........................ $ 555.636.54
Terminac. Sala Máqui
nas, etc. Ampliac. redes 
en General Güemes H,
IV, II, 9, E, I, 8 .... ” 71.484.6-1
Mejoram. Sistema riego 
en La Silleta H, IV, II,
7, B, II, 1 .................... ” 969.141.52
Mejor, sistema riego en
Campo Santo H, IV, II,
7, B, II, 8 ................  ” 55.984.4o

$ 1.652.247.16

Art. 2° — f’nTnunfqiinMp publíqnpRp. insérte- 
pp en el Oficial v Archívese.

BERNARDINO BIELLA
PEDRO J. PERETTI

Es cania:
E. ANTONIO DURAN

Jefe Interino de Despacho
Subsecretaría de Obras Públicas

DECRETO Np 20902 — E.
Salta, Octubre 31 de 1961
Expediente N" 3700161
—Visto que Dirección de la Vivien

da eleva para su aprobación y pago el 
Certificado N9 12— Parcial Prov. de O- 
bra, correspondiente a la obra “Construc
ción de 16 Viviendas en Apolinario Sa
ravia” emitido a favor de los contratis
tas Esteban y Banchik S.R.L. por la su
ma de $ 896.134.86:

Por ello y atento lo informado por 
Contaduría General de la Provincia;

El Gobernador de la Prov»ncia de Sqlta 
DECRETA •

Art. I9. — Apruébase el Certificado 
N9 12 Parcial Provisorio de Obra, co

rrespondiente a la obra “Construcción 
de 16 Viviendas en Apolinario Sara- 

\ia”, emitido por Dirección de la Vi 
tienda a favor de los contratistas Este- 
ban y Banchik S.R.L. por la suma de 
$ 896.134.86 n-ijn.

Art. 29. — C. n intervención de Conta
duría General de la Provincia y por su 
Tesorería General, liquídese a favor de 
la Habilitación de Pagos del Ministerio 
de Asuntos Sociales y Salud Pública la 
suma de $ 216.907.89 m|n. (Doscientos 
Diez y Seis Mil Novecientos Siete Pe
sos Con ID; 100 Moneda Nacional) para 
que ésta a su vez y con cargo de oportu
na rendición de cuentas haga efectiva 
dicha suma a sus beneficiarios, por el 
concepto expresado en el artículo ante- 
i'- .r v con imputación al Anexo H— In
ciso VI— Capítulo I— Título 5— Sub
título A— Rubro Funcional II— Par
cial 5— Plan de Obras Públicas atendi
do con Fondos Especiales de Origen 
Provincial “Instituciones Crediticias Na
cionales”, del Presupuesto vigente.

Art. 3". — Déjase establecido que en 
oportunidad de hacerse efectiva la li
quidación dispuesta por el artículo an
terior. Contaduría General de la Provin
cia por su Tesorería General, retendrá 
la suma de $ 89.613.48 m|n. en concep
to del 10 0j0 de garantía sobre el certi
ficado en cuestión y la acreditará a la 
cuenta “Cuentas Especiales — Depósitos 
en Garantía”.

Art. 49. — La diferencia que surge 
entre el total del certificado aprobado 
P< r el art. I9 y lo que se ordena liquidar 
por el art. 29 se debe a que se ha dedu- 
m lo la suma de 8 179.226.97 correspon
diente a anticipo del 20 0¡0 y $ 500.000 
por A opio.

Art-. — Co.nunfqncsc, ruliliquc.se. insér- 
s<- cu el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
PEDRO ,T. PERETTI

Es Copia:
E. Antonio Duran

.lele Interino del Despacho
Sul.secrt taría de fibras 1 •úbllcrie

DECRETO N9 20.903 — E.
Salta, Octubre 31 de 1961
Expediente N9 3336 — 1961
"V isto que Dirección de Arquitectura 

de la Provincia eleva para su aproba
ción y pago el certificado N9 2 Adicio
nal de Obra, correspondiente a la obra 
“Ampliación Edificio Colegio Nacional 
— Escuela Comercial de Metán”, emiti
do a favor del contratista señor Lucio 
Ortega, por la suma total de $ 83.028,59 
mjn.

Por ello y atento a lo informado por 
Contaduría General de la Provincia.

El Gobernador de ía Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. I9 — Apruébase el certificado N9 
2 — Adicional de obra, correspondiente 
a la obra “Ampliación Edificio Colegio 
Nacional — Escuela Comercial de Me
tán”. emitido por Dirección de Arquitec
tura de la Provincia a favor del contra
tista don Lucio Ortega, por la suma de 
$ 83.028.59 mjn.

Art. 29 — Previa intervención de Con
taduría General de la Provincia y por 
su Tesorería General liquidase a favor 
de Dirección de Arquitectura de la Pro
vincia la suma de m$n. 83.028.59 (Ochen
ta y Tres Mil Veintiocho Pesos con 
59|100 Moneda Nacional), para que és
ta a su vez y con cargo de rendir cuen
tas haga efectiva dicha suma. a su be
neficiario contratista Lucio Ortega, por 
el concepto expresado en el art. I9 y 
con imputación al Anexo H, Inciso 1", 
Capítulo I, Título 2, Subtítulo B, Rubro 
Funcional I, Parcial 2, Plan de Obras 
Públicas atendido con Fondos Especia
les de Origen Provincial del Presupues-, 
to vigente — Ejercicio 1960J61.

Art. 39 — Déjase establecido que en 
oportunidad de efectuarse la liquidación 
dispuesta por el artículo anterior,. Conta
duría General de la Provincia por su 
Tesorería General retendrá la suma de 
$ 8.302.86 mjn. en concepto del 10 por 
ciento de garantía de obra" sobre el cer
tificado en cuestión y la acreditará a la 
cuenta “Cuentas Especiales — Depósitos 
en Garantía”.

Art. i". -- Comuniqúese, publiquese, insér- 
>ese en Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
PEDRO J. PERETTI

Es ropia:
E. Antonio Duran

' Interino del Despacho
- ( Di-.'türia de Obras Públicas

DECRETO N9 20.904 — E.
Salta, Octubre 31 de 1961 
Expediente N9 3632 — 1961
Visto que Dirección de Arquitectura 

de la Provincia éleva para su aproba
ción y pago el Certificado N9 3 de 
Ajustes Definitivo (Liquidación de Va
riaciones de Precios de Materiales Aco
piados), correspondiente a la obra “Am
pliación Estación Sanitaria en Chicoa- 
na”, emitido a favor de los contratistas 
Domingo Pescaretti e Hijo, por la suma 
de $ 70.603.60 m|n. '

Por ello, y atento lo informado por 
Contaduría General de la Provincia. ’

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. I9 — Apruébase el Certificado- 
N9 3 de Ajustes Definitivo (Liquidación 
de Variaciones de Precios de Materia
les Acopiados), correspondiente a la 
obra “Ampliación Estación Sanitaria en 
Chicoana”, emitido por Dirección de Ar
quitectura de la Provincia a favor de 
los contratistas Domingo Pescaretti e 
Hijo, por la suma de $ 70.603.60 m|n.

Art. 29 — Con intervención de Con
taduría General de la Provincia, liquíde
se por su Tesorería General a favor de 
Dirección de Arquitectura dé la Pro
vincia, la suma de $ 70,603.60 m|n. (Se
tenta Mil Seiscientos Tres Pesos con 
60|100 Moneda Nacional), para que ésta 
a su vez y con cargo de oportuna ren
dición de cuentas, haga efectivo dicho 
importe a sus beneficiarios contratis
tas, debiéndose imputar ésta erogación al 
Anexo H, Inciso I, Capítulo I, Título 4, 
Subtítulo B, Rubro Funcional 1/ Par

ruliliquc.se
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■ ’cial l7, Plan de Obras Públicas atendí; 
do 'coií'Fó'ndos Nacionales, Aporte Fede- 

. ral’'con Cargó.-Reembolso,' del Presupues-
t° : vigente.- ■ .

•/’ A.rt.’ . 3’!».Comuniqúese, publiquese, insér-
..." tese en el Registro'Oficial y Archívese:

- BERÑÁRDÍÑO .BIELLA '•
’ ■’ . PEDRO J. PERETTI

. Es copia.: ‘
¡.. ' . —• E._ Antonio Puyan,

< . Jefe'Intñriño.ciél Despacho 
Siibsecro'táríá'dé'Obras -Públicas •

?- . - D.R;qRÍÉTO‘ N’ 20.905 — E.
-,.z g -.Sáltá, 31 de , Octubre de 1961 
t . Expediente ,Ñ9 3606 — 1961'

• Visto. que ■ Dirección de la Vivienda, 
\ eleva para su aprobación y pago; el cer- 

/ -tificado -N’J 3 Adicional, correspondiente 
* - a ’lá. obra “Construcción .de 16 Viviendas 

en Joaquín V. González”, emitido a fa- 
¿ h vór'.d.e ’ los-contratistas Esteban y Bair

. chik S. R. L.-, por la suma de pesos 
2-5’'.-822.55 m|n.

Por ello, y atento a lo informado-por 
-'■Contaduría General de la Provincia.

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETAS

., . . Art. I9 — Apruébase el Certificado N9 
: 3 — Adicional, correspondiente a la

obra ^Construcción de 16 Viviendas en 
’’ .--Joaquín V. González”-, emitido por Di- 

rección de la Vivienda, a favor de los 
, ' contratistas Esteban y Banchik S. R.

‘ L., en la suma de $ 25.822.55 m|n. 
íf - Art. 2’ — Con intervención de Conta-

. .. duría General de la Provincia, liquídese 
..-por su Tesorería General a favor de la 

5. Habilitación de Pagos del Ministerio de 
Asuntos Sociales y Salud Pública, la su- 

, ’ma dé $ 25.822.55 m|n. (Veinticinco Mil. 
: Ochocientos Veinte y Dos’ Pesos con

■’'55|100 Moneda’ Nacional), para’ que és- 
'. ’ta a su vez y con cargo de oportuna ren

dición de cuentas, liquide a sus benefi- 
. ciarlos contratistas el importe del certi- 

’. -litado en cuestión, debiéndose imputar 
■ . • esta- erogación a! Anexo H, Inciso VI, 

_. ►, Capítulo I, Título 5, Subtítulo A, Rubro 
Funcional II, Parcial 4, Plan de Obras 
Públicas atendido con Fondos Especia- 

’ --.les de Origen Provincial, “Institutciones
.- Crediticias Nacionales”, del Presupuesto 

. • vigente.
Art. 39.— Déjase establecido que Con-

• taduría. - General de la Provincia, por su 
Tesorería General y en oportunidad de 
la liquidación dispuesta precedentemen-

. . te, retendrá la suma de $ 2.582.25 m|n. 
: en concepto del 10 por ciento de garan- 

... tía sobre el certificado de referencia, va- 
' lor éste que será acreditado a “Cuentas 
Especiales — Depósitos en Garantía”.

Art. 4’. — C’omnníquese. publiquese. insér-
• '.tese en pj Registro Oficial y archívese.

BERÑÁRDÍNO BIELLA
PEDRO .1 PERETTI

‘ i ' Es copia :.
. . ■ E. Antonio Duran

' ■ Jeté Interino, del Despacho.
’ Subsecrétaríá' de Obras Públicas

.. .DÍlCRETO N9 20.906 — E. .
■ ’ -Salta, Octubre 31 ’ de 1961
; Expediente N9 3617 — 1961

Vistó que Dirección de la Vivienda

”<7- • SALTA,- 'NO-VÍEMBRE ■ 30 DE 196I'

•eleva.para- .su aprobación-y.jago ;.e! Cer-'; 
tificado’N9’ 6 Adicional, -correspondiente- 
a “Construcción, de ' 16. ■Viviendas", en 
Ap.olinarió Saravia”, ■ emitido a Vavor de 
lo.s contratistas Esteban .y.-.Banchik’ S. 
R-.' L., polola:suma de $ 15..’691,11 m|n.‘. 
. Por. ello, y atento ló informado 'por 
Contaduría General de la Provincia. " •

El Gobernador de la' Provincia de Salta
D g "C R E T A : J

’Art. I9 — Apruébase el Certificado N9 
6 Adicional, -correspondiente a “Cons
trucción de 16 Viviendas en Apolinario 
Saravia”, emitido por Dirección de la 
Vivienda a favor de los contratistas Es
teban y Banchik S. R. L., poi’ la suma 
de $ 15-691,11 m|n.

Art. 29 — Con intervención dé . Con
taduría General de la Provincia, liquí
dese por su Tesorería General a favor de 
la Habilitación de Pagos del Ministe
rio de Asuntos Sociales y Salud‘Públi- 

.ca, la suma de $ 15.691.11 m|n. (Quin
ce Mil Seiscientos Noventa y un -Pesos 
con ll|100 Moneda Nacional), para que 
■ésta a su vez y con cargo de oportuna 
rendición de cuentas-, ■ proceda : a cance
lar a sus beneficiarios el importe del cer
tificado en cuestión, debiéndose imputar 
ésta erogación al Anexo H, .Inciso VI, 
Capítulo I, Título 5, Subtítulo A, Ru
bro Funcional II,. Parcial 5, Plan dé 

. Obras Públicas atendido con Fondos Es
peciales de Origen Provincial “Institu
ciones Crediticias Nacionales”, del Pre
supuesto vigente.

Art. I9 ■■— Déjase establecido que Con
taduría General de la-Provincia,, por in
termedio de su Tesorería General y en 
oportunidad de la liquidación dispuesta 
precedentemente retendrá la suma de pe
sos 1.569,11 m|n. en concepto del 10 
por ciento de garantía de obra, sobre el 
certificado de referencia, valor éste que 
será acreditado a “Cuentas Especiales — 
Depósitos en Garantía”.

Art. 4’. — Comuniqúese, publiquese. insér- 
->• -i Ri'g-istrn- Oficial v Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
PEDRO J. PERETTI

Es copia:
E. ANTONIO DURAN ■ '. "

Jefe Interino del Despacho 
Subsecretaría de Obras Públicas

DECRETO N9 20.907 — E.
Salta, Octubre 31 de 1961
Expediente N9 3618 — 1961 - '
Visto que Dirección de la Vivienda 

eleva para su aprobación y pago el Cer
tificado N9 4 Adicional, correspondiente 
a la obra “Construcción de 16 Vivien
das en Apolinario Saravia”, • emitido a fa
vor del contratista Esteban y Banchik 
S. R. L., por la suma de $ 50.666,56 
mjn.

Por ello, y atento lo informado por 
Contaduría General de la Provincia.

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETAS

Art. 19 ■— Apruébase 'el Certificado 
N9 4 Adicional, correspondiente a la 
obra “Construcción de 16 Viviendas, en 
Apolinario Saravia,” emitido por. Diréc-

ción dé-la Vivienda, a fáyor del contra--' 
tistá, Esteban y Banchik ,S. R. L. por la.; 
súma de $ 50.666.56 m|n. '
■ /Art. 29 -7- Gón intervención de Gonta- .. 
duría 'General 'dé .la .'Provincia, liquídese . /.. ■ 
por- su Tesorería. General- a favor _d¿ la;. • 
Habilitación de. Pagos-.del .Ministerio -de J ’ • 
Asuntos Sociales 'y. Salud .Pública;, la.'stv * 
ma de;$ 50.666.56. mjn. (Cincuenta Mil ■ 
■Seiscientos Sesenta-y/Seis-Pesos con 56| ’ 

■ 100’ Nacional)-, para que ésta a’su ’ 
vez y con cafgo' de oportuna rendición ' ’ 
de cuentas cancele a la Empresa Cons
tructora Esteban y Banchik S. R. L. el 
importe del certificado .en cuestión, 'de- . . 
biéndose imputar esta erogación al Ane-, 
xo H, Inciso VI, Capituló .1, Título 5, 
Subtítulo .A, Rubro Funcional II, Par- ■ 
cial 5, Plan de Obras .Públicas atendido 
con Fondos Especiales de Origen Pro
vincial “Instituciones. Crediticias Nació- • '. 
nales,” del Presupuesto vigente. . -

Art. 39 — Déjase establecido.que Con
taduría General dé la Provincia, por in
termedio de sú Tesorería General y. en 
oportunidad de ’ Ja liquidación dispuesta 
precedentemente, retendrá la suma de pe
sos 5.066.65'mjn) en concepto del 10 por 
ciento de garantía de obra, sobre el cér- — 
tificado de referencia, valor.éste que se.- ' 
rá acreditado a “Cuentas Especiales —' 
Depósitos en Garantía”. ’ .

ri- I- — Co'rnuníqliese, publiquese, ’ Insér
tese en el Registro Oficial y Archívese;

BERNARDINO BIELLA
PEDRO J. PERETTI

Es copia:
E. ANTONIO DURAN

Jefe Interino de Despacho
Subsecretaría de Obras Públicas >

DECRETO N9' 20.908 — E.
Salta, 31 de Octubre de 1961
Expediente N9 3580 —- 1961 y 3581|61.
Visto que Dirección ■ de la Vivienda 

eleva para su aprobación y pago certi
ficados de obras emitidos a favor del 
contratista Adhemar Néstor Imberti, co
rrespondientes a la obra “Construcción 
de 24 viviendas en El Carril”, ' por las 
sumas de $ 74.782 y $ 938.568,97 m¡n.

Por ello y atento lo informado por 
Contaduría General de la Provincia.

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. I9 — Apruébase el certificado 
Parcial N9 1 (Liquidación de Variacio
nes de Costos de Mano de . Obra Ejecu
tada), correspondiente a la obra “Cons
trucción de 24 viviendas en El Carril”, 
emitido poi- Dirección de la Vivienda a 
favor del contratista Adhemar Néstor 
Imberti, por la suma de $ 74.782 m|n. 
(Setenta y ' Cuatro Mil Setecientos 
Ochenta y Dos Pesos Moneda Nacional).

Art. 29 — Previa intervención de Con- • 
taduría General de la Provincia y por 
su Tesorería General liquídese a favor • 
de la Habilitación de Pagos del Minis
terio de.Asuntos Sociales y Salud Pú
blica la suma de $ 74.782 mln. (Setenta 
y Cuatro Mil Setecientos Ochenta y Dos 
Pesos Moneda Nacional), para-que és- ' 
ha a su vez y con cargo !.de oportuna reír 
dición.de cuentas . haga efectiva dicha.

dici%25c3%25b3n.de


suma a su beneficiario contratista Adhe- 
mar Néstor Imberti, por el concepto ex
presado precedentemente y con imputa
ción al Anexo IT, Inciso VI, Capítulo I. 
Título 5, Subtítulo A. Rubro Funciona! 
II, Parcial 17, Plan de Obras Públicas 
atendido con Fondos Especiales de Ori
gen Provincial “Instituciones Crediti
cias Nacionales”, del Presupuesto vigen
te.

Art. 39 — Apruébase el certificado de 
Acopio N9 1 — (Liquidación por Mate
riales Acopiados), correspondiente a la 
obra: “Construcción de 24 viviendas en 
El Carril”, emitido por Dirección de la 
Vivienda a favor del contratista Adhe. 
mar Néstor Imberti, por la suma de pe
sos 938.568,97 m|n. (Novecientos Trein 
ta y Ocho Mil Quinientos Setenta y Ocho 
Pesos con 97Í100 Moneda Nacional).

Art. 49 — Previa intervención de Con
taduría General de la Provincia y por 
su Tesoreréa General liquídese a favor 
de la Habilitación de Pagos del Minis 
terio de Asuntos Sociales y Salud Pú
blica la suma de $ 938.568.97 m|n. (No- 
vecientos Treinta y Ocho Mil Quinien
tos Sesenta y Ocho Pesos con 97|100 
Moneda Nacional), para qtte ésta a su 
vez y con cargo de oportuna rendición 
de cuentas haga efectiva dicha suma a 
su beneficiario contratista Adhemar Nés
tor Imberti, por el concepto expresado 
precedentemente y con imputación al 
Anexo H, Inciso VI, Capítulo I, Título 
5, Subtítulo A, Rubro Funcional II, Par
cial 17, Plan de Obras Públicas atendi
do con Fondos Especiales de Origen 
Provincial — “Instituciones Crediticias 
Nacionales”, del Presupuesto vigente.

Art. 5’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
PEDRO J. PERETTI

Es cocía:
E. ANTONIO DURAN 

Jefe Interino del Despacho 
Subsecretaría de Obras Públicas

DECRETO N9 20.909 — E.
Salta, 31 de Octubre de 1961
Expediente N9 1905 — 1961
Visto que Administración General de 

Aguas de Salta mediante resolución N9 
1679 de fecha 31 de octubre de 1961, 
aconseja se adjudique al Ing. Benigno 
Moran la ejecución de la obra N9 492; 
“Provisión Aguas Corrientes a Chicoa
na”, cuya, licitación pública se autorizó 
por decreto N9 18.708 de fecha 19 de 
julio del año en curso; y

CONSIDERANDO:
Que conforme a las actuaciones prac

ticadas resulta más conveniente la pro
puesta formulada por el Ing. Benigno 
Moran, quien concreta su oferta en la 
suma total de $ 2.373.031,55 m|n.;

Por ello, y teniendo en cuenta que en 
la mencionada licitacibn se han cumplí- 
do todos los recaudos de Ley,

El Gobernador ds la Provincia de Salta 
O É C ft E T A

Art. I9 — Apruébase la resolución N9 
1679, dictada por el H, Consejo de Ad

ministración General de Aguas ' de Sal
ta, en’fecha 31 de octubre del año en 
curso.

Art. 29 — Adjudícase al contratista 
Ing. Benigno Moran la ejecución de la 
obra N9 492: “Provisión de Aguas Co
rrientes a Chicoana”, en la suma de pe
sos 2.373.031.55 mjn, (Dos Millones 
Trescientos Setenta y Tres Mil Treinta 
y un Pesos con 55J1OO Moneda Nacio
nal), en un todo de acuerdo ai Pliego 
General de Condiciones y a su propues
ta presentada en la licitación respectiva.

Art. 39 — El gasto que demande la 
ejecución de la obra en cuestión se im
putará al Capítulo III, Título 5, Subtí
tulo A, Rubro Funcional I, Parcial 22, 
Piar, dc- Obras Públicas atendido con 
Fondos Provinciales, Ejercicio 1960—61.

Art. 4’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
PEDRO J. PERETTI

Es copia:
E, ANTONIO DURAN

Jefe Interino de Despacho
Subsecretaría de Obras Públicas
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tas actuaciones, para el pago de las ho
ras extraordinarias devengadas por su 
personal obrero, en la ejecución de la 
“Reparación Edificio Palacio dc Tribu-

DECRETO N9 20.910 — E. 
Salta, 31 de Octubre de 1961 
Expediente N9 2208 — 1961 
Visto estas actuaciones, relacionadas 

con las planillas confeccionadas por Di
rección de Arquitectura de la Provin
cia para el pago de las horas extraordi
narias devengadas por obreros de la re
partición en la obra “Reparación Edifr 
cío Palacio de Justicia Salta”, las cua
les ascienden a $ 52.696.11 m|n.; y

CONSIDERANDO:
Que Contaduría General de la Provin

cia hace saber que el saldo de la' parti
da asignada a la obra en cuestión re
sulta insuficiente para atender el pago 
de las planillas confeccionadas, por lo 
cual aconseja se disponga la transfe
rencia de la suma faltante tomándola 
de la partida prevista en el Plan de 
Obras Públicas vigente para la "Amplia
ción y Refección Edificios Públicos en 
toda la Provincia”;

Por ello.
El Gobernador de la Provincia de Salta 

DECRETA:

Art. I9 — Autorízase a Contaduría 
General de la Provincia a realizar la si
guiente transferencia de partida dentro 
del Plan de Obras Públicas 1960¡61 de la 
Dirección de Arquitectura de la Provin
cia:

Fondos Provinciales
Disminución:
Anexo H, Inciso I, Capítu- 
lo III — Título 10 — Sub
título E, Rubro Fuñe. VI 
Parcial 1 ............................... $ 9.387.24
Aumento:
Anexo H, Inciso I, Capítu
lo III — Título 10, — Sub
título E — Rubro Funcio
nal IV — Parcial 2 ........... $ 9.387.24

Art. 29 —: Apretábanse las planillas 
confeccionadas por Dirección de Arqui
tectura de la Provincia obrantes en eS’

nales — Salta”, las que ascienden a pe
sos 52.696.11 m|n.

Art. 39 — Previa intervención de Con
taduría General de la Provincia y por 
su Tesorería General, liquídese a favor 
de la Dirección de Arquitectura de la 
Provincia, la suma de $ 52.696.11 ,m|n.. 
(Cincuenta y Dos Mil Seiscientos No
venta y Seis Pesos con 11J100 Moneda 
Nacional), quién a su vez y con cargo 
de oportuna rendición de cuentas la- ha- 
rá efectiva a los beneficiarios indicados 
en las planillas aprobadas, en la forma 
y proporción correspondiente, impután
dose la erogación al Anexo FI, Inciso I, . 
Capítulo III, Título 10, Subtítulo E, 
Rubro Funcional VI, Parcial 2, Plan dq’ 
Obras Públicas 1960|61 atendido con Re-, 
cursos Provinciales del Presupuesto vi-, 
gente.

Art. 4’, — Comuniqúese, publíquese, insér« 
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
PEDRO j. PEÍtETíT.

Es Copla:
E. ANTONIO DURAN

Jefe Interino del Despacho . • ■
Subsecretaría de Obras Púbiiühü

DECRETO N9 20.911 -- E.
Salta, 31 de Octubre de 1961 
Expediente N9 3610 — 1961 _ :
Visto que Dirección de la Vivienda 

de la Provincia eleva para su aprobación 
y Pago Certificado Provisorio Número 
10 (Liquidación de Variación de Costo- 
de Mano de Obra Ejecutada”, corres
pondiente a la Obra “Construcción de 
16 Viviendas en J. V. González”, emitido 
a favor de la Empresa Esteban y Ban- 
chik S, R. L., por la suma de $ 31.467,79 
m|n. .'

Por ello, y atento lo informado por; 
Contaduría General de la Provincia.

El Gobsrnador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. I9 • Apruébase el Certificado Pro- 
visorio n9 10 (Liquidación de Variación 
de Costo de Mano de Obra Ejecutada”, 
correspondiente a la Obra “Construc
ción de 16 Viviendas en J. V. Gonzá
lez”, emitido por la Dirección de la Vi
vienda de la Provincia a favor de la 
Empresa Esteban y Banchik S. R. L., 
por la suma de $ 31.467.79 m|n.

Art. 29 — Con intervención de Con
taduría General de la Provincia, liquí
dese por su Tesorería General a favor 
de la Habilitación de Pagos, del Minis
terio de Asuntos Sociales y Salud Pív 
blíca para que ésta ■ en su oportunidad 
con cargo de rendir cuenta proceda a 
cancelar al beneficiario el importe del 
Certificado en cuestión, debiéndose 'mi-' 
putar ésta erogación al Anexo H, Incil 
so VI, Capítulo I, Título 5, Subtítulo 
A, Rubro Funcional II, Parcial 4, Plan 
de Obras Públicas atendido con Foir 
dos Especiales de Origen Provincial, 
"Instituciones Crediticias Nacionales’1 
del- Presupuesto vigente:
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Art. 3’ — Comuniqúese, publíquese, Insér
tase eu -1 Registro Oricial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
PEDRO J. PERETTI 

’ Es cotila :
E. Antonio Duran

Interino del Despacho 
rjuisecretaria de Obras Públicas

DECRETO N9 20.912 — E.
Salta, 31 de Octubre de 1961

• Expediente N" 3623 — 1961
• Visto que Dirección de la Vivienda 

de la Provincia eleva para su aproba
ción y pago Certificado N9 3 Final por 
Reconocimiento de Fletes, correspon
diente a la Obra “Construcción de 18 
Viviendas en Embarcación”, emitida a 
favor de los Contratistas Leonardo A. 
Laconi y Susana Martorell de Laconi, 
por la suma de $ 5.981,02 m[n.

Por ello y atento lo informado por 
Contaduría General de la Provincia.

El Gobernador de la Provínola de Salta 
DECRETA:

Art. 1’ — Apruébase el Certificado 
Ni’ 3 Final por Reconocimiento de Fle
tes, correspondiente a la Obra “Cons
trucción de 18 Viviendas en Embarca
ción”, emitido por la Dirección de la 
Vivienda a favor de los Contratistas 
Leonardo A. Laconi y Susana Martorell 
de Laconi, por la suma de $ 5.981,02 
m|n.

Art. 2’ — Con intervención de Con
taduría General de la Provincia, liquí
dese por su Tesorería General a favor 
de la Habilitación de Pagos del Minis
terio de Asuntos Sociales y Salud Pú
blica, para ésta en su oportunidad con 
cargo de rendir cuenta proceda a cance
lar al beneficiario el importe del Certi
ficado en cuestión, debiéndose imputar 
esta erogación al Anexo H, Inciso VI, 
Capítulo I, Título 5, Subtítulo A, Rubro 
Funcional II, Parcial 3, Plan de Obras 
Públicas atendido Con Fondos Especia
les de. Origen Provincial, “Instituciones 
Crediticias Nacionales” del Presupuesto 
vigente.

-* r' ” • Coirmfifqnnse. publíquese. insér
tese fifi el Registro Oficial y A-chívese

BERNARDINO BIELLA
PEDRO J. PERETÍT

JEs coplai
E, Antonio Duráfl

Jefe Interino del Despacho 
Subsecretaría de Obras Públicas

DECRETO N9 20.913 — E.
Salta, 31 de Octubre de 1961
Expediente N9 3701 — 1961
Visto que Dirección de la Vivienda 

eleva para su aprobación y pago Certi
ficado N9 2 Adicional, correspondiente a 
la obra “Construcción de 16 viviendas 
én Apolinario Saravia” emitido a favor 
de los contratistas Esteban y Banchik 
S. R. L. por la suma de $ 145.825,92:

Por ello y atento lo informado por 
Contaduría General de la Provincia.

El Gobernador de la Provínola de Salta 
DECRETA!

‘ Art. 1’ — Apruébase el Certificado 

SALTA, NOVIEMBRE 30 DÉ 1961-

N9 2 Adicional, correspondiente a la 
obra “Construcción de 16 Viviendas en 
Apolinario- Saravia” emitido por Direc
ción de la Vivienda a favor de los con
tratistas Esteban y Banchik S. R. L. 
por la suma de $ 145.825.92.

Art. 2’ — Con intervención de Con
taduría General de la Provincia y por su 
Tesorería General, liquídese a favor de 
la Habilitación de Pagos del Ministerio 
de Asuntos Sociales y Salud Pública la 
suma de $ 145.825.92 m|n. (Ciento Cua
renta y Cinco Mil Ochocientos Veinti
cinco Pesos con 92|100 Moneda Nacio
nal),. para que ésta a su vez con cargo 
de oportuna rendición de cuentas haga 
efectiva dicha suma a sus beneficiarios 
contratistas Esteban y Banchik S. R. 
L. por el concepto expresado en el artícu 
lo anterior y con imputación al Anexo 
II, Inciso VI, Capítulo I, Título 5, Sub
título A, Rubro Funcional II, Parcial 5, 
Plan de Obras Públicas atendido con 
Fondos Provinciales, "Instituciones Cre
diticias Nacionales” dél Presupuesto vi
gente.

Art. 3’ — Déjase establecido que en 
■—' v-’-unidad de hacerse efectiva dicha 
liouidacióri dispuesta por el artículo an- 
f-rior, Contaduría General de la Provin
cia por su Tesorería General, retendrá la 
suma de $ 14.582,59 m|n. en concepto 
del 10 por ciento de garantía sobre el 
certificado en cuestión y la acreditará a 
la cuenta “Cuentas Especiales, Depósi
tos en Garantía”.

Art. 4’. — Comunfnnpse. publíquese, insér
tese en e1 Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
REDRO J. PERETTI

Es pnnln •
E. ANTONIO DURAN

Jefe Interino de Despacho
Subsecretaría de Obras Pi. Jicas

DECRETO N9 20.914 — E.
Salta, Octubre 31 de 1961 
Expediente N9 3633 — 1961
Visto que Dirección de Arquitectura 

de la Provincia eleva para su aproba
ción y pago Certificado N’ 4 — Defini
tivo (Liquidación de Variaciones de Pre
cios de Materiales por Obra Ejecuta
da), correspondiente a la obra “Amplia
ción Estación Sanitaria de Chicoana”, 
emitido a favor de los contratistas Do
mingo Pescaretti e Hijo por la suma de 
$ 4.383.68;

Por ello y atento a lo informado por 
Contaduría General de la Provincia.

El Gobernador de ia Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. I9 — Apruébase el Certificado N’ 
4 — Definitivo (Liquidación de Varia
ciones de Precios de Materiales de Obra 
Ejecutado., correspondiente a la obra 
‘'Ampliación Estación Sanitaria de Chi
coana”, emitida por Dirección de Arqui
tectura de la Provincia a favor de los 
contratistas Domingo Pescaretti e Hijd 
por la suma de $ 4.383.68 m¡u.

Art. 29 — Con intervención de Con
taduría General de la Provincia y pot 
su Tesorería General liquídese a favor 
de Dirección de Arquitectura dé U FfíJo 

vincia la suma de $ 4.383.68 m|n. (Cua
tro Mil Trescientos Ochenta y Tres Pe
sos con 68|100 Moneda Nacional) para 
que ésta a su vez y con cargo de opor
tuna rendición de cuentas haga efectiva 
dicha suma a sus beneficiarios contratis
tas Domingo Pescaretti e hijo por el con
cepto expresado en el artículo anterior 
y con imputación al Anexo H, Inciso I, 
Capítulo I, Título 4, Subtítulo B, Rubro 
Funcional I, Parcial 17, Plan de Obras 
Públicas atendido con Fondos Naciona
les, Aporte Federal con cargo Reembol
so, de! Presupuesto vigente.

Art. 3’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese,

BERNARDINO BIELLA

PEDRO J. PERETTI

Es copia:
E. ANTONIO DURAN

Jefe Interino de Despacho
Subsecretaría de Obras Públicas

DECRETOT N9 20.915 — E.
Salta, 31 de Octubre de 1961 
Expediente N9 3695 — 1961
Visto que Dirección de Arquitectura 

de la Provincia eleva para su aproba
ción y pago Certificado N9 4 Final de 
Obra, correspondiente a la obra "Cons
trucción Escuela Nacional N,<? 33 Cam
po Duran, Departamento San Martín,” 
emitido a favor del Contratista Ing. Vi
cente Moncho, por la suma de pesos 
29.592,07 m|n.

Por ello, y atento lo informado poi 
Contaduría General de la Provincia.

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 1’ — Apruébase el Certificado 
N9 4 Final de Obra, correspondiente a la 
Obra “Construcción Escuela Nacional 
N9 33 Campo Durán — Departamento 
San Martín”, emitido por Dirección de 
Arquitectura de la Provincia a favor del 
Contratista Ing. Vicente Moncho, por la 
suma de $ 29.592.07 m|n.

Art. 29 — Con intervención de Con
taduría General de la Provincia, por su 
Tesorería General liquídese a favor de 
la Dirección de Arquitectura de la'Pro 
vincia, la suma de $ 29.592.07 m|n 
(Veintinueve Mil Quinientos Noventa y 
Dos Pesos con 07|100 Moneda Nacional), 
para que esta en su oportunidad con. 
cargo de rendir cuenta proceda a canee- 
lar al beneficiario el importe del Certifi» 
cado en cuestión, debéndose imputar es
ta erogación al Anexo PI, Inciso I, Ca
pítulo I, Título 2, Subtítulo A, Rubra 
Funcional -I, Parcial 3, Plan' de Obras 
Públicas atendido con Fondos Provin
ciales, Convenio Consejo Nacional de 
Educación, del Presupuesto vigente.

Art. 39 — Déjase establecido que Con-, 
taduría General de la Provincia por su 
Tesorería General y en oportunidad de 
la liquidación dispuesta precedentemen
te, retendrá, la suma de $ 2.959.20 m|n 
en concepto del 10 por ciento de garan. 
tía de obra sobre el Certificado de refe- 
reacia, valor éste que se acreditará a la 
cuenta “Cuentas Especiales —= Dep.ósU
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tos- én. Gafántía”'; previa confección’ de- .cóni y'Susana' Martorell de. Laconi; por vinéia,’la'súma de' $.42.336.0'3 m|n.- ,(Cdá«. 
la respectiva Nota de Ingreso. ■’ la suma- de $ 130.028.24 m|n. ‘-renta.’y Dós Mil Trescientos Treinta; y,

í.i ............... . i.ui.iiunesc. tnsír-- . j ?or • clló, ■ y atento) lo informado . pot: .Seis*  Tesos’, con' 03 |-1O0 Moneda' Nació-',
tese-,én ei Registro oticial. y- archívese. - Contaduría General de 4a *’Provincia. nal), para que’’ésta con cargó; de rendir •

■’ BERNARQ.INO BlEi-i-A . ’ 1
. PÉDRÓ.. J. PERETTI - 

Es Copla: . ’ ' ■ ' ■
E. ANTONIO DURAN ' 

.Jefe. Interino del .Despacho
. Subsecretaría. de Obras Públicas .

DECRÉT.O -N9 20.916 — E. . 
Salta, 31 de Octubre de’ 1961 '. 
Expediente N9 3645 — 61

■ Visto, que Dirección. de Arquitectura
• de- la Pi-ovincia eleva para su aprobación 

y pago Certificado N9 2, Definitivo (Li- 
qui dación por Variaciones de. Precios de 
•Materiales Acopiados)’ correspondientes

. á la. obra “Construcción Escuela Nació-'
• 'nal N<?”207 —' El Encón Dpto. de Rosa-

rio de Lerma”, emitido a favor del .con
tratista Lorenzo lanniello, por la suma 
de $ 3.713.33; ■ . -
’ Por ello, y atento lo informado, por- 
Contaduría General de la Provincia.

El Gobernador de la • Provincia de Salta
, • - DE C R E T A:

Art. I9- — Apruébase el Certificado 
N9 2, Definitivo (Liquidación por Va
riaciones de Precios de Materiales Acó- 
piados), correspondiente a la obra “Cons
trucción (Escuela Nacional N9 207, El 
Encón, Dpto. Rosario de Lerma”, emi
tido por Dirección- de Arquitectura de la 
Provincia a favor del contratista Loren
zo. lanniello, por la suma de $ 3.713.33 

■ mln. ..
.Art. 29 — Con intervención de Con

taduría .General de la Provincia y poi 
.'su Tesorería General liquídase a favoi 

de-Dirección de Arquitectura de' la Pro 
vincia la suma de $ 3.713.33 m[n. (Trc; 
Mil Setecientos Trece Pesos con 33U-0C 
Moneda Nacional), para que ésta a su 
vez y. con cargo de- oportuna rendición 
de cuentas haga efectiva dicha suma a 
su beneficiario contratista Lorenzo lan- 
nlello, por el concepto expresado en el 
articulo anterior y con imputación al

■ Anexó H, Inciso' I, Capítulo I, .Título 2, 
Subtítulo A, Rubro Funcional I, Par- 
cial 7, Plan de Obras . Públicas atendí 
do-' con Fondos Especiales de Origen

• Provincial, Convenio Consejo' Nacional 
Árt. -- rortinrifnneMo ntihinin»•*■«».  luae» 

tese en el Registro ’Oficial y archívese.

SERNARDINO BIELLA
PEDRO J. PERETTI

i-’s copia:
E.- ANTONIO DURAN'

Jete Interino de Despacho
Subsecretaría de Obras Públicas

DECRETO N9 20.917 — E.
Salta, 31 de Octubre de 1961 

. . Expediente N9 3592 — 1961
Visto que Dirección de la Vivienda 

eleva 'para su aprobación ,y pago Certi
ficado. Provisorio N9 1 (Liquidación de 
Variación de. Costo de -Mano de Obra 
Ejecutada), correspondiente a la Obra 

■ “Construcción de 101 Viviendas en Ba
rrio San José — Salta”, emitido a fa- 
.yór de los Contratistas Leonar.do A..'La-

El Gobernador de Ja Provincia de Salta
: - Ij I A. .

Art. I9 — Apruébase. el .Certificado.-. 
Provisorio N9.1'(Liquidación de Varia
ción .de Cosío de M.ano. dé Obra Eje: 
cutáda), , correspondiente ’ á la Obra . 
“Construcción de .101-Viviendas en Ba
rrio'San José — Salta”, emitido por Di
rece ión'de la Vivienda, a favor de- los- 
Cón tía tistas Leonardo A. Laconi-y Su- 
¿a-fia Martorell■ d'e Laconi,-.por la -suma- 
de ?•130'028.24 m|n. " ' ~ ■

Arf. 29- — -Con-intervención de Cón- 
taduría General ,de ,1a Provincia, liquí; ■ 
dese por. su-.Tesorería- General a fávoi 
de la . Habilitacióií dé'Pagos del Minis
terio de Asuntos Sociales y Salud Públi
ca, la suma dé $ 130.028.24 m|n.' (Cien
to Treinta Mil Veintiocho Pesos con 
24jl00 Moneda Nacional),’, para que és
ta. en su oportunidad con cargo dq ren- . 
dir cuenta; proceda a cancelar ai bene
ficiario el importe del. Certificado en 
cuestión, debiéndose imputar ésta eroga
ción al Anexó II, Inciso VI,' Capítulo I, 
Titulo 5. Subtítulo A, ■ Rubro Funcio- 

’nal II, Parcial 7; Plan- de -Obras Públi
cas, atendido con Fondos. Especiales de 
Origen Provincial, “Instituciones Credi
ticias j Nacionales”, del Presupuesto vi
gente. ' -' ■ ,

Art. 3o - Cyínur-Íanrsie. publíquese. It-hk; 
'ese en el líegisiro Of-icfnl y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
PEDRO j. PERETTI

Es copla:
E. ANTONIO DURAN .

h i. Interino del Despacho 
Siibsoi-o i.iria <le Obras Públicas .

. -DECRETO N9 20918—-E. 
Salta, Octubre 31 de 1961. 
Expte. N9 3643-—61,
Visto que Dirección de Arquitectura 

do la' Provincia eleva para su aproba
ción y pago Certificado N9 2 — Defi
nitivo' (Liquidación de Variaciones de 
Costo dc Mano de Obra Ejecutada), co
rrespondiente a la Obra “Construcción 
Escuela Primaria dc Embarcación”, emi
tido a favor del Contratista Ing. Marcos 
Gonorazky, por la suma de $ 42.336.03 
m|n. ; ' ,

■Por ello, y atento lo informado-por 
Contaduría General de la Provincia,-

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo 1" — Apruébase el Certifica
do N9 2 — Definitivo (Liquidación de 
Variaciones de. Costo de Mano de-Obra- 
Ejecutada), correspondiente a la Ob’ra 
“Construcción, Escuela Primaria de Em 
barca’ción emitido por la Dirección de 
Arquitectura de la Provincia a favor del 
Contratista Ing. Marcos Gouorozky, por

■ la suma-de $ 42,336.03 m'n,
Art. 29.— Con intervención de Con

taduría General: de la-Provincia, liquíde; 
se por su Tesorería General , a; favor dé 
la Dirección de Arquitectura de la Pro

cuenta, ■proceda,-a -cancelar, -ál beneficia)’. ...' 
rio' el importe -;del'- Certificado, en*  cues- . . 
tión- .debiéndose imputar esta erogación ' ¿ 
al-:Anexo H—'Inciso. I—'Capituló Ir?. \ 

■Título 2:—'Subtítulo A— Rubro Funcfo-, 
iial- í— Parcial 10—■ Plan- de^ QbraspPú--.

■ bl’icas, .atendido' con • Fondos -Espéciales- “ 
de - Origen'-Provincial, del Presupuestó'. ' 
vigente. q-

' Art. 3’. —. Comuniqúese,' publíquese, "iñsSr. ' ■ 
tese en el>.Registro Oficial, y Archívese.- , ,. >.• 

BERNARDÍNO BIELLA 1. ", • '/ 
’ v PEDRO J. PERETTX -

■ Es -copla: '
E. ANTONIO. DURAN' V -

Jél'e ■ Interino de .Despachó ■ ., -. .,
Subsecretaría, de Obras Públicas' ' '' ■ -‘

DECRETO N9 2Ó919-rE' '• 
Salta/ Octubre ,31 .de .1961. '

;• .Expte,. N,9 3642—-61.. • ;
Visto'que .Dirección de Arquitectura 

eleva' para su aprobación y .pago Gertií-’ 
.ficado de-Ajuste'Definitivo N9 3-—Li-;-- ■ 
quidación de Variaciones (de Costo -''dé' j 
Mano de Obra Ejecutada, correspon.dien-.- ' 
te a la Obra “Construcción Escuela-'.PrF • 
maria de Embarcación”-, emitido'’,a' fávoi 
del -Contratista Ing. -Marcos Gonorazky, 
por la’suma de $ 116.219.93 m|n.; ..

. Por ello, y- atento, lo' informado por..- * 
Contaduría General de la Provincia) .--■

Li Gobernador de !á Provincia’ ’de .Salta 
DECRETA': * ’

Artículo l9 — Apruébase el Certifica», 
do de Ajuste Definitivo' N9 3 ■— Liqui-’ 
dación de- Variaciones de Costo- de Ma-'- 
no de Obra Ejecutada—, correspondien-' 
te á la Obra “Construcción Escuela Pri
maria dé Embarcación”, emitido por Di 
rección de Arquitectura a. favor <lel Con 
trat-ista Ing. Marcos Gonorazky,' por la 
suma de $ 116.219.93 m|n. '

Art. 29 — Con intervención de Con. • 
taduría General de la Provincia, liquí< 
dese p<n- su Tesorería General, a- favor • 
de la Dirección de Arquitectura-de la' • 
Provincia, la suma de $-116.219.93 m|n. 
(Ciento Dieciséis Mil Doscientos jDiéci'. .' 
nueve Pesos con 93|100 Moneda Nació-.

. nal), -para que ésta en .su oportunidad ■ 
con cargo de rendir' cuenta, proceda'a’. 
cancelar al beneficiario el- importe, del' •’ 
Certificado en' cuestión, debiéndose impu
tar esta’erogación al .Anexo EL- Incisc 

■I-— Capítulo I— Título 2—' Subtitula' 
. A—- Rubro Funcional I— 'Parcial 1Ó• 

Plan de Obras P blicas, atendido/coil fon . 
dos Especiales de Origen Provincial,, del . 
Presupuesto vigente-.

Art. 3’. — Comuníqu.ese, ’ publíquese, insér
tese en el Registro Oficial- y Archívese.,.’

. BERNARDINO .'BIELI1Á 
PEDRO J. RERETTI' • •. 

Us rupia.: '
E. ANTONIO DURAN . '•

.Ir Te Interino del Despacho 
Subsecretaría de Obras Públicas

'..DECRETO N9 20920—E.' . . ■
Salta, Octubre 31'de 1961. - ■' ,
(Expte. :N9- 3605—61., ' , / • . . '•

• Visto -qúe Dirección dV 'IS VWiMtiJía'
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eleva para su aprobación y pagó el Cer. 
trfica^ó-nlcRÓAffeQrio N9 12 (Liquidación 
de Variación de Costo de Mano de Obra 
Ejecutada), correspondiente a la Obra 
“Construcción de 16 Viviendas en Apo' 
linario Saravia”, emitido a favor del con 
tratista Esteban y Banchik S. R. L., 
por la suma de $ 62.541.55 m|n. ;

;Por ello y atento lo informado por 
Contaduría General de la Provincia,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
j • DECRETA.'

■ Artículo l9 — Apruébase el Certifica- 
do Provisorio N9 12 (Liquidación de Va 
r.iación-/de Costo de Mano de Obra Eje
cutada), correspondiente a la Obra “Cons 
.-trucción.‘de 16 Viviendas en Apolinaria 
Saraviá”, emitido por Dirección de la 
Vivienda, a favor del contratista Este
ban y Banchik S. R. L., por la suma 
de $ 62.541.55 m|n.

Art. 29 — Con intervención de Con- 
taduría General de la Provincia, liquíde, 
se por su Tesorería General a favor de 
la Habilitación de Pagos del Ministerio 
de Astintos Sociales y Salud Pública, la 
.suma de $ 62.541.55 m|n. (Sesenta y 
.Dos Mil Quinientos Cuarenta y Un Pe
sos con 55|1OO Moneda Nacional), para 
que ésta 'a su vez y con cargo de opor
tuna rendición de cuentas proceda a can 
celar al beneficiario contratista el impor 
te-del certificado en cuestión, debiéndose 
imputar esta erogación al Anexo H— 
■Inciso VI— Capítulo I— Título 5 — 
Subtítulo 4— Rubro Funcional II— Par 
cial 5— Plan de Obras Públicas atendi
do- con Fondos Especiales de Origen Pro 
yincial ■ ‘Instituciones Crediticias Nacio
nales, del Presupuesto vigente.

Art. 3?. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese; en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
PEDRO J. PERETTI 

, Rs Coptn
É. ANTONIO DURAN

Jefe Interino de Despacho
Subsecretaría de Obras Públicas

' DECRETO N9 20921—E. 
Salta, Octubre 31 de 1961. 
.Expte. N9 3641—61.

• Visto, que Dirección de Arquitectura 
de-la Provincia eleva para su aprobación 
y'pggq Certificado N9 1 —Definitivo de 
Ajusté—, liquidación por variaciones de 
precios de materiales acopiados, corres, 
pendiente ■ a la obra “Escuela Primaria 
de Embarcación — Dpto. San Martín”, 
emitido a favor del contratista Marcos 
Gonorazky por la suma de $ 40.343.13;

Por ello y atento lo informado por 
Contaduría General de la Provincia,

El Gobernador de la Provincia do S.Jí,, 
DECRETA:

Artículo ’l9 — Apruébase el Certifica
do N9 1 —Definitivo de Ajuste— liqui
dación por variaciones precios de mate
riales acopiados, correspondiente a la 
obra “Escuela Primaria de Embarcación 
—Dpto. San Martín”, emitido por Direc 
ción de Arquitectura de la Provincia a 
favor del Contratista Ing. Marcos Go
norazky por la suma de $ 40.343.13 %

Art. 29 — Con intervención de Con
taduría General de la Provincia por su 
Tesorería General, liquídese a favor de 
Dirección de Arquitectura de la Provin
cia la suma de $ 40.343.13 m|n. (Cua
renta Mil Trescientos Cuarenta y Tres 
Pesos con 13)100 Moneda Nacional), pa’ 
ra que ésta a su vez y con cargo de 
oportuna rendición de cuentas haga e- 
fectiva dicha suma a su beneficiario, poí 
el concepto expresado en el artículo' an
terior y con imputación al Anexo H — 
Inciso I— Capítulo L— Título 2— Sub
título A— Rubro Funcional I— Parcial 
10— Plan de Obras Públicas, atendido 
con Fondos Nacionales —Aporte Fede
ral con cargo de reembolso, del Presu
puesto vigente.

Art. 3’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese-

BERNARD1NO BIELLA 
PEDRO J. PEHE.TT1

Es copia:
E. Antonio Duran

.Icfe Interino del Despacho 
Sulvivivl.i>ría di- :'brns Públicas

DECRETO N9 20922—E..
Salta, Octubre 31 de 1961.
Expte. N9 3640—61.
Visto que Dirección :de Arquitectura 

de la Provincia eleva para su aprobación 
y pago Certificado N9 2 —Definitivo (Li 
quidación por Variaciones de Precios de 
Materiales Acopiados), correspondiente 
a la Obra “Construcción Escuela Prima 
ria de Embarcación”, emitido a favor del 
Contratista Ing. Marcos Gonorazky, por 
la suma de $ 92.425.83 m|n.i

Por ello, atento lo informado por Con 
taduría General de la Provincia,

Ei Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA'-

Artículo l'; — Apruébase el Certifica
do N9 2 —Definitivo <Liquidación por 
Variaciones de Precios de Materiales A- 
copiados), correspondiente a la Obra 
“Construcción Escuela Primaria en Em
barcación”, emitido por Dirección de Ar 
quitcctura de la Provincia a favor de] 
Contratista Ing. Marcos Gonorazky, por 
la suma de $ 92.425.83 m|n.

Art. 2" — Con intervención de Con
taduría General de la Provincia, liquíde
se por su Tesorería General a favor de 
la Dirección de Arquitectura de la Pro- 
\incia, la suma de $ 92.425.83 m|n. (No 
venta y Dos Mil Cuatrocientos Veinti
cinco Pesos con 83)100 Moneda Nacio
nal). para que ésta con cargo de rendir 
cuenta, proceda a cancelar al beneficia
rio el importe del Certificado en cues
tión. debiéndose imputar esta erogación 
al, Ane.xo H— Inciso I— Capítulo I— 
T ítulo 2— Subtítulo A— Rubro Funcio 
nal I— Parcial 10— Plan de Obras Pú
blicas atendido con fondos Especiales de 
Origen Provincial, del Presupuesto vi
gente .

Art. 3’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese. ‘

BERNARDINO BIELLA 
PEDRO J. PERETTI 

copia:
E. Antonio Duran

h-l’o Interino del Despacho 
^nhspcrctarfa. de Obras Públicas

EDICTOS D ® MINA S í

37/ 9921 — SOLICITUD DE PERMISO DE CATEO 
DE MINERALES DE PRIMERA Y SEGUNDA CA- 
t.g;rta EN UNA ZONA DE DOS MIL HECTA

REAS UBICADA EN EL DEPARTAMENTO DE 
IOS ANDES PRESENTADA POR EL SEÑOR BE
NITO CASIMIRO GUARESOHI EN EXPEDIENTE 
NUMERO 3616-G. EL DIA VEINTIUNO DE OC
TUBRE DE 1960 A HORAS NUEVE.

La Autoridad Minera Provincial notifica a los 
que se consideren con algún derecho para qua lo ha 
gan valer en forma y dentro del termino de ley- La 
zona peticionada se describe en la siguiente forma: 
Del Esquinero Noroeste de la mina “Vicuña”, si- 
guiando al Noroeste el Límite de- la misma mina sí’ 
iMide 600 metros al punto de partida (P.P.). Desde 
allí al Este se mido 200 metros y al Norte 8.0L0 
metros, desde esto punto al Oeste 2.500 m-tros y 
al Sud 8.000 metros y desde este punto al Este 2.300 
nitros para llegar al punto de partida encerrando 
c. sí las 2.000 hectáreas solicitadas InsMi’ta íH- 
feamente la superficie solicitada en el presente es
pediente, resulta superpuesta en 10 hectáreas apro« 
Rimadamente a las pertenencias de la mina ‘Vi*  
crfiu”. Expte. N9 L2'I7|GI-I2 y en 2’0 hectáreas npro- 
xjmadamonte a las pertenencias de las minas *'Ahí
ta”, expte. n? 1231-W-41 y “Perico”, expte. N9 
3 22S-W-41. quedando una superficie libre estimada 
de-- 1750 hectáreas. A lo que so proveyó. Salta, agos
ta 23 de 1961. Regístrese, publíquese en el Boletín 
Oficial y fíjese cartel aviso en las puertas de la 
Secretaría, de conformidad con lo establecido por 
el art. 2o d‘l Código de Minería. Notifiques»?, re- 
póngase resérvese hasta su oportunidad. Luis Cha
pia.— Juez de Minas de la provincia de Salta Lo 
que se hace saber a sus efectos.

SALTA, Septiembre 22 de 1961.
Di. JOSE G. ARIAS ALMAGRO _ Secretario

e) 27|11 al 11|12|61.

N’ 9922 — SOLICITUD DE PERMISO PARA EX
PLORACION Y CATEO DE MINERALES DE PRI
MERA Y SEGUNDA CATEGORIA EN UNA ZONA 
DE DOS MIL HECTAREAS. UBICADAS EN EL 
DEPARTAMENTO DE LOS ANDES, PRESENTADA 
POR EL SEÑOR BENITO CASIMIRO GUARESCHÍ 
EN EXPEDIENTE NUMERO 3620-A. EL DIA VE
INTIUNO DE OCTUBRE DE 1960 A Hs. NUEVE.

La Autoridad Minera Provincial not’’fica a los 
que se consideren con algún derecho para que lo 
liFgan valer en forma y dentro del término do ley. 
La zona peticionada se describe en la siguiente for
ma: Del esquinero Sudeste de la mina “Alejandro”, 
pul el límite de la inisma se mide 800 metros al 
Norte, por Este hasta el punto d*  patt’.d-i (PP), 
desde allí 1.800 metros al Este y al Sud 8.000 me. 
t.os, desde allí al Oeste 2.500 metros y al Norte 
S 000. desde donde se mide al Este 700 metros pa
la llegar al punto de partida encerrando así las 
2 000 hectáreas reglamentarias. Inscripta gráfica- 
i. ente la superficie solicitada en el presento expr- 
dit nte, resulta superpuesta en 29 hectáreas ap-nxt- 
rTdamcnte a las pertenencias de la mina “Al «jan- 
d'o”. expío. nV 1233IW|41, quedando una surnrfi-’e 
libre estimada en 1961 Has. A lo que se proveyó 
f'rlta. agosto 23 de 1961. Regístrese, publíquese en 
e¡ Boletín Oficial y fíjese cartel aviso en las puer
tas de la Secretaría de conformidad con lo establc- 
c'do por el art. 25 de] Código de Minería. NotifL 
qti'osp ropónsase y resérvese basta su oportunidad 
I.1.ÍS Chagra.— Juez de Minas de la provincia do 
jPalta. Lo que se hace sabor a sus efectos. SALTA, 
fctíembre 22 de 1961.
Dr. JOSE G. ARIAS ALMAGRO — Secretario

e) 27|11 al 11|12|61

N9 9877 — Solicitud de permiso para 
exploración y cateo de minerales de Pri
mera y Segunda Categoría en una zona 
de Dos Mil Hectáreas, ubicada en el 
Departamento de General Güemes de 
esta provincia, presentada por el señor 
Daniel Patrón Costas en .expediente N9
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3862—P el día dieciocho . de’ Julio de . 
1961 a horas diez.- ' • ' ' " ■

La Autoridad Minera Provincial noti
fica á los-que se’ consideren ;con algún 

‘derecho -para. que l'o" hagan valer en, for
ma y dentro del término de ley.— La 
zona- peticionada se. describe en, la'si-, 

■ guíente forma;. Se toma como punto de 
referencia él mojón interdepartamental 
dé General Giiemes y Anta, denominado 
El Alizar y se mide 500 rnts. al Oeste- 
y desde allí" 24.000 mis. al .Sur y 8.000 
mts; .al Oeste hasta encontrar el punto 
■de apartida, desde este punto'se miden 
,5.000 mts. al Sur. 4.000 mts. • al .Oeste,. 
5.000 mts. al Norte y 4.000 mts. al Es- 
.te, encerrando una; superficie de 2.Ó00 

: Inscripta gráficamente la-super
ficie solicitada,-resulta libre de otros pe
dimentos mineros.— A lo. que se prove
yó— Salta, Octubre .18 de 1961.— Re
gístrese, publíquese en el'. Boletín Ofi
cial y fíjese cartel aviso en las puertas 
de lá Secretaría', de conformidad con lo 
establecido por el Art. 25- del Código 
de' Minería.— Notifíquese, repóngase y 
resérvese hasta su oportunidad.— Luis 
Chagra, Juez de Minas de la . Provincia 
de Salta.

' Lo que se hace saber-a sus efectos.
Salta, Noviembre 2 de 1961.

MARTIN ADOLFO DIEZ, Secretario, 
e) 17 al 30|ll|61.

LICITACIONES PUBLICAS

N" 9951 — Yacimientos' Petrolíferos
Fiscales — Licitación Pública YS.

Número 610 '
“Llámase a Licitación Pública YS. 

N- 610, para la construcción de Pabe
llones en Aguaray, con apertura en la 
Administración de los Y. P. F. del Nor
te, Campamento Vespucio, el día 19 de 
Diciembre de 1961, a horas nueve.

Pliegos y consultas en la Adminis
tración del Norte y Representación Le
gal Y. P. F., Deán Funes '8, Salta, pre 
vio pago de la suma de $ 450.00 m|n.

Administrador Yacimiento Norte 
' e) 30—ir al 6—12—61

N? 9936 Secretaría de Estado de 
Agricultura' y Ganadería de la Nación 
Dirección General de Administración 

Licitación Pública N’ 10
' Expte. N° 40.233(61

Llámase a. licitación pública para el 
día 22 del mes de diciembre de 1961, a 
las 14 horas, para la contratación de 
trabajos agroaéreos, con destino a la Di*  
rección General de Sanidad Vegetal.

Los pliegos de condiciones Se encuen
tran a disposición de los interesados en 
la Dirección General de Administración 
— Suministros y Patrimonial — Pa*  
seo Colón 974 — 2’ Piso (Oficina, N’ 
128) Capital Federal y en las Jefaturas 
de Zona de Jujuy, Salta, Tucumáñ, Ca- 
tamarca, Lá.Rioja, San--Juan, Mendoza, 
Mercedes, (Pcia. de San Luis) -— Ola*  
varría, La Plata, Pergamino,' Tigre (Pro*  
vincia de. Buenos Aires), Santa Rosa, 
(La. Pampa), Córdoba, Santa Fe, Para-

SAVIA:, -NOVIEMBRE 30 DÉ 1961 '

ná- (Entre. Ríos), Provincia R. Si Pe
ña ('Chaco) y Formosa.'

EÍ acto áe, .apertura tendrá lugar en'la 
Dirección 'General de Administración.

EL DIRECTOR GENERAL 
■ e) 29—11 al 13—12—61

Ni 9895 — INSTITUTO NAC. DE SALUD MENTAL
Exp’diénte N? 8747161

—Llfimaea a Licitación Pública’ N-o 13JG2 para t.l 
día 12 do diciembre do 1961 a las 16 horas, con el 
objeto de contratar la adquisición do impresos con 
destino' a diversos establecimientos • depundiontos de 
cite Instituto, ubica’os en lá Capital Federal, Pc.ia. 
de Buenos Aires, Salta, Córdoba' y Tucumán, .para 
cubrir las necesidades del ejercicio. fiscal I961|62.—

La apertura do l«s .ofertas tendrá lugar, en el ‘De
partamento de Adquisiciones'y Venta, sito er la calB 
VjoytPs 489— Planta Baja Capital, debíéndo -di; 
í’airsa para pliegos” e informes a la citada depen. 
íiencia.

EL DIRECTOR ADMINISTRATIVO
BUENOS AIRES, Noviembre 20 de 3961 ’

e) 21|11 al 4|12¡01

N9 9819 — S. E. O. P..
Dirección. Nacional, de Vialidad

Ministerio de Obras y Servicios Pú
blicos;'. Secretaría, de Obras Públicas. 
Dirección Nacional de Vialidad. Licita
ción pública de las obras de Ruta 40, 
tramo Payogastilla — Ang'as'táco (Pasa
relas y defensas en Río Calchaquí), 
$ 10.384.750,00.. Presentación propuestas: 
6 de diciembre, a las 15 horas, .en la Sa
la de Licitaciones, Avda. Maipú 3,. plan
ta baja, Capital Federal.

e) 13|11 al 1(12(61.

AVISO FINANCIACION DE OBRA:

N9 9952 — M. E. F. y O .P.
A. G. A. S.

Se comunica a los frentistas de la ca
lle JURAMENTO — VIRREY TOLE
DO entre 12 de Octubre y Ameghino 
de esta ciudad, que la ampliación de la 
red de aguas corrientes se realizará por 
el sistema mixto, en la suma de pesos 
110.324.03 m|n. por razones de orden hi
giénico y bienestar general, confórme ál 
■Art. 2’ del Decreto 282(56, dejando es
tablecido que oportunamente se confec
cionará la prorrata respectiva para el 
reintegro del monto total a invertirse,

Jorge Alvarez 
Secretario 
A.G.A.S,

Ing. Civil Mario Morosini 
Administrador Grah 

A. G. A. S.
e) 30—11 ál 4—12—61

EDICTOS CITATORIOS:

N" 9398 — SÉF: ESpte. it? 1382114'8 Slir-ÜCripclón 
agitas privadas.

EDICTO CITATORIO —
—En cumplimiento d.l Art. 183 del Código de 

Aguas se hace saber qüe Angel Isidro Villafané y 
Emma Melida Lópéz dé Villafané tieiien Solicitado 
auto esta Administración la inscripción como pri
vadas las aguas que tiácen y mueren dóntro de la 

' propiedad ‘“SAN^A CLARA*,  c&tastro -N? 223, übi-. 
cada en el Departamento ■ dé. . Chiaehipás; >al feoío 
efecto impositivo y dsl /catastro' de Agüas.-
1 ec. CARLOS0; - ft. CORftBA — , Jefa hiyisíón

• ■ irrigación —. A. G-. A. B. ■
■ *'  Á)/21|ll -ül 4|12|81 •

- / 'V ' ../.PAG; 5147. ’* • ./ •♦ . * ' y * • ' r • . • ’ •

.8’® C C í. ® N' J-U D I C I Á’íi -\ 

. Í5BÍCTOS ;sucE'som<y&: . ’’ <:

N9’’9953 — EDICTO- SUCESORIO’:' ' ■■ ¿
El Juez Civil de- Segunda Nó'miiiación 

Salta, cita y. emplaza por 30. días a-he- '/' 
rederos y acreedores de Don BASILIO-' 
IVANOFF o IVÁNOFFO. Salta,‘21 dp\ ' 
•Noviembre de 1961. ‘ . • ■ ’•

Habilitada Feria Eneró. 1962. \ .
Aníbal "Urribarri - 

Escribano Secretario- 1 ■ " • ”
■ e) 30—11^61 al 15—1—62' ./ ■ -..

N9 9940 — SUCESORIO: . .
El Señor Juez de Primera Instancia.y . '. .. 

Quinta Nominación Civil y ‘Comercial.' ’’ . 
de esta ciudad, cita y emplaza por .frein- '• 1 
t.a días a herederos y acreedores de -Do-; , • _■ 
ña María Socorro Salvatierra ’de -Pedro* .- • F 
•so. para que hagan valer sus derechos, •/’, 
bajo apercibimiento.de Ley. Habilítase • ■' / 
la feria de enero 1962-para la publicación - '-i 
de edictos-. Salta, 18 de noviembre *dé'  -- 
1961. ‘ .

-.Martín'Adolfo Diez J 
Secretario • ¡

e)' 29-^11—61 al 11-r-l—6% .. • • t ■ -.

N9 9906 — Edicto Sucesorio: . ' • >
—El Juez Civil dé Segunda Nomina-'* ' . ; , 

cíón cita y emplaza por .treinta días., á • •- - 
herederos y acreedores de don Ajlteppr •/ ; 
Otero.— Habilítase la' Feria, de Eneró .- .
próximo. . ■ . ■).. . •

Salta, Noviembre 14 de T961. ‘ 
Aníbal Urribarri — Escribano' Secréf,'' : ■ •' .

e)-22|11|61 ai 5|í{62 -. . .'

N9 9896 — El Dr. José Ricardo Vi- .. 
dal Frías, Juez en lo Civil y Comercial; 
29 Nominación, cita y emplaza por treih- • • 
ta días a herederos y acreedores de Pe-, 
dro Sulca o Pedro Sulca Velarde:y de.. 
Natividad Uñona de Sulca,— Salta; 9 ■ ... 
de Noviembre de 1961.— Aníbal Urri
barri, Secretario.

• e) 21111’61 al'4|l|1962. ■'

N’ 9875 — Edictos Sucesorios'.— 'El. • .• 
Dr. Adolfo D. Torillo Juez en lo' C. y 
C. 3*  Nominación, cita y emplaza pot' 
treinta días'a herederos-y ¿creedores-de 
don Ricardo Benito Flores, para que ha
gan valer sus derechos.— Secretaria, 15 
de Noviembre de 1961.- .
Agustín Escalada Yriondo, Secretario. . • 

e) 17|ll|6i al 2(111962. • _

N9 9863 —• Edicto Sucesorio:
—El Dr. José Ricardo Vidal. Frias(. 

Juez de Ira. Instancia en lo Civil y Co
mercial de la ciudad ’de Salta a cargo del ' 
Juzgado de 2da. Ñommacióti, -cita por-; ; 
treinta días, a los' que se consideren-cóñ \ 
derecho a la - sucesión de Wenceslao A- 
rcoyo y Feliciana Rodríguez de Arroyo- 
bajo apercibimiento de-ley. - • ;
Aníbal Urribarri --V Escrib.- Secretario

.. ’ , ' - •■é) -I6|íl al '29jl2|6r ’- ...

‘.Ñ’ 9862 —'EDICTO: ’ .
ANTONIO; J.;/GOMEZ -AUGIER/- -.

J uéz ‘de ■ Primera .Insfancla Quinta

apercibimiento.de
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minación en lo Civil y Comercial, cita 
y emplaza por treinta días a herede
ros y acreedores de Doña BALV1NA 
V1DAURRE DE ABAN, para que 
comparezcan por ante este Juzgado a 
hacer , valer sus derechos.

. Salta, noviembre de 1961 
Martín Adolfo Diez 

Secretario
e) 15—11 al 28—12—61

N’ 9848 — SUCESORIO:
ERNESTO SAMAN, Juez de Prime- 

ña Instancia en lo Civil y Comercial, 
Primera Nominación, cita y emplaza 
por el término de treinta días a here
deros y acreedores de NICOLAS MI
GUEL SPINOSA, bajo apercibimiento 
de ley.

Salta, 19 de Septiembre de 1961 
Rodolfo José Urtubey

Abogado
Secretario del Juzgado de Ira. Nom. 

• e) 15—11 al 28—12—61

N? 9845 — SUCESORIO:
Juez de la. Instancia, 5a. Nominación , 

El doctor Antonio J. Gómez Augier, ‘ 
en-lo Civil y Comercial, cita por trein
ta días a herederos y acreedores de , 
Norverto o Norberto Benavídez, para : 
.que -comparezcan por ante su Juzgado ¡ 
ia hacer valer sus derechos. Salta, 13 de ¡ 
•noviembre de 1961,

Martín Adolfo Diez (
Secretario i

e) 15—11 al 28—12—61 !

N» 9S44 — SUCESORIO.— El Sr. Juez en lo 
-Civil y Comercial 1% Nominación, Dr. Ernesto Sa
ínan, cita, llama y emplaza por treinta días a he
laderos y acreedores de Luisa Paula Cañizares de 
■Rodríguez.

Salta, Octubre 81 de 1901.
RODOLFO JOSE URTUBEY, Secretarlo.

e) 14(11 al 27I12|01.

• Si 8840 ■“= El Juez de Primera Instancia. O vil j 
Comercial del Distrito Judicial del Sud MélAn, Doc
tor APTO ALBERTO FLORES cita por treinta db.s 
n herederos y acreedores de JACINTO SELECTO 
HERRERA—■ Metán 6 de Noviembre de 1961.— 

JUDITH L. de PASQUÁLÍ
Secretarla

0) 14—11 al 27—12—61

N? §812 — SUCESORIO!
El Seflor Juez de 4a, Nominación en lo C. 

y C. cita y emplaza por treinta días a here
deros y acreedores de Lucía Slimenea Ranea. 
Salta, noviembre 8 de 1961.

Dr. MANUEL MOGRO MORENO
Secretario
e) 10—11 al 22—12—61

'hl? 9811 — SUCESORIO:

• El Juez de la. Instancia, en lo C. 0., 6á. 
■Nominación, Antonio J. Gómez Augier, en al 
Juicio sucesorio de don JUAN MANUEL 

''PLORES, cita y emplaza poT 30 días a todos 
'los que se consideren con derecho, herederos 
y acreedores. Salta, 9 de Noviembre de 1961- 

MARTIN ADOLFO DIEZ
Secretario
e) 10—11 al 22—12—61

9808 — SUCESORIO: — El Sr. Juez de 1«
Itttancis en Jo Civil y Comercial 4? Ifomlnaeión, pi- 

t.-., llama y emplaza a herederos y acreedores do 
SEGUNDINO PEDRO CLERIGO.

SALTA, 6 de noviembre de 1961.
Dr. Manuel Mogro Moreno — Secretario

e) 9|11 al 21(12(61

N¡> 9798 — SUCESORIO:
—El Dr. Ernesto Samán, Juez de la. 

Instancia la. Nominación Civil y Comer
cial cita y emplaza por treinta días a 
herederos y acreedores de doña Dorila 
Arce de Posadas para que hagan valer 
sus derechos.—

SALTA., Noviembre 6 de 1961. 
Aníbal Urribarri — Escr. Secret. Int.

e) 8)11 al 20)12)61

N9 9789 — EDICTO SUCESORIO: El Sr. 
Juez de 1’ Instancia en lo Civil y Comercial 
2^ Nominación. Dr. José Ricardo Vidal Frías, 
cita, y emplaza por treinta días a herederos 
y acreedores del causante don Juan Faiú, pa
ra que hagan valer sus derechos en el juicio 
sucesorio del mismo, que se tramita en ex
pediente N9 29551(61.— Fdo: Dr. José Ricar
do Vidal Frías.

Salta, Agosto de 1961.
ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretario.

e) 7|11 al 19|12|61.

9783 — SUCESORIO— Apdo Alberto 
B’lor.s. Juez de Primera Instancia Civil y 
Comercial del Distrito Judicial del Sud, cita 
y emplaza por treinta días a herederos, le
gatarios y acreedores de Manuela ó Manuela 
Dominga Tezeh-a ó Teseyra de Díaz.— Me
tan. Noviembre 3 de 1961.
JUDITH L. DE PASQUALI, Secretaria.

e) 7(11 al 19(12(61.

N9 9782 — SUCESORIO.— Apdo Alberto 
Flores, Juez de Primera Instancia Civil y Co
mercial del Distrito Judicial del Sud, cita y 
emplaza por treinta días a herederos, legata
rios y acreedores de Leocadio Cardozo.— Me. 

i lán, Noviembre 3 de 1961.
i JUDITH L. DE PASQUALI, Secretaria. 
¡ e) 7|11 al 19(12(61.

; N? 9774 — EDICTOS SUCESORIOS:
1 •<—El Señor Juez de Ira. Instancia 2da. Nomi_ 
■ ración C. y C., cita y emplaza por treinta días 
i a herederos y acreedores de María Teresa Solis 
! para qué hagan valor sus derech b.
| SALTA, Octubre 31 de 1961
! /NIBAL URRIBARRI — Escribano Secretarlo 
i e) 6|tl al 18(12(61

N9 9759 — El Juez de Primera Instancia en lo 
Civil y Comercial del distrito Judicial del 
¡Sud, Metán, Dr. Abdo Alberto Flores cita y 
'emplaza por treinta días a herederos y acree
dores de Benito Honorio Barboza y Mercedes 
Sueldo de Barboza.
j METAN, Octubre 30 de. 1961.
JUDITH L. DE PASQUALI — Secretaria.
I e) 3(11 al 15(12(61

N9 9758 — El Juez de ira. Instancia Civil y 
Comercial del Distrito Sud de Metán, Dr. 
Abdo Alberto Flores, Cita y emplaza a here
deros y acreedores de Benancio López, Julia 
Palavecin0 y Viterman López de Palavecino, 
pn'v treinta díafi.

METAN. Octubre 30 de 1961.
JUDITH L. DE PASQUALI — Secretaría.

e) 3fll al 15J12F61

N9 9737 — EDICTO SUÓÉSÓR1Ó:
—El Sr. Juez de Ira. Instancia Bta. Nomi

nación en lo Civil y Comercial, Quinta No. 
minación, eta y emplaza por treinta días a 
herederos y acreedores de Sara Reviñak o 
Rebiñiene de Vinograd.

SALTA, Octubre 26 de 1961.
MARTÍN ADOLFO DIEZ — Secretario

e) 8|11 al 16|12|61

Nb 9746 — SUCESORIO:
SI Juez de la. Instancia en lo Civil y 

Comercial del Distrito Judicial del Norte, Dr. 
Enrique A. Sotomayor, CITA por treinta días 
a herederos y acreedores de don ROBERTO 
MARTINEZ. Piiblic. diario Boleín Oficial y 
Foro Salteño. SAN RAMON DE LA NUE
VA ORAN, Setiembre de 1961.

ANGELINA TERESA CASTRO
Escribana

e) 2—11 al 14—12—61

N9 9741 — EDICTO SUCESORIO: Rafael An
gel Figueroa, Juez de 1’ Inst. C. y C., 4’ No
minación cita y emplaza por treinta días a he
rederos y acreedores de María Agueda Sáncdez 
Robertson o Agueda Sánchez de Robertson y 
Tomás Camerún Robertson, a fin de qu6 sg 
presenten a hacer valer sus derechos.

Salta Julio 20 de 1961.
Dr. MANUEL MOGRO MORENO, Secretario.

e) 31(10 al 13|12|61.

N9 9732 — EDICTOS CITATORIOS.— El Dr. 
Ernesto Saman, Juez de Primera Instancia en 
lo Civil y Comercial, Primera Nominación de 
Salta.' Capital; cita y emplaza a herederos y 
acreedores de Dn. Angel Rafael Acosta, para 
que en el término de treinta días hagan vales 
Sus derechos.

Salta, Octubre 23 de 19G1.
RODOLFO JOSE URTUBEY, Secretario,

e) 31—10 al 13—12—61,

N9 9730 — El Dr. Adolfo Domingo Torino, 
Juez de Primera Instancia y Tercera Nomi. 
nación en lo Civil y Comercial, cita y em„ 
plaza a herederos y acreedores de Ezio Cri. 
vellini y Teresa Macoritto de Crivellinl, por 
el término de ley.— Salta, 26 de Junio de 
1961.
AUGUSTO ESCALADA YRIONDÓ, Secreta» 
rio. e) 31|10 al 13|12]61.

N9 9729 — EDICTO CITATORIO. El Señor 
Juez de Primera Instancia en lo Civil y Co
mercial 2a. Nominación, en el juicio Sucesorio 
<le Cardozo. Angel María. Expíe. 29740161, ci. 
ta por treinta días a los que se consideren 
con derecho a esta sucesión cuino herederos 
o acreedores, para hacer valer sus derechos.

Salta, Octubre 23 de 1961
ANIBAL URRIBARRI, Secretario.

e) 31(10 al 13|12|61.

N9 9728 — EDICTO CITATORIO.— El Sr. 
Juez de Primera Instancia en lo Civil y Co. 
marcial 2^ Nominación, en el juicio Sucesoria 
de Zambrano Santiago, Expíe. N9 29.750(61, 
cita por treinta días a los que Se consideren 
con derecho a esta sucesión como herederos 
o acreedores, para hacer valer sus derechos.

Salta, Octubre 24 de 1961.
ANIBAL URRIÍ3ARRI, Secretario,

■ ' e) 31(10 al 1S|12|61.

N9 9725 — Edictos.— El Dr. Rafael Angel 
Figueroa, Juez de l9 Instancia —en lo Civil y 
Comercial, 49 Nominación, cita y emplaza por 
Treinta Días a herederos y acreedores de don 
Julián Guanea, para que hagan valer sus de
rechos en autos bajo apercibimiento de ley.— 
Publicación 30 días en Boletín Oficial y Foro 

-Salteño.— Salta, Octubre 20 de 1961.— DI. 
MANUEL MOGRO MORENO, Secretario.

e) 30|10 al 12|12¡61.

N’ 9694 — SUCESORIO:
—El Señor Juez de 4ta. Nominación C. 'y 

C. cita,-y emplaza por treinta días a herederos 
y acreedores de Borja Acoria de diarte.

SALTA. Octubre 19 de 1961.
Dr. Manuel mogro Moreno — Secretario 

e) 26(10 al 7(12(61

N9 9687 — EDICTO:
—VICTORIANO SARMIENTO, Juez Paz Ti» 

tular Embarcación, cita y emplaza por treinta 
-días a herederos y acreedores, de Margarita
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'Sánchez ó'Margarita Sánchez.dé Sánchez, y 
'de Adrián o -Adrián .de Jesús Sánchez. .

- . EMBARCACIÓN,- Octubre' 20 de 1961. ' - . 
VICTORIANO SARMIENTO — juez, de Baz -

• . " ■ ■. Titular .— Embarcación.
_ . . e) 25|10 al -6J12|61 

• Ni- 9674 — JOSÉ RICABDO VIDAL FUTAS, T:_ 
'triar del Juzgado de 2da. Nominación Civil y Conier_

■ cjal, cita .por treinta días a herederos'■/ acreedores de ’ 
.-ib COLAS SARRTES, bajo’ apercibimiento .de ley.— ’ 

Salta, octubre 13 de 1961.— ’ ■ 1 ’ '
ANIBAL DBBIBAREI..............

5 Secretario
e) 24’|10j6í ai 5|12¡61

N’.9654 SUCESORIO: ■
■—El. Sr. Juez- de Ira. .Instancia, 2da. N'orñi. 

nación-en-lo C.‘y C., cita y-emplaza por trein. 
ta días a iodos los- acreedores y -herederos de 
ETELVIÑA. OFLTIZ DE L1MACHE.-- 
‘ SALTA'. Octubre-18 de 1361.’ . :
ANTBA.1i URRÍBARRI- — .Escrib. Secieta.rii

' . c) 23)1'0 al 4J12|61 ‘

■ ;N» 9652 — SUCESORIO: ■
—Oscar A. Rócco Juez de Paz’ Propietario

- de Ghicoana, cita- y. emplaza por'treinta días 
a herederos .y acreedores de JULIAN VALU? . 
RIO CHOCOBAR y de EUGENIA LIBERATA 
CRUZ -o EUGENIA CRUZ o EUGENIA . CRÜZ :

. DE'. MORALES o ' 'EUGENIA ■ LIBERATA PE 
■MORALES o EUGENIA • LIBERATA CRUZ. 
' DE ■ CHOCOBÁR, para que comparezcan a 
hacer valer, sus derechos.— Edictos Boletín 

Oficial y Foro Salteño. . .
CHICQANA,- Octubre 16 de 1961.

. . PUBLIO R. ARIAS —■ Secretarlo.
OSCAR A. ROCCO — Juez de Paz Propietario -.

CR1COANA ■ -
e) 23)10 al 4,12^1

N’ 9639. — EDICTO:
El Dr. ADOLFO DOMINGO T ORINO, Suez, 

‘de- Ira. ■ Instancia. Tercera Nominación en lo 
Civil y. Comercial, cita y emplaza por el tér_- 
mino de 30 días a qcreedorrs y herederos .de 
Don. JUAN MARTIN DOUSSÉT para que ha
gan valer -sus derechos.— ' . ■ ■ •

Adolfo Domingo Torino, Juez.
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO _ Secretario 

e) 23J10 al 4)12)61.

N’ 9638 —' EDICTO:
' —El Dr. ERNESTO SAMAN, ’ Juez de Pri
mera Instancia, Primera Nominación- en. lo 

-Civil y Comercial, cita y emplaza por el- tér
mino de- treinta días (30) a acreedores, y he
rederos de don SEBASTIAN BALLATO para.

. que hagan' valer sus derechos.
RODOLFO- JOSE URTUBEY — Abogado —
Secretario del Juzgado de Ira. Nominación.

e) -23|1.Ó al 4)12)61.

N’ 9635 — EDICTOS:
—El DA RAFAEL ANGEL FIGUEROA, Juez 

de Ira. Instancia 4ta. Nominación en lo Civil 
y . Comercial, cita y emplaza por treinta' días 
a herederos y acreedores de don JOSE EDUAR
DO HERRERA:

SALTA, Octubre 10 de 1961.
Dr MANUEL MOGRO MORENO — Secretario 

. ' ■ . e) 20)10 al 1|12|6Í.

' : l“° 9630 — EDICTOS:
' El Sr. Juez de Ira. Inst. en lo C. y .C., 

3ra.. Nom: Dr. Adolfo D. Torino. cita y enr: 
plaza por treinta días a los herederos y aeree-

• ’ ' dorés d° SJNGH HAZARA.
' Sa'ta,. 10 de octubre de 1961 

AGUSTIN ESCALADA YRIONDO
.' Secretario

. e) 19—10 al '30—11 61.

. • N’ ’9.606 — EDICTO 'SUCESORIO.
El Sr. Juez de 1’ Instancia, y 3’ ■ Nominación 

' en.lo C. y C., cita y emplaza, a herederos' y 
acreedores de Dolores Epifanía Eárfán por :el

SÁLTA,'fK(JVÍÉMBRE' 38' -ÑÉ71961 •*. '

¿tgymino ¡dey.treinla días para-que-hagán 'valer 
. sus ..derechos en juicio.— .Salta, Setiembre 26 
¿■ '1961.''7". . - .
AGUSTÍN'ESCALADA YRÍONDO, Se'cretáríó

- .'F i'-'- ■ ' -e) 17|Í0 al 28|11|611

VCÉS» • I *'  L’F*>-

. Ñ" 9958 — .Por: -Julio César Herrera '■
, Judicial .— . Una Máquina de. Coser 

“Ñecchi” :— .Base $.'12:535 m|n.
.- El. 12 de Diciembre de 1-96-1, .-a; las 
18 y 30- lis. '.en Urquiza 326, ■ ciudad/ re
mataré! cují iá BfVSE. .de ■$ 1-2.535 na|n-., ' 
ÜNA MA0U1N-A DE ; COSER, marca 
Necchi-, raód. BN7 — N3, N9 .98652. Re- 
visai-la.-en Florida 56,- ciudad.-ORD. e!'• 
Sr. Juez.'de' Ira, Inst. en loTC. y C.', Ira., , 
Nom.,. juicio :' Ejec.-Prendí —• SAICHA, 
losé D.,ys. /MACIÉLj Arsenio y ALFA---'- 
RO, Jesús M,-—.'Expíe. N? 40.137|60”. 
Seña-:. el 30 pór ciento en él acto. .Co
misión a- 'cargó' del com'prado'f. Edictos 
por cinco días Boletín.-Oficial-y El -In
transigente. - . ’ ■ • -. ■

' ' ' . ' e) 30—11 al 6—12—61 ■ •.

N« 9957 Por: julio' César., Herréta .
Judicial Una Bicicleta —• Base $ 2.694

El 12 .dé Diciembre de 1961, a las .16'• 
horas en Urquiza 326, ciudad, remataré 
con lá BÁSE de $■ 2.694 m|n.’ UNA 'BI
CICLETA, marca LAGONDA,, mod., 
profesional N9 3.50-5., Revisarla en Flori
da 56, ciudad. ORD. él'Sr. Juez de Paz 
Lét; b.'9 2, juicio: “Ejec. Frend. SAT- 
CIIA, José Domingo vs. PEREZ, Ma- 
miel Vicente.— Erpte.- N9 5279|61”. Se
ña: el 30 por ciento en el acto. 'Comi
sión a cargo _ del comprador. Edictos 
cuatro días Bolétín Oficial y Foro -Sab 
teño. ' . ’ ' -

- e) 30—11 al -5—12^—61

N" 9956 — Por: Julio César Herrera
Judicial — Una’Afeitadora'— BASE 

.$ -1.000 m|ri. ■ '
El 12 de-Diciembre de 1961, a las 16 

y 30 huras en .Urquiza 326, ciudad, re
mataré con la BASE de $ 1.O00 mjn., 
UNA AFEITADORA, Philips KB 3000 
N.9 494.146.-Revisarla en Florida 56. ciu
dad. ORD.- el Sr. Juez de Paz Let. 2, 
juicio-. “Ejec.. Prend. SAICHA. José Do
mingo vs. ALBEZA, Zonia Margarita, 
Expte. N9 4862160”. Seña: el 30 por cien
to en el' acto. 'Comisión .a cargo del com- 
prad'or. Edictos por tres días Boletín 
Oficial v Foro Salteño.

'. .ey 30—11 af 4—12—61 .'

Np 9955 — Por: Julio César Herrera
Judicial —■ Un Receptor Philips —\

• BASE $• 3.960 m|n. '
El 12. de Diciembre de 4961, a las 

.17 y 30-hs., en Urquiza ’326,-ciudad, rey 
mataré con Ja BASE de $ 3:960 ni|n. UN 
RECEPTOR PHILIPS, mód. B2 AL 
02U. NP 2806-, Revisarla en -Florida 56, 
ciudad. ORD. el Sr. Juez de Paz Let. N9 
1, juicio: “Ejec.; Rrend. SAICHA, José 

.Domingo vs. '■ Juan-. Manuel Carrizo y 
Blas CARRIZO . -- Expte. N9. 5889J61”. 
Seña: el 30 por ciento en el acto.. Comi-

" v-:: Á-’

sión a cargo-del com'prador. Edictos póf . * 
tres días Boletín Oficial y' Fofo'’ Salté-', 't 
ño. ■ ' ■ '........ . '.. :

'< . ' é) '30—H -abÁ-12^61 ’ Á-’.

• Np 9954 — Porr julio' César Hérerá^-" 
Judicial■ Una' Afeitadora' —BASE : *

’ $. 1.449’ mjñ... ‘
. El 12. de diciembre . de .1961,- a' las 17-i • ■’ • 

horas eií Urquiza- 326/ciudad, remataré- 
con la BASE' de' .$/’• 1<449 .-m|ht: lUNÁ' ¡ 
AFEITADORA, Philips,' K-B.z'SOOQ. Ñ'ú- ■ 
mero .295393.'. Revisarla . en .Florida 56' ?• 
ciudíiid... ORD. tél Sr.; Juez de Ráz:Eet'..'» 
■N’ I,, j-tiicio:' '“Ejec. . Pr;end.- S.AÍCHÁ; _.' 
José Domingo, vs. Fraiicisco . Roberto \’ 
„SOJ.ER — Expte. '^.-5892161’7-,. Sena: -j 
Jel 30 por ciento en el .acto.-•Comisión/a „ 
cargo1 del .comprador.' Edictos- por - tres/ • ¿ 
.días Boletín Oficial y Foro Salteño.' ,'• 
ÁÁ..’. ,. e) 30—11 al; 4-7-12—61rj:

• Ñ?'.'99,49. Á- '-.Por-: Migué! A. • Óallo ’•>  ‘*
Castellanos —: Judicial Inmueble • en-

’' ésta- Ciudad • * •• ' .
.'•EL..26 DE .DICIEMBRE DÉ..Í961, 
a h.o.ras 17, en Sai-miento -548, Ciudad, 
remataré.ÁON BASE ■ DE^$¿-2.666.6>¿.:ív 
m|n-.-,. o' sep. por las-2]3 par.tes'del-valor “ 
f jsc-abde.lla. .n-útad/MidÍYÍsaMd<: inmueble- ’ . 
que en sil. totalidad‘.pefteñec'é-:'á~dbn*  Vicé . ' 

. tqr.iaij.0.- Fernández iy-rRbsá ^-Didi'a ^VáZ-' f - 
qpez .de .Fernández/ .designado-, éomb-:lb-j - 
te 88 de la manzanayE. d'e'í'plañ'g!
Títulos reg. a; Flio. 62,--Asi T dePÍfLi-bró : 
77'R., I. .Cap.-Reconoce -hipótéca.- eh/lerr.:■ 
y 2do....término:, a dayór- -del sB'aii'có dé; 
Préstamos-y. Aj Spciár.-y-.Gerár'dó’,:SyGa;;-: . 
rategul -y Francisco _L. -Márquez- dé' Gá’--. ■_ 
rategui, ■ por !$ 5.0.000 y- $,-16.2-96 m|n., . 
■respectivamente. -El itomre.blé''^fa7ju6i;)- 
.cado entre las calles'F. :Gr Arias 7y '3' dé*  *'  
Febrero y tiene urna sriperficie.“:déA’-225 
mts2.- Catastro. 10.054-,-Sé'c/ Gy Má-nri/'Só

• b, Pare.' 14. En ei-acto’ 3O:pbr2Hefit.biJdbi 
seña a cta. de-precio. Cómisibñ/'aÑcargó .'. j 
comprador. Ediatps 4-5 •d:íás.‘-én jB:úé3?i&á-r. 
y Foro Salteño -y 'por/fréS' érií:É-l‘;I-&t.ráñ-;jj 
sigente.. Ordena-'Sr. jliez--dé -Taz ■Eéfí;a-Í‘" . 
do.'.N?-’ 2, en juicio-: ;“Eje'éutiFó/-^'COK-"'' ,. 
NEJO, Tuano.Arito'nió' 'vS't  Ei'dia' ‘V/’-de.-; 
FERNANDEZ^’.-- ’ -X-'

1

1

é) -30-:lL al-21^-12¿él. j .
* - * - • __ *- ;
' ■ Nf 9948 — Pór: Migttel'-A.?Gall'o ' -’ 

.Castellanos' — JUDrCÍÁL iAji/avai.' ’ ' 
rropas'Siám Hoover? '-

ÉL 27 DÉ DÍCIÉMBR/E; dél,f96í/'a/Á 
liaras--17, en Sarmiento''548, ■'Olúdadj. réí.;.!. 
mataré SIN- BASE,- ;un- lávarrO'psís' mam ' 
ca SIAM HOÓVÉR; efe:‘ált., capacidad ■” 
para 3 kilos ropa,: N9 23068, pudiendo ; ’ 
revisarse en Zuviríá' lOO.'.de "esfa£ciudad. : 
Seña 30 por ciento. Comisión ¡cargqocom- ■' 
prndor. Rub. edictos 3 días.jcóñ lOjantic.’ /.■■ 
a. fecha subasta. Ordena/ Sr.''!JuezÁiaf. j-; 
Inst. C. y C. 2á. Nominación;■ ¡eñ.-júi= 
cío: “LERMA S,. -R/'X .ysíriVÍILLÁ':; 
RREAL, Sixto CeférinÓ”/ 7- C-'--

■ y '. : e) 30—ir:ái'Áéa2fÁ6i'Á
• ■ ' ■' •. 1 ■ o.: ;-j. ■ i -r

■ Nf 9947' —Por; MiguéR.-A. .Gállo^ ::,j' 
. Castellanos. jUDÍCÍAL 71 C¿- " '- 

. cina-a-gas de kerosene' ■ '•■ -
EL. 28 DE DICIEMBRE DE 1'961; á ' ■
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horas 17, en' Sarmiento 548, Ciudad re- 
mataré SÍN'BASE, una cocina a gas de 
kerosene marca VISCONSIN N9 6875. 
en regular estado, pudiendo revisarse en 
Zuviría 100, Ciudad. Seña 30 por ciento. 
Comisión cargo comprador. Edictos 3 
días en B. Oficial e Intransigente con 
10 anticip. fecha subasta. Ordena Sr. 
Juez de la. Inst. C. y C. 2a. Nominación, 
en juicio: “LERMA S. R. L. vs. RO
JAS, Andrés '— Ejecución Prendaria”.

e) 30—11 al 4—12—61
N? 9943 — Por: José Alberto Cornejo

Judicial — Derechos y Acciones — 
SIN BASE

El día 12 de diciembre pmo. a las 17 
.horas, en Deán Funes 169 — Salta, Re
mataré, SIN BASE, los derechos y ac- 
.ciónes, .que le corresponden al Sr. Fran
cisco' Manuel Alberto Coll, sobre el in
mueble denominado “El Tránsito”, ubi
cado en lá’s inmediaciones del Pueblo de 
Cafayate, Departamento del mismo nom
bre, de ésta Provincia. El comprador 
deberá respetar las cláusulas anotadas 
en los títulos de propiedad, impuestas 
por los ex-propie Varios y que pueden re
visarse a folio 301 asiento 337 del libro 
C. de Títulos de Cafayate. Catastros 
Nros. 776 — 585 — 586 y 599. Valores 

4.490.000; $ 10.000: $ 52.000 y 
$ 12.000 m|n., respectivamente. En el 
acto del remate el 30 por ciento de se
ña y a cuenta del precio, el saldo una vez 
aprobada la subasta. Ordena Sr. Juez de 
Ira. Instancia Ira. Nominación C. y C., 
en juicio “Ejecutivo — ESTEBAN 
SAFONT VS. FRANCISCO MANUEL 
ALBERTO COLL, Expte. N9 40.737|61”. 
Comisión c|comprador. Edictos por 8 
días en B. Oficial y El Intransigente.

e) 29—11 al 11—12—61

N9 9942 — Por: José Alberto Cornejo 
Judicial — Varios — SIN BASE

El día 18 de diciembre pmo. a las 
18.15 horas, en mi escritorio: Deán Fu
nes 169 — Salta, Remataré, SIN BASE, 
1-escritorio de madera c|5 cajones en re
gular estado y una balanza de pie, tipo 
báscula para 100 kilos, todo lo cual se 
encuentra en poder del suscripto, don
de puede ser revisado dentro del hora, 
rio de 15,30 a 19,30 horas. En el acto 
del remate el 30 por ciento, saldo al 
aprobarse la subasta. Ordena Sr. Juez de 
Paz Letrado N9 1, en juicio: “Pfep. Vía 
Ejec. CIRO JOSE AMEZUA VS. 
ANTONIO GERARDO MONCAU, Ex
pediente N9 6178|61”. Comisión c|com- 
prador. Edictos por 3 días en B. Ofi
cial y El Intransigente.

e) 29—11 al 1—12—61

N9 9941 — Por: Adolfo A. Sylvester
Judicial — Varios — SIN BASE

El día l9 de Diciembre de 1961, a ho
ras 17, en Caseros 374 de ésta Ciudad, 
venderé sin base y al contado los si
guientes bienes: 1 cama dos plazas, ma
dera; 1 colchón pullman 2 plazas; 1 me
sa tipo americana; 2 sillas maderas; 2 
mesas de luz; 1 lámpara pie con panta
lla: 1 jarra cristal y 1 vaso; 1 botiquín 
pared; 2 pares aros; 1 juego adorno

SALTA, NOVIEMBRE 30 DE 1961 

cuatro piezas; 1 mantel naylon; 1 pilo
to plástico; 6 vestidos; 1 solera: un sa
co ; 1 lote ropas varias; 1 cubre cama; 
1 piloto dos colores: 1 póliza del Banco 
de Préstamos y Asistencia Social Nú
mero 25658: 1 sobre cartera; 1 bolsón 
negro; 1 alcuza; 1 azucarera, que se en
cuentra en poder del depositario judicial 
Sr. Ramón Velis, Pje. del Sol 368 — 
Ciudad. En el acto del remate el 30 por 
ciento seña y a cuenta de la compra. Co
misión de Ley a cargo del comprador. 
Ordena el Sr. Juez de Paz Letrado N’ 
3 en juicio N9 5659 “Ejecución de sen
tencia — Ramón Velis vs. Catalina Ló- 
pez”. Publicación 3 días en Boletín Ofi
cial y Foro Salteño.

Adolfo A. Sylvester 
Martiliero Público

e) 29—11 al 1—12—61
No 9932 — Por: FEDERICO GASTANTE — 

IMPORTANTE REMATE EN ESTA CIUDAD 
12 de Octubce 568 — BASE $ 300.000.—

l-.l día 2(1 de Diciembre de 1961. a lag
l: horas, en i”.¡ escritorio J.M. Leguizamón 675, 
!•«-.,-Hitare cm la base de $ 300.000.— el inmueble 
ubicado en esta ciudad, calle 12 de Octubre N? 568 
c»..i i i.u v'uen.^óu de 15'3,60 mis.2, catastro 4892, Sec- 
r:ón B— Man/. 18 Parcela 17. Título registrado en 
«■I Libro 7 d i R.l. de la Capital, Folio 373, Atiente 
•1. Ordena el señor Juez de Ira. Instancia en lo 0. 
y C. 2da. Nominación en el juicio caratulado “Ma- 
?20tta. Vitto Sanios vs| Varrú, Domingo, embargo 
preventivo” Exp. N*»  29417|61. En el acto del rema*  
h- 3o de M’ñu y a cuenta de precio, saldo una vez 
ai-F’>b;:do el nr.iate por el Sr. Juez de la causa. Oo- 
i :¡ i ’ t <h- a a:.ce! n c;»rg-> d-4 comprador. Edictos 
’»«»»• i’ !í.t- tn el Boletín Oficial y diario El Intran
sigente.— RODOLFO JOSE URTUEEY

Secretario del Juzgado de Ira. Nominación
e) 28—al 19—12—61

N9 9916 — Por: José Alberto 
Gómez Rincón

Judicial — Inmueble en Aniceto La To
rre .'>97 — PASE $ 18.000

El día 2'> -le diciembre de 1961 a ho
ras 17 en calle General Güemes N9 410 
<1,> ésta ciudad, remataré con la base 
$ 18.000 -. qni' ah'nte a las 2I3 partes de 
s-i \ ah..-i'-:ón fiscal, el inmueble ubicado 
en esta ciudad, calle Aniceto La Torre 
eii’.r” D.án Funes y Pueyrredón. Títu
los. folio 467 asimilo 1, libro 209 R. I. 
Capital; superficie: 8,66 mts. de frente 
por igual contrafrente; 15 mts. de fondo, 
o sea 129.90 mts2. de superficie. Catas
tro N9 32.065: Sección B, manzana 16, 
parcela 2,8. Ordena el Sr. Juez de Ira. 
Instancia 3ra. Nominación Civil y Co
mercial en juicio: “Tejerina, Juan Anto
nio vs. Cañizas, Héctor”, Ejecutivo, ex
pediente N9 22.920¡61. Reconoce hipote
ca posterior a favor de don Beer Augus- 
towki por la suma de $ 150.000, regis
trada a folio 468, asiento 3, libro citado 
En el aelo del remate el 20 por ciento 
de seña y a cuenta de precio, saldo al 
aprobarse la subasta. Comisión de aran
cel a cargo del comprador. Edictos por 
15 dias en Boletín Oficial y Foro Salte- 
ño y 2 días en El Intransigente.

e) 24—11 al 15—12—61

N" 9897 — Por José Alberto Gómez 
Rincón — Judicial C|Cas y Materiales 

—Constr uc ción—
El 15 de Diciembre de 1961 a horas
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17, en mi escritorio de calle Gral. Gue- 
mes 410 de esta ciudad, remataré con 
BASE de $ 80.000—, los derechos y ac
ciones que sobre el inmueble con casa 
de la. calle Delfín Leguizamón N9 855 
de esta ciudad, coi responden a los here
deros de Candelario Salva. Superficie 9.50 
mts. sobre calle Delfín Leguizamón por 
30.60 mts. sobre Pje. Los Partidarios. 
Ochava de 6 mts. Sup. total 281.70 mts. 
cuadrados. Catastro N9 19281; Libro 14 
de promesa de venta; Folio 252, asiento 
693; como asimismo diversos útiles y 
materiales de construcción que se en
cuentran en dicho inmueble con las ba
ses que a continuación se detallan: 10 
mts. cuadrados de piedra bola $ 800. 
706 ladrillos de cemento portland $ 
4.236. 2 mts. cuadrados de piedra can
tera $ 200. 11.280 ladrillos cocidos tipo 
común $ 9.000. 3 mts. cuadrados de pie
dra laja $ 2.000. 180 tejas españolas $ 
540: 11 cajones con 100 botellas de li
tro $ 300; 3 puertas sin postigo y S| 
marcos 8 250; dos banderolas de tres vi
drios sueltos Sjniarcos $ 100; un rollo 
alambre aprox. 4 kilos $ 100. Grupo ma
dera tirantes y tirantillos distintos tam. 
reg. estado conserv. $ 300, un tanque 
hierro de agua $ 150. Un grupo baldosas 
$ 200. 3 baldes albañil $ 150. Un poste 
grande quebracho $ 100. Una carretilla 
hierro $ 150. Dos tablones albañil $ 200. 
Un mts. cuadrado de baldosa roja $ 80. 
Una bomba p|agua tam. med. $ 1.300. 
Una bailadera grande cuatro patas reg. 
estado $ 600. Edictos 8 días Boletín Ofi
cial y El Intransigente. En el acto de 
remate 30 ojo como seña y a cuenta del 
precio. Saldo al aprobarse la subasta. Or
dena el Juez de P Inst. en lo C. y C. 
5- Nom. en los autos: Salva Candela
rio — Sucesorio, Expte. N9 2988|58. — 
Comisión de arancel a cargo del com
prador. e) 21 al 30¡ll|61.

N9 9892 — Por Andrés Ilveinto — Ju
dicial — Mostradores, Estanterías, etc, 

SIN BASE
El día 30 de Noviembre de 1961 a 

las 19 horas, remataré por disposición 
del Sr. Juez de P Instancia en lo C. 
y C. 2’ Nominación, en mi domicilio 
Mendoza 357 (Dpto. 4), ciudad en la 
ejecución Preparación Vía Ejecutiva se
guido por Vicente Mascio vs. Casa He
rrera, mostradores, estanterías, un escri
torio con su silla, una vitrina mostra
dor, que se detallan en el embargo fs. 
8 vuelta, y que se encuentran en poder 
del depositario judicial Ernesto Plerrera, 
verlo en calle Gral. Güemes N9 1350 ciu
dad, donde pueden ser revisados. Expte. 
N° 29.221Í61. SIN BASE al mejor pos
tor, dinero de contado, seña 30 ojo saldo 
una vez que el Sr. Juez de la causa a- 
pruebe la subasta. Comisión a c| del com 
prador, según arancel. Informes al sus
crito Martiliero.

Andrés Ilvento, Martiliero Público — 
Mendoza. 357 (Dpto. 41.

e) 21 al 30|ll|61.
N9 9891 — Por Andrés Ilvento —Ju

dicial —3 Toneles, Pipones SIN BASE.
El día 30 de Noviembre de 1961 a las
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18.'horas-, remataré' en mi .domicilio Meri OfidaF'y f.. Salteño.y 5 días' eti El Inírtfiisige^te.-— . 
dbza 357 (DptO: 4),‘ ciudad, por^dispó- - (l,rai816n Ley-a, cm-go/ael.'comprador — 

j- 1 - 1 * ’K >1 m t x • ‘ ’ JUSTO O. .FIGUEROA. OÓBNEJO ..sicion del seiior. Juez de. 1? Instancia en- • ♦ . K, ...» %, • /-» > at . . .... Martiliero Publico *•  /lo <>. y C. ir JNomín'acion, en el juicio e) ie—ii ai e—12—ei
.'ejecutivo’seguido "por . Guerréiro' Murta.--------- ;---------- ¡---——r--------

N9 9871 —Por:’ JUSTO C. FIGUEROA CORNEJO 
J U D rc i JL.L . ’

'INMUEBLE EN. ESTA CIUDAD UBICADO EN 
C ALLE SAN--JIARTIK-Nv-1024 ÉNTRE LAS CALLES 

..JÜJUY,.Y ARENALES .—BASE .S 88.333,82 ni|n.— .
• El día. miércoles 6 de diciembre de 1961 a Hs. 17.30 .

, . r • - t - en mi . escritorio de. remates en calle Buenos Aires
' postor, . .dinero de contado, seña, 20. ojo- p?. de ésta ciudad de 'Salta REMATARE, eoa la base 

saldo uná vez .que el señor Juez -de la ' fie las’ dos_ terceras partes de la valuación fiscal el 
causa- apruebe, la subasta. Comisión se- 

ígúnjaranee! a cargó del’adquirente. In- 
formes al. suscrito Martiliero. '

Andrés Tlvehto, Martiliero Público *—
Mendoza'357 (Dpto. 4)’. ■

' ... ■ • e)'21 aL30|l.l|61.

Manuel-’M. y Cía-. S. R. L-. vs. Señores 
. José Coll S. R. L. ,-^-Expte. N’ 5765|61, - 

'3 pipones, toneles vasijas de roble, capa- 
' cidad 8.050. litros N9 7 6.100 .litros N9

1.8, y..5.900 li-tr'os verl'o y revisarlo. calle 
Córdoba N9 366, Sin Base, al mejor

A’ s.83'4 s“r: JÓSE ÁLBÉRTp CORNEJO — ¿ 
Judicial» —Inmueble^— BASE-$ -28.000’.-^-

E1 día 20 de’ Diciembre ‘ pino., a las 17.3p, en. •
■ Deán Funes i(59— Salta Rematare*  con la Base de? 

$ 28.000.—' %.,. el inmueble-ubicado en callé San’ 
Luis,- .señalado-’ como lote 10 del píaho 618/ distante 
21'.— mts. do la esquina calle ’Gorríti, con medidas- 
v linderos's(TITULO-, registrado a folia 359 asiento*  1 
del, libro 199 RJ. ¡Capital.—' Catastro N?- 1-1.381.— ■ 
Vdlor fiscal^ 42.000.— En el’acto del remate‘el 30% 
saldo al aprobarse la subasta.— Ordena Sr. Juez: Ira. ; 
Instancia 4$. Nominación O. y ,C., én juicio:''■“Ejecu-” 
cióp dé Sentencia ANA ROSA GIRON VS. CAN- 
D1-.LÁRI0 RÉYNAGA, expte. n?', 25.193|61.”.— CoJ - 
misión c|compra’dor.— Edictos por 15.dfas’en Bole- ’ 
ün -Oficial'; 10 en Foro Salteño y 5 en El Intransi*  v ’ 
gente.—* . t • ' '.irmuéblc coñ vivienda ubicado en. la Avda. San. Mar- • 

tín N? 1024 de ésta' ciudad, 'de Salta entre las ca
pes Jüjuy y Arenales ubicado bajo el Catastro. N’ ” 
6P17, .Sección ‘-‘E” Manzana 21» Parcela 14 y cu
yos- Títulos eutíín . inscriptos al Folió 21'0 Asiento 3 

/."l'Libro.70 del R.T. de la Capital—- ORDENA: el
Sr. .Juez de la 1?. .Inst. y 2$. Nóm. en .lo Civiy’y 
Ccmércial. ón los autos; “GIGENA OSCAR PLA- ■ 

.. OIDO vs. FRANCISCO. LIZARRAGA y SIMEON Ll-
ZARRAGA’’^-J
’.a subasta el.30% dél precio- c.oino seña.-y a ctteñta • 
ó el. mismo.—’ Edictos pbr 15 días en los diarios: Do-_ 
h-tín Oficial y El Intrasigente.—- Comisión dé .Ldy 
a cargo • del comprador.— Los interesados pueden

- 'sitar el inmueble en el domicilio -indicado.—
’ JUSTÓ. O. FIGUEROA CORNEJO-

-Martillaré Público
g) 16—11 aí-6—12—61

e) 14—11 «F 4—18—61 .-

- Por: Julio César HerreraN9 9856
Judicial —: Un inmueble en Villas Las.,. 

Rosas — Base $ 26,666.66 m|n.
El 7-de Diciembre de 1961, a las 17 ■ 

horas, en Urquiza 'N9- 3¿6 de esta ciu
dad, . remataré con la BASE de pesos 
26.666,66 m|n. o sea el equivalente a las , 
dos terceras partes de su valuación fis
cal, ún inmueble con todo lo edificado, 
clavado y plantado, ubicado en Calle. 
Los Gladiolos N9 322 (Villa Las Rosas.) 
de esta ciudad. Corresponde esta pro
piedad al señor LUIS ; GUTIERREZ» 
por títulos qüe se registran al folio 327, 
aliento 1 del libro 264 del R. I. de.la 
Capital., Nomenclatura Catastral: Parti
da N9 27.186 - Manzana 23 a, Parcela 
4. LINDEROS: Norte :• Lote . 3; Sud:'

Np 9827 —’ Por: Ricardo. Gúdiño 
JUDICIAL^ — 1 inmueble ubicado, eñ. 

el Pueblo.de Rosario de Lerma '■
---------—-------  . -------  ___ • BASE: | 240.000.00 
■Expte._n? 29.142161.—.fin el aet0-¿o .j7¡¿fg, 29.de Diciembre de 1961 á-ho

ras' 18,00,’ en mi escritorio de ía calle' -• ’ 
P'eliegrini N9 237; de esta ciudad; RE'. ■ 

v¡-> MATARE:-CON. LA BASE DE pesos'......
• 2401000100 o sea las -2|3 partes- dé- 
•avaluación fiscal,’ 1 /Inmueble .que .forma’-, 
párté. dé ía finca denominada “El Car. .

. nién”,. ubicado: en Tas.- inmediaciones del.'. ’. 
. Pueblo, de Rosario dé- Lerma,- con fren»/-'. 

te al-’Carril Nácion’.álJ que .va de Rosa.-’-.
' rió -a .Qüijáno y _ que' "és la p¡rol<5ngación i ’ 

de la calle‘9 de Julio. Extensión:’20'•/, 
me.tr’os de frente por 49 mts:’ de fondo..' • 
Superficie: 980 metros cuadrados. Lí- ’ 
mites" al N. E. Con1 el’ Caminó Nacional o' ■-

' cálle 9’ de Julio y por los ótroá rumbos- 
a N. ,0.. Sv. O., y S: E, con terrenos- de 
la -finca ' “El Carmen”. Catastro N9.683.. 
Títulos a' Folio. 364, asiqnfo 2 del Li
bro 15, del R. I. de Rosario de Lerma. 
Seña 'el'30%, saldo al aprobarse. la sti-.. 
basta; Ordena el -Sr. Juez- de- Paz’ Letra- 
do Secretaría. N9 T,” en juicio-: “Villanía- , 
yqr, Angélica Alemán de vs. María M. •. 
Santos de 'Canchan —•' Ejecjitivo”;. Exs

• pediente ,N’ -6255|61. Comisión de árah" ' 
cel á cargo del comprador’. Edictos por ’. 
30 días en-el Boletín Oficial, 25 en el ' 

. Foro Salteño y. 5 én él diario El-Tribu» 
no. •’ '

9874 — Por Martín Leguizamón-
— Judicial —.Tres Lotes de Terreno 

■. en la Ciudad — BASES’: $ , 18.400.—,
$ 8.800.— y’$ 4,200.— . .

El -7 de Diciembre p. a las 17 horas 
en mi. escritorio Alberdi' 323 por 'orden 
del señor Juez de’ 1’ Instancia en lo C. 
y\C. Primera. Nominación en-juicio. Su
cesorio de. José Atilio BrUizzo, remataré 
con las BASES que se detallan, tres lo
tes de terreno, ubicados.en esta ciudad, . 
■Plano, de loteo N9 330, parte de. la .en
tonces finca Tres -Cerritos: Lote N9 3, 

’ Partida Ñ9 13963, Parcela, 14, Manzana
31, .Sección A.. Circunscripción l9-, com
prendido dentro de los siguientes lími
tes.’: N. Lote 30 ; S, calle 7 hoy Juan E. 
Tamáyo; E. Lote 4; O. Lote 2. (12 mts. 
frente por 39.50 mts.).—■ BÁSE $ 18.400. 

. Lote 24, Partida 13.593, Parcela 25, Man 
zana 22, Sección A., Circunscripción l9 
(12 mts. frente por 39.50 mts..). BASE 
$ 8:800, contiguo a Lote 25 (esquina), 
Partida 13594. Parcela 24, Manzana 22, 
Sección A., Circunscripción l9, compren 

J dido dentro de íós siguientes límites ge
nerales: N, calle Pedro Arias Velázquez; Lote 5: Este: calle Lo^sTrladiolos y Oes' 
S. Lote 26; E. Lote 23 y Oeste cálle’ T

’ Balcarce (13.45 mts. frente/ por 39,50 
' mts.), BASE $ 4.200. Eti el acto del re« 
mate treinta por ciento del precio de 
venta y a cuenta del mismo.— Comisión 

' de arancel a cargo del comprador,' 
•; .-Intransigente y Boletín Oficial 15 pu

blicaciones.
e) 17|11 al 7|12|6L

afr 9872' Süj; JUSTO Ú.FÍGUÍ¡aOÁ CORNEJO

JttDífiíAl

■Inmueble én ésta Óa.ítaí Basé $ 14.066.68 til|ü.
El( día miércoles 6 de diciembre de 1961 a lis 17 

bit ini escritorio de tomates de Iñ callé Btienoo Aí- 
:-fes 93 dé ésta ciüdadde Salta, REMATARE con la 
hnse de las dos terceras tiattés dé sú. valuación fiscal 
n sea la suma de á> 14.666.66 % un inmueble ubicado 
cu 'ésta ciudad, de Salta con {rente al Pasajé Cafa- 
yete entre Rioja y Calle slnombte y cuyos títulos se 
eacuéntfan registrados- al folio 447 asiento 1 dél 

'‘irFro.áOl del R.I. de la Oopitíd y que se individua- 
’Jjza como», parcelo 12 manzana' 56 A Sección F Ca- 
trstro ”1?’■ 16.653.— ORDENA el Sr. -Juez- de Paz 
Le-trado N? 2 en los autos:. “CALZADOS BANüR 

Iva. REALES MARIA TERESÁ Y SEVERIANO REA
LES” Expíe. N*>  4.768|60.— En el acto de la stt- 

. basta*  el ■ 30% del precio, como seña y a cuenta del 
luispio,. p.dfatofr por J.5 SlftB ?n lw ?oí?Mn

te: Lo,tes: 22 y 23. MEDIDAS s|pl'anos: 
frente‘10 mts.; fondo 20 metros Supera 
ficie total 200 m2. ORDENA el Sí. .JueZ- 
de Paz Let.- N9 2 en los- autoS: “Ejecu
tivo I. B. A. F. A. - S. R. L. vs. GU
TIERREZ. Luis - Expte. N9 5256|61?’. 
Seña: el 30% en el acto. Comisión a car¿ 
go del comprador. Edictos por quince ■ 
días Boletín Oficial y Foro Salfeñó y 
por dos días en El intransigente.

e) 15—11 al 5—12—61

•e) 13—11 al 26—12—61

Ü9 0848 — ?OR: ÍOSe A'LbSHÍ'S 6ÓRNEJ& — 
JIÍDÍCÍAL — INMÜEBLE — RASÉ § 6.866.00
El día 12 d.B ÍJÍclembre j)mo. A lils 18.— horas Su

Dé- r Vfines 160—Salta, Üemaia'ré, Boa la BASE bE
$ 8.668.68 el inmücbl'e ubicádó en Baile. Oral.
Guéniés- e|Junin y federnera, Señalado bohío loto 22
del plaño- 1440, con éxtesión y limites qtte le acuer
da su TÍTULO registrado al folio 213 asiento 1 del . . ,. ., _ . _

■ libro 245 E.t. Capital. —Catastro K» 14.519—Vaiot . do. término a favor de,’ Dña. Matilde -Si 
fiscal $ 18.008.— Eü el acto del remato 61 20%, 
saldo al ¿probarse la subasta.—’ Ordena Sr. Jfmz -la. 
Instancia 5°. Nominación C. y 0., en juicio: “Eje
cutivo -MARIO E.R. 1
SAClHET, expte. nc 6447|01’’’.— Comisión • e|eottl- 
prttbi’.— Edictos .por 15. dias en B. Oficial; 10' eri 
l.t, S'i Iteño y 6. én El Intransigente.—

■ - 8) 15—11 al 5—1§—61

N“;98í4 Pét: José Alberto Gómeg Rincón ■ 
írimúeblé- — Sarmiento N9 73- 75- • .•

El día 15’ de diciembre • a- horas 17. én ’:' 
mi escritorio; de la calle General Güe» 
mes N? 410 ciudad ; remataré con la ha-’ '

.Sé-de $-526.000 mjn. los-inmuebles ubi’ . 
cados én callé Sarmiento 73—75j catas
tro Nos. 10704 y 4Í504. Títulos inscrip, 
a fs. 44-8, as. 3 del L.-204 R-. .1. Capital.-' 
Los inmuebles reconocen 'hipotecas en 
l9 término- a favor- del Sr. Abraham. Jor
ge por la suma de $ 100:000 ‘registrado ” - 
a fls. 446Í asiento 2' e hipoteca en según- ,• ,

Collado Storni de Solá .Tónno- por pesos 
426.000 as. 4- del citado libro. Ordena el;.

lébesma vs. aroángelo J'uez de la. Itist. 4a: Noffi ’C. y C. en los 
autos c-arátuía.doS: “COÉNEJOj José Ja-- ' 
vier v.s.. MOSCA, Luisa J-. Ti CoíTBe. y ■ .

. del remate- él 30 por ciento de seña del 
Unos. Expte; Ñ9 ?Sl446j6111. En”, el aqtp- "

Pueblo.de
29.de
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precio de venta y a cuenta del mismo, 
buido al aprobarse la subasta. Comisión 
de arancel a cargo del comprador. Edic
tos por 15 días Boletín Oficial y El In
transigente, este último con 2 días de 
antelación a la fecha del remate.

e) 13—11 al 1—12—61

W 9807 — JUSTO 0. FIGUEROA OOKNEJO
JUDICIAL — INMUEBLES EN LA LOCALIDAD ,

VEEANIEG-A DE “CAMPO QUIJANO” ¡
BASE: $ 146.000 m|s. y 8 6.833.32 m|n. .

íiespect'^amento «
El dia jueves 21 ds diciembre del año 1901 a

lis 17.30 en mi escritorio de la calle Buenos Airea ,
• 93 de ésta ciudad de Salta, remataré con la baso!

U" las dos terceras partes do su valuación iiscn:<-> I 
o sea la suma de $ 146.000 mjn. y 8 5.333.32 rn'n.| 
i esportivamente los lotes de terrenos ubicados en|

- a localidad, de . Campo Quijano con todo lo edificado f
p untado y adherido al suelo y cuyo dominio se i 
B.-.cuentra inscripto al folio 223 asiento 1 del li | 
oio 17 del K. I. de Rosario de Lema y 'que estání 

“ derignados como lotes N? 7 y 8 de la maszana N’ '
4 y sobre lo cuales pesa un gravamen hipotecario í

- a favor del Sr. Felipe López -Isas! y Pantiy Lina, J.
; tea por la suma de ? 162.000 m|n. Nomenclatura Cu- \ 
, tUitrul; Partida N« 147" y 1478. Manzana 3, Parce 8' 

lux 2 y 1. ORDENA el Sr. Juez de Primera In R 
lancia y Segunda Nominación en lo Civ'l y Come: (i 

’ tullí en los autos: “RtVELLI, Pedro Arnaldo v 11 
: i'AIBO, Nicolás" EJECUTIVO. Expediente N ’’ 
. Y9.68L-6L En el acto de la subasta el 30 i il &

precio como seña y a cuenta del mismo. Edictosff 
por 30 días en los diarios “Boletín Oficial” y To.E 
l'u Salteño y por ó días en el diario "El li.t.a n

• rigente”. ‘Comisión de Ley a cargj dei comprado V
• J1 STO C. F1GUEROA CORNEJO — Martiliero Pú. | .
■ 111C0. B

— o) 0|11 al 21|12|61 gl

i NO 7801 — POB: AE.UB.O SALVATIERRA — 
JUDICIAL — INMUEBLE — BASE ? 50.606,66 %,

El día 13 da diciembre do 1961 a hs. 1S en el es, 
crirono Buenos. Aires 12 de esta ciu .ad. remataré 

•.con la base ae $ 50.666,66 %. equivalentes a los dos 
' terceras partes de su valuación fiscal, el inmueble 
. ubicada en esta ciudad, calle Zavala N° 673, entro 
. las calles Albor di y Florida, individualizada como 

lote Nv 32 en .el piano Nu 2285, D. de I. con exten- 
‘ niín de 8 metros 50 ctms. de frente, ó igual contra. 
" frente, por 27 metros 11 centímetros de 'fondo al Es*

Ib. y 27 mellos 28 contimetroa en al lado Oíste; Sup.
• 21’0 metros 94 decímetros 2t limita: Norte, calle Za- 

vola: Sud, lote 2¡ Este, lote 33 y Oeste, lotes 2'.'. 
30 y-31. Titulo folio 83 asiento 5 libro lá*  R. de I. 
Capital. Nomenclatura Catastral—Partida 29215—Man 
zana 89 b, Seco. E. parcela 32.— Circuncp. lu¡ Seña; 
•1 30% en el acto a cuenta del precio.— Ordena; Sr. 
Juez de 1? Inst. 49 Nom. en lo C. y 0, en autos; Pí. 
LIPPI, Arfurq vs. MOLINA, Martínez Jesús—Ejecu
tivo—Comisión a cargo del comprador Edictos por 
15 dias en Boletín Oficial y Poro Salteño y 3 días 
en el Xntraáigente.—

0) 0 al 29—11—61

N 9765 POR: MIGUEL A. GALLO CASTELLANOS 
Judicial — El..ca en Dpto Oran

EL 29 DE DICIEMBRE DE 1961. a hs. 17. én 
f-armiento 548, Ciudad, remataré CON ÜAtíE DE 
$ 333.333.32 % (TRESCIENTOS TREINTA Y TRES 
MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 

. C¡32jl00 M|N.), o sea por las 2,3 partes de su valor 
íiical. una fracción de terreno parte integrante de 
1-iayor extensión, con derecho de agua, que forma 
}.trte de la finca denominada “LA TOMA”, ubicada 
i-n jurisdicción del Dpto. de S.R. de la N. Orán. de 
propiedad de don JOSE ANTONIO PARDO, por títu 
los registrados a Folio. 114, As. 3 del Libro 2 de 
RI. Orán. Gravámenes: Registra hipoteca a favor 
do ios Sres. Ricardo Bouhid y Juan Macarón, por $ 
359.000 —%. reg. a Flio. 114,' As. 4 del libro antes 

•■eitado.— En el acto' 20% de seña a cta. de precio 
‘ Comisión a cargo del'comprador. Ordena Sr. Juez de 
, la. Instancia O, y O,- 4a, 'Nominación en la Ejecución 

SALT-A, NOVIEMBRE 30 DE 1961

que bajo Exp. N’. 26.055,61 se sigue a don ANT0_
NIO PARDO.—

e 6—11 al 18—12—6

N’ 9738 — Por: JOSE ALBERTO CORNE
JO — JUDICIAL —Mitad Indivisa— BASE 

$ 200.000.—
El día 27 de Diciembre de 1961 a las 18 

horas, en Deán Punes 169, Salta, Remataré 
con BASE de Doscientos Mil Pesos M|N-, la 
mitad indivisa del inmueble ubicado en la es
quina de calle 9 de Julio y Sarmiento, del Pue
blo de Rosario de Lerma, esta Provincia, con 
las medidas y linderos que le acuerda su Tí
tulo, inscripto a folio 125 asiento 185 del Libro 
G. de Títulos de Rosario de Lerma.— Catas
tro 97 —Sección E— Manzana 8— Parcela 11— 
Valor Fiscal $ 129.000.— En el acto del rema
te el 3u ojo de seña, saldo al aprobarse la su
basta.— Ordena Sr. Juez de 1’ Instancia 3’ 
Nominación C. y C., en juicio: “Reinvindlcato- 
rio — María Cornejo de Arias y Otros vs. 
Municipa.idad de Rosario de Lerma, Expte. N’ 
20.683|59”.— Comisión c|comprador.

e) 31|10 al 13|12|61.

Nv 9736 — Por: JULIO CESAR HERRERA 
Judicial — Un inmueble en Qucbrachal 

BASE $ 12.000.— m|n.
—El 18 de Diciembre de 1961, a las 17 horas 

jn Llquiza Nv 326 de esta ciudad, remataré 
'-m la BASE de $ 12.000.— mjn., o sea el

■ iiivijiettte a las dos terceras partes de la 
.aiuación fiscal, Un Inmueble, con todo lo 

, ubicado, plantado y adherido al suelo, ubi
cado en Quebradla!, Partido de Pitos, Dpto. 

■ it- Anta. Pela, de Salta.— Corresponde esta 
propiedad a la Señora MARIA CONCEPCION 
RIERA DE GIL, por títulos que se registran 
al folio 2. asient0 3 del libro 1 dei R. I. de 
Anta.— LINDEROS: Norte y Oeste; calles 
públicas; Sud y Este: prop. de Santiago Gon. 
zalez.— SUP. TOTAL DEL INMUEBLE:
I. 575 m¿. Catastro N“ 763.— Ordena el Sr, 
Juez de 1ra. inst. en Jo C. y C., ira. Nom. 
en los autos: “Ejecutivo — MAYAR, Elias 
vs. RIERA Vda. DE GIL, María Concepción 
—Expte. N’ 40.809,61’'— Seña: el 30 0,0 en 
el acto a cuerna del precio.— Comisión a 
cargo dei comprador.— Edictos por treinta 
días Boletín Oficial y Foro Salteño, y por 
cinco días en El Intransigente.
J. C. Herrera — Martil.ero Público — Ürquiza 
326 — Salta.

e) 81)10 al 10)11)61

Nv 972Ü —■ Por; JuSt0 C. Figusroa Cornejo 
Judicial —• Finca “Las Arcas” Partido de Que
brada del Toro Departamento de Rosario de 

Lerma ae esta Provincia de Salta
BASE ? 11.466.—

El día 18 de Diciembre de 1961, a horas 18 en 
mi escritorio de remates de Buenos Aireg 93 
de esta ciudad REMATARE:

Con la base de las dos terceras partes de 
la valuación fiscal o sea $ 11.466 m|n., el in

mueble denominado finca “Las Arcas” si
tuado en el partido de Quebrada del Toro De
partamento de Rosario de Lerma de esta Pro
vincia de Salta que mide aproximadamente 
2.590 metros de Sud a Norte por 5.000 metros 
de Este a Oeste y limita: Norte, con parte 
de la que fuera finca “Las Arcas" hoy de 
Demetrio Guitián; Oeste, con una cumbre alta 
de la serranía que colinda con Pablo y Gregorio 
Sulca y Este, con herederos del Dr. Juan So_ 
lá, limitando el arroyo de "Las Arcas”. Me. 
joras: la finca cuenta con 6 potreros culti- 
vauuS uva alfalfa, maíz, cebada y otras forra
jeras, cerc. ¡os, con alambre, pircas, y tapia
les.— Construcciones: 1) Una casa de tres ha
bitaciones, galería y cocina actualmente fun
ciona la Escuela Nacional N’ 254.— 2) Una 
casa de dos habitaciones, galería y cocina de 
adobe.— 3) Una casa de dog habitaciones, ga
lería y cocina.— 4) Casa de úna habitación 
•y una cocina en mal estado,- Riego: Son uti
lizadas las aguas del rio “Las Arcas” sin 
turno ni caudal determinado, Catastro: N’ 
319 del Drtd. de Rosario de Lerirla, Prov. de 

■Salta. TITULO: Anotado al folio 376 asiento 
.458 del aojo "E” de títulos de Rosario de Ler„ 

ma.— Ordena el señor Juez de Ira. Instancia 
y 2da. Nominación en lo Civil y Comercial en 
los autos: “SUCESORIO de José Martínez y 
de Secundina Flores de Martínez” Expte. N’ 
14721—45.— En el acto de remate el 30 0[0 dél 
precio como seña y a cuenta del mismo.— 
EDICTOS: Por 30 días en los diarios Boletín 
Oficial y Foro Salteño y por 5 días en EL 
INTRANSIGENTE.— Comisión de ley a cargo 
del comprador.—
JUSTO C. F1GUEROA CORNEJO — Martilie
ro Público.

e) 30,10 al 12)12)61

N’ 9715 - POR: RICARDO GUDIÑO 
JUDICIAL — INMUEBLE EN GENERAL 

GÜEMES — BASE: 87-333.30
EL DIA 22 DE DICIEMBRE DE 1961, A 

HORAS 18,30. En mi Escritorio de calle ’pe. 
Uegrini N’ 237 de esta ciudad; REMATARE: 
CON BASE DE: $ 87.333.30, equivalente a 
las dos tei ceras partes de su valuación fis
cal un inmueble con todo lo edificado y plan
tado, que se encuentra ubicado en la ciudad 
de Güemes de esta Prov. de Salta. El mismo 
tiene una extensión de 10 m. 47 cin, de fren
te sobre la calle Gorriti por un contrafrente 
en línea quebrada de 9mts. 40 cta, en su ma
yor sector, más 1 m. con 39 cm. en su sec. 
tor menor, por un fondo sobre su costado Es
te de 27 nTs. con 47 cm. y 27 mts. con 46 cm. 
también al fondo sobre su costado Oeste, ha
ciendo una superficie de 339 metros 98 de
címetros cuadrados. Límites: Al Norte, calle 
Gorriti, Al Sud; Parcela 7; y parte de la 9.; 
Este: Parcela 12 y Oeste: Parcela 10 — Lote 
encerrado en la manzana formada por las 
calles Gorriti. Leandro N. Alem, Alberdi y 
el llamado triángula del Ferrocairi’l. TITULO; 
a folio 417, asiento 2 del libro 10 de R. I. de 
Gral. Güemes. Ordena el Sr. Juez de la. I. 
la. N. -en lo C. y C., en. juicio: “Tapia Te. 
jerina, Jorge vs. Rivas, Felisa Mérida de — 
■Ord. Indem., daños y perjuicios.— Seña 30 o|o 
saldo una vez aprobada la subasta, por' el Sr. 
Juez de la causa. Comisión a cargo del com
prador. Edictos por 30 días en el B. Oficial) 
y Ultima Hora y por 3 días en el diario El 
Tribuno. RICARDO GUDIÑO. MARTILLERO 
PUBLICO.

él 27—10 al 11—12—61

N’ 9714 — POR: RICARDO GUDIÑO 
JUDICIAL — INMUEBLE EN TARTAGAL 

DPTO. SAN MARTIN — BASE: $ 406.666.66
EL DIA 21 de DICIEMBRE DE 1961, A 

PIGRAS 18,30, Sn mi Escritorio de la calle 
Pellegrini N’ 237, de esta ciudad: REMATA
RE: con la BASE DE: 406.666.G6, equivalen, 
te a las dos terceras partes de su valuación 
fiscal un Inmueble con todo lo edificado y 
plantado, que Se encuentra ubicado en la C1ÚO 
dad de Tartagal, Dpto. San Martín de esta 
Provincia de Salta. El mismo tiene una su
perficie de 2.121 m2., siendo su extensión; 
59,70 M. de frente sobre calle San Martín y 
29,25 de frente Sobre calle Wáshington — 46,90 
m. en el costado Este y en el CoBtado Sud y 
partiendo de la línea del frente que dá a lá 
calle Washington tiene 16 m. en dirección d0 
Oeste a Este, haciendo allí un pequeño ma’L 
tillo de 9 cm. hacia el Sud, continuando en 
una extensión de 22.70 m. hacia el Este con 
leve inclinación al Sud, de donde sigue en 
esta úl'ima dirección Con leve inclinación al 
Oeste 13,85 m. continuando desde allí hasta 
juntarse con la linea del costado Este; 21,30 
m. LIMITES: Al este el lote N’ 5 y parte del 
8 al 0. la calle Washington y parte del lote 
N’ 3, al N. la calle San Martín y al Sud el 
lote N’ 3 y parte del 2. TITULO: A folio 314, 
asient0 1, del libro 16 de R. I. de Orán « 
Catastro 3.200. Ordena el señor Juez de la, 
I. 5ta. N. en lo O. y O. en autos: “tSSpei?, 
Flora Vi la de — Sucesorio”. Seña 30%, Sal. 
do una vez aprobada la subasta, por el se. 
ñor Juez de la causa. Comisión de ley a cal’, 
go del comprador. Edicto!! pot 80 días en el 
Boletín Oficial, 26 en el Foto Salteño y 6 dia8 
en el diario El 'Tribuno. Ricardo Gudifio —< 
Martiliero Público,

e) 27—10 al 11—12—01
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N’ 9692 — Por: José Martín Risso Patrón

(De la Corporación de Martilieros) 
Dos inmejorables fincas para explotado,. 
Bes agrícolas, ganadeias y forestales 

— JUDICIAL CON BASE —
EL DIA VIERNES 15 DE DICIEMBRE DE 

1961, A LAS 11 HORAS, en el “hali” del Ban. 
co Provincial de Salta.. Casa Central, España 
625 de esta ciudad, por disposición del sr. 
Juez de Ira. Instancia en lo C. y C. de 5ta. 
Nominación, en autos: Preparación Vía Eje. 
cutiva —“Banco Provincial de Salta vs. Carlos 
Javier Saravia Toledo” Expte. N’ 5322l6<1. Re. 
mataré Con las Bases que en particular se 
indican, equivalentes a las 2|3 partes de la va. 
luación fiscal, los siguientes inmuebles rurales:

a) La mitad indivisa de la fracción de la 
finca “Talamuyo o El Quemado”, ubicada 
en el departamento de Metán, provincia 
de Salta, cor una extensión, de 6.453 
Has-, más o menos, la que le corresponde 
al Sr. C. J. Saravia Toledo según Título 
registrado al folio 38, asiento 6, libro 3 
R. i. de Metán, —Catastro N’ 987.

— BASE DE VENTA: ? 91.520.— m|n. —
b) 3 Fracciones de la finca “El Arenal", 

ubicada en el partido de Pitos, departa, 
mentó de Anta, provincia de Salta, con 
una extensión de 1.100 Has. más o me. 
nos, la que le corresponde al Sr. C. J- 
Saravia Toledo en su totalidad, según 
Título que se registra al folio 280, a,_ 
Siento 3, libro 4 R. I. de Anta.— Catas, 
tro N’ 632.

— BASE DE VENTA: ? 60.666.66 m|n. — 
MEJORAS: Ambas fincas disponen de ruejo. 
raa tales como: casa habitación, alambrados 
perimetrales e internos, corrales, represas, ba. 
ños para ganado, grandes extensiones con de. 
recito a riego y bajo cultivos .etc.— 
CONDICIONES DE VENTA: En el acto del re. 
mate 20 0|0 de seña a cuenta del precio, más 
la comisión de arancel, y el Saldo al ser apro. 
hada la subasta ñor el Sr. Juez de la Causa. 
VALUACION FISCAL: gravámenes y otros da
tos: fojas 23 y vta- de estos autos y libros de 
Títulos ya indicados.—
INFORMES: Banco Provincial, España 625, 
Sucursales de Metán y J. V. González, o al 
Martiliero en Caseros 1632.
EDICTOS: 30 din1» en el Boletín Oficial y El 
Tribuno.— Salta, 25 de Octubre de 1961.— José 
Martín Risso Patrón — Martiliero Público.

e) 25|10 al 6,12,61

Cl'i'AViíiNfA *

N9 9939 _ EDICTOS:
El Juez de Primera Instancia en lo 

Civil y Comercial — Quinta Nomina, 
ción, Dr. Antonio J. Gómez Augier, ci
ta y emplaza a don Saturnino Miranda 
para que comparezca a estar a derecho 
en el término de veinte días, en juicio 
“BAYON, Andrea Liendro Vda. de — 
ADOPCION”, Expte. N9 4591 ¡60, bajo 
aprecibimiento de designársele defensor 
ad-litem al Sr. Defensor Oficial de Po
bres y Ausentes N9 1.

Secretaría, Noviembre 22 de 1961 
Martín Adolfo Diez

Secretario
e) 29—11 al 28—12—61

Np 9900 — Edictos Citatorios.
—El Señor Juez de Ira. Instancia en 

lo Civil y Comercial, 5ta. Nominación 
en autos: “Baigorria, César Concepción 
vs. Tercería de Dominio en juicio 2528| 
59, Díaz José vs. Parraga ó Porrcga. A- 
gustín”, Exp. N9 5.752|61, cita por veinte 
días al Sr. Agustín Parraga ó Porrega, 
para que se presente en autos ha ha

cer valer sus derechos, bajo apercibi

miento de designarles defensor de oficio. 
Salta, Noviembre "13 de’1961.
Martín 2>.dolfo Diez — Secretario

e) 22|11 al 21|12|61

Np 9866 — Citación a Juicio:
—El Señor Juez de Primera Instancia 

en lo Civil y Comercial de Primera No
minación de la Ciudad de Salta, cita por 
veinte días a la demandada Argentina 
del Tránsito Zeballos al juicio que por 
—Cobro de Pesos— le sigue Pedro Juan 
Cene.;, l'.xpte. N9 41.351|ül. bajo aper
cibimiento de designarse al Señor Defen
sor cíe .-aisentes para que la represente. 
Rodolfo José Urtubey — Abogado — 
becret. del Juzgado de Ira. Nominación 

e) 16|11 al 14|12|61

N? 9837 CITACION A HECTOE BBAUI.I0 PEBEZ. 
El Dr. Rafael Angel Figueroa, Juez de Primera Ins
tancia en lo Civil y Comercial 4ta. Nominación, en 
el juicio de Divorcio, separación de bienes y tenen
cia de hijos (Exp. Nü 2G.lü5|ul) cita al demandado 
Héctor Braulio Perez mediante edictos que se puhli- 
ccián durante veinte días en El Boletín Oficial y 
I*  oro Salteño y cinco días en el Intransigente para 
que dentro de dicho término comparezca a hacer va- 
!* ”■ sus derechos, bajo apercibimiento do nombrársele 
defensor de oficio.—

SALTA.Noviembr? 3 de 1961.—
MANUEL MOGT.O MORENO

Secretario
e) 14—11 al 12- 12—61

NOTIFICACIONES DE rv.fcCJ S

N9 9945 — EDICTO:
El Dr. Ernesto Saman, Juez de la. 

Nominación Civil y Comercial de Salta, 
en los autos caratulados: “Pedro J. Piz
za vs. Normando Zúñiga — Ejecutivo” 
Expte. N9 40.762, ha dispuesto la noti
ficación por edicto al señor Normando 
Zúñiga de la sentencia que transcripta 
en su parte resolutiva, dice: Salta, 8 de 
mayo de 1961... Resuelve: 1) Llevar 
adelante este ejecución hasta que el 
acreedor se haga íntegro pago del ca- 
pital reclamado, sus intereses y las cos
tas del juicio; a cuyo fin regulo los ho
norarios del Dr. Carlos A. Frías en la 
suma de $ 14.412 mln. (Catorce mil cua
trocientos doce pesos moneda nacional) 
29) Notifíquese la presente sentencia 
por edictos que se publicarán durante 
tres días en los diarios “Boletín Oficial” 
y otro que la parte actora proponga”...

Rodolfo José Urtubey 
Abogado

Secretario del Juzgado de Ira. Nom.
e) 30—11 al 4—12—61

N9 9937 — Edictos de Notificación de 
Sentencia: Dr. Ernesto Samán, Juez de 
la. Itns. la. Nom. C. y C., en los autos 
caratulados: “Ejecutivo — Banco Pro
vincial de Salta vs. De La Giusta, Amé- 
rico Carlos” Expte. N9 41.021|61, ha dic
tado la siguiente resolución: “Salta 19 
de Setiembre de 1961: AUTOS Y VIS- 
TOS:... CONSIDERANDO:... RE- 
SUELVO: 1) Llevar adelante ésta eje
cución hasta que el acreedor se haga 
integro pago del capital reclamado, sus 
intereses y las costas del juicio; a cuyo 
fin regulo los honorarios del Dr. Alfre

do Ladrú Arias y Santiago Fiori, en la 
suma de $ 1.292 (Un mil novecientos 
noventa y dos moneda nacional), $ 452.20 
m|n. (Cuatrocientos cincuenta y dos pe
sos con veinte centavos moneda nacio
nal) respectivamente. 29) Téngase como 
domicilio del ejecutado la Secretaría del 
Juzgado. 39) Notifíquese la presente 
sentencia por el término de tres días en 
los diarios Boletín Oficial' y cualquier 

• tro que la parte actora proponga. 49) 
Cópiese, notifíquese — Ernesto Samán 
— Juez.

Salta, 27 de Noviembre de 1961 
Rodolfo José Urtubey 

Secretario del Juzgado de Ira. Nom.
e) 29—11 al 1—12—61

CONVOCATORIA ACREEDORES:

Nq 9920 — CONVOCATOEIA DE ACEEEDÓEES
Se liaee saber que doña llamona Bernardina Spa*  

rrnta do Coraita lia solicitado su propia Convoca
toria de Acreedores ante el Juzgado de Trímera Ins- 
tancia Civil y Comercial, Quinta Nominación, citán
dose a los acreedores para que en el término de 30 
días presenten al Síndico los justificativos de sus 
cjéditos, señalándose el día 29 de Diciembre pró
ximo a horas 9.30, para que tenga lugar la verifi
cación de créditos, la que se llevará con los que 
concurran, sea cual fuere el número. Ha sido de- 
signado ¿índico el Contador don Eduardo Carraro 
domiciliado en Del Milagro 165, Ciudad.. Edictos 
ocho días Intransigente y .Boletín Oficial

Salta, 22 de Noviembre de 1961.
MARTIN ADOLFO DIEZ — Secretario

e) 27[11 al 5112161.

CONCURSO CIVIL:

Np 9882 — Reunión Acreedores.
—El Sr. Juez de Ira. Instancia 3ra. 

Nominación Civ. y Com. Dr. Adolfo ,D. 
T i.rmo por auto 30 Agosto 1961 en con- 
•.urs i civil Luis Ruíz domiciliado Puey- 
rredón 25 Capital declara inhibido deu
dor ; lo compele hacer cesión bienes a 
sus acreedores, a los que se emplaza por 
treinta días presentar síndico Dr. Atilio 
Cornejo justificativos créditos citándo
seles junta verificación y graducaión 
cr'ditos día 26' de Diciembre horas 9 y 
30. e-n apercibimiento art. 687 Código 
P--.ccs:i1 Civil.--
Agustin Escalada Yriondo — Secretario 

e) 20|ll al 3|1|62

EDICTOS DE QUIEBRA

N9 9950 — EDIPTO DE QUIEBRA:
QUIEBRA.— El señor Juez. en lo 

C. y C. de Primera Nominación Dr. Er
nesto Samán, en autos caratulados 
“Cooperativa Agropecuaria Industrial y 
de Consumo Ltda. y Cooperativa Agrí
cola de Charata Ltda. vs. Ramón Alon
so quiebra” Expte. N9 41.445|61 ha dis
puesto la publicación del auto resolutivo 
que dice: “Salta, 11 de octubre de 1961. 
Y Visto... Y Considerando... Resuelvo... 
II) Declarar en Estado de quiebra a Don 
Ramón Alonso y: a) Fijar como fechá 
provisoria de la cesación de pagos el día 
19 de Setiembre de 1961; b) Designar 
Síndico, a cuyo efecto se señala la au
diencia del día 16 de octubt'd á láá 1Ü..



-pá&síu

■ lloras.para‘el.sorteo previsto -por "el art: 
89-dq ; la Ley de’ Qiiiebras-; o) "Ordenar 
lá retención,-de" la correspondencia ■ epis- 
tolar. y . telegráfica del fallido, que.se'

' rá-abierta por’el síndico en presencia del', 
;-- p.roveyente, o por-éste en lá ausencia..de' 

■- aquél, .entregándose al fallido la córres- 
: L. pendencia puramente’.personal: d), Inti-

• mar á to.dos los que tuvieren bienes o do- 
..- aumentos'del fallido, para que los'pon-
..gan a disposición del síndico, bajo las 

-•penas y responsabilidades qué corres
póndan; e).-Prohibir que se- hagan pagos 
o entregas de "efectos al fallido so pena 
a lo's- que-hicieren de ’ no' qiiedar exone- 

. .'.rados en ’ virtud de dichos pagos y én- 
■ tregas, de. las obligaciones que tengan 

. • pendientes’ en. favor, de la masa; f) Or- 
denar la ocupación de todos los bienes y 

’• pertenencias del fallido así conio la clau- 
, ’ sura de los locales de negocios que tu

viera, por el Oficial de Justicia del Juz
gado, con intervención del actuario y en

■ ■ forma prescripta por el art. 73 de la Lev
de la Materia; g) Decretar la inhibí- 
ción general del fallido, oficiando a los 

ó ‘efectos de su inscripción a la Dirección
: General de -Inmuebles; h) Fijar el plazo 

■: de veinte días a contar del día subsi
guiente ’a aquel en que el -síndico se po-

• "sesione, del cargo, para que los acreedo-
■ res presenten a este funcionario los tú 
fulos justificativos de sus créditos; i) 
Fijar para el día 10 de noviembre a las

?. 10 horas la audiencia para que tenga lu-
. ' , gar la junta de verificación de créditos, 
; . con la’prevención que ésta -se. realizará 

con los acreedores que concurran; j) Ofi- 
-.ciar al Distrito local de Correos y Te
lecomunicaciones a los efectos ordena-

■ • ■ dos en el punto c): k) Publicar el pre-
. senté auto por -medio de edictos que se 

’. publicarán por ocho días en el Boletín
Oficial y en un diario de circulación que 
proponga la parte actora: 1) Comunicar 

• a 1os señores Jueces la presente declara
ción de Quiebra a los fines previstos por 

. . el art. 122 de la Ley de Quiebras; m)
Dar la Intervención que corresponda al 
Sr. Fiscal Judicial en la Civil y Comer- 

' • cial. Copíese v notifíquese previa repo
sición. ERNESTO SAMAN — Juez.

.Asimismo se ha dictado la siguiente 
resolución complementaria.

Salta, 17 de noviembre de 1961. VIS
TA...' y CONSIDERANDO... RESUEL
VO:... b) Ordenar la venta en remate 
■ptiblico.de la mercadería a que se refie
re el punto 3Q, por el martiliero propues
to, Sr Miyml A. Gallo Castellanos, pre- 

' via publicación de edictos por tres días 
en el Boletín Oficial y diario “El In
transigente”, a cuyo efecto se pondrá al 

'• . martiliero en posesión de la mercade- 
: ría a subastarse y que detallará el Sin-

■ ’ .dico conforme a lo expresado en el .pun- 
"to 3" debiendo hacerse la venta al con-

, .' tado.— .... d) Fijar la audiencia del 12
- ‘de marzo de 1962 para que tenga lugar 

la junta de verificación y graduación de
■ créditos, el Dejar establecido que la pu

- blicación del auto de quiebra debe efec- 
.. triarse ..por cinco días en el -Boletín Ofi-
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Nc .9953 — TRANSFERENCIA DE CUOTAS DB 
CAPITAL Y MODIFICACION DE CLAUSULAS 

DEL CONTRATO DE SOCIEDAD
—Entre los señores Juan José Esteban, 'argentino, 

casado, de profesión Ingeniero Civil, con domicilie 
■en lu calle Han Martín Nv 282 dc esta Ciudad, pnt 
u»»a pofit- y .'laiíe tíuui tíaiichik, argentino, ea&ado} 
Ingeniero Civil, vvx\ domicilio- en la calle San Mar
tí»» <!“ «¿miad, por la otra, ambos hábiles pa
ra contrata.-, convienen lo siguiente:

PRIMERO: — El Señor Juan Josó Esteban, ce
de y translloro en plena propiedad a favor del Se 
ñor .Mario Saúl Banchik, Doscientas (200) cuotas 
d • capital, de valor nominal un mil p sos moneda 
u-eíonal cada una, que corresponden a la totalidad 
<1. cuntas de capital qu? tiene y "le corresponden en 
la Hoc'.rdad “Est'ban y Banchik - S.i iedad de. 
Responsabilidad Limitada’ constituida por contra
to do fecha 10 de mayo de , 1960, inscripta en ni 
1> Lastro Público de Comercio el 7 de Junio de 19G0 
al folio 2'J, asiento -GíOS d 1 libro 29 <1e ‘‘Contrato» 
Se viales”. La cesión se realiza con efecto a partir 
:!•» día Un- de Noviembre de 1961 y por la suma d« 
Doscientos mil. pesos iponr-da nacional ($ 200.000), 
alonados en efectivo, que el cedente declara haber, 
recibido antes de ahora a su entera satisfnelón do 
'manos de! cesionario, Hirviendo el presento de su- 
tn-icnte recibo y carta de pago en legal forma.

SEGUNDO: —■ El señor Juan José Esteban, en. 
virtud <le la cesión que ‘efectúa, se aparta tota? 
mente d.* Ja Soch-dad ‘‘Esteban y Banchik - S.R.L.” 
inclusive de la Gerencia y dirección do la misma, 
colocando al cesionario en ru propio lugar grado y 
l’tla ión y declara que no tiene reclamo, alguno 
(tuc formular, contra la Suciedad, declaración que a 
»’•. vez lince ésta con relación a aquél.

TERCERO: — El Señor Mario Saúl Banchik, 1S 
m nora Su. ana Krupnik de Banchik y la s'ñora Li
sa Quintros do Esteban, únicos actuales compo- 
> entes do la citada suciedad, resuelven modificar
1 s rláu-u’a.H: Primera, Quinta, Séptima, y agregar 
una nueva cláusula: la Décimo octava, dol contrato 
***'• ial, la siguiente forma: se modifica la cláu 
silg Primea únicamente en lo referente a la do_ 
nominación social, que en lo> sucesivo girará baje
e rubro '“Mai’io S. Banchik y Cía. Sociedad do 
Rc-pom.ab’lidad Limitada”, en razón dol egreso del
S/rio Juan José Esteban. La cláusula Quinta se
modifica solamente en que la dirección y adníinis
.Dación estará a cargo del Socio Mario _S. Banchik, 
con el uso individual de la firma social para todos 
h - actos y gprtiones ordinarias do la sociedad ex
presados en el párrafo primero de la cláusula, que
riendo on vigencia los demás párrafos. Ss mudifba 
li cláusula séptima solamente aclarando que el 
tvt inta por ciento qn ' corre-pondía a. los Socios Juan 
Jí'.’c Esteban y Mario S, Banchik por partes igua
les. roí responderá exclneivamento ol segundo do los 
nombrados. Se- agrega al contrato social la siguiente 
deposición* como cláu.*ula. Décima octava:- Que los 
r-fr. io<s rompoucutes de la Sociedad “Mario S. Ban- 
cl ik S.R.T,., so comprometen a efectuar la transfor
mación de la actual Sociedad de Responsabilidad 
Limitada en una Sociedad Anónima,., continuadora dt 
le* negocios sociales on un plazo no mayor de sois 
rceses a contar del presente.

CUARTO: — Quedan subsistentes las demás clan- 
svlas de Contrato original. En prueba de confor
midad se firma ol presente contrato, en Salta, a los 
veinticinco días -del mes do noviembre do mil m-

'-- ; ---- —-- —---- -— ..... * 1 ~~ '■
•cial y’ “El . Intransigente”. ■ Copíese,¿ no- 
tiNquese .y 1 repóngase,’ ERNESTO- SA-d 
MAN — Juez.-

• Rodolfo José ’Urtubey
’ ’ . Abogado . :

Secretario del Juzgado -de la. -Nom. 
e) 30—11 al 6—12—61 '

:SEC C’I O' N ■ C-O-M E'RCIAL
MODIFICACION CONTRATO' SOCIAL:

' . ,£¿BÓ¿'Í,SqÓFI¿ÍÁD¿-. ''

• .vecientoB sesenta y tino. ■ 1 .
■• JUAN .JÓSE ESTEB/N — MARIO S.- BANCU1& — 

SUSANA E. DE BANCHIK- — .EL’SA Q. DE’
• ESTELAN ’■ • -

. MAfcTIN ADOLFO DIEZ - Secretario ’ ■ ,
■ . . . ' ‘i. é) "30-11-61 ,

IBANSÍBBBNOIA DB FONDO DE COMEBCÍO.;.

99,35 "— Transferencia de Bond'o. de Comercio:
Se hace saber a los fines de .<la ley 11867 que 

d )r ILDEFONSO FERNANDEZ, .. propietario do' la 
tienda “La Argentina”, ' ubicada en la calle "Mitre 
N’ 202 y ‘ 218- vende negocio 'a -los señores FRAN
CISCO RODOLFO ORTÉQ-A y MANUEL ’CASTRE- 
MNA. .

" Activo y pasivo a cargo, de los compiadoros.
Oposiciones ante el suscrito Escribano ROBERTO 

A. DE LOS RIOS — Córdoba N? 93.
e) .28|11 al 1^12161. .

SECCION AVISOS:

ASAMBLEAS

N? 9946 — “LURACATAO” S. A. 
Leguizamón 4S7 

Salta.
Convocatoria

Se convoca a los señores accionistas 
de “Luracatao” S. A., a la Asamblea 
General. Ordinaria que deberá celebrar
se en esta ciudad de Salta, calle Legui- 
z'amón 457, el día 20 de Diciembre del 
año en curso a horas 20 para tratar y - 
resolver la. siguiente: ."

Orden del Día
1’ —.Aprobación de la Memoria, Ba

lance General, Cuenta de Ganan
cias y Pérdidas, Inventario ,e In
forme del Síndico, correspondiente 
al ejercicio cerrado el 31 de agos
to de 1961.

2° t Remuneración del Directorio y 
Síndico.

3o — Elección del Síndico Titular y Sin. 
dico Suplente.

4’ ■— Designación de dos accionistas 
para firmar el acta de la Asamblea. 

NOTA: Para tener acceso a la Asam
blea es necesario depositar las acciones 
o certificados en la Caja de la Sociedad 
con tres días de anticipación — EL DI
RECTORIO

LURACATAO 
Soc. Anón.

e) 30—11 al 20—12—61

A / S O S

_ A LOS SUSCRIPTORES

Se recuerda tjue las suscripciones a) 
BOLETIN OFICIAL deberán ser 
novadas en A mes de su vencimie^fn

A LOS AVISADORES

La primera publicación dc los mis/ $ 
debe ser controlada por los interesados 
«7 fin de salvar en fiemtia otinrfiíno cual- 
fjtiier error en míe se hubiera incurrido

LA DIRF.CC IC!\

. Tall. GxOf. Cárcel Penitenciara

%25e2%2596%25a0ptiblico.de

